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Dos comunicaciones de la Junta de Coordinación Política, en relación a cambios
en las juntas directivas de las Comisiones de Ganadería y de Vigilancia de la Au-
ditoría Superior de la Federación. Aprobados. Comuníquense. . . . . . . . . . . . . . . 

RETIRO DE INICIATIVAS

Oficio del diputado Javier Filiberto Guevara González, por el que solicita que se
retire de los registros de la Comisión de Justicia la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 368 del Código Penal Federal, presentada el 29 de
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Oficio del diputado Mario Alejandro Cuevas Mena, por el que solicita que se re-
tire de los registros de la Comisión de Hacienda y Crédito Público la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma los artículos 6o., 25, 35 y 36 de la Ley de Coor-
dinación Fiscal, presentada el 24 de septiembre de 2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Oficio del diputado Domitilo Posadas Hernández, por el que solicita que se retire
de los registros de la Comisión de Gobernación la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 12, 57 y 58 de la Ley de Seguridad Nacional, pre-
sentada el 24 de septiembre de 2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas. Actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . 

CENTRO HISTORICO DE OAXACA DE JUAREZ - POLIGONO DE MONTE
ALBAN

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación de la Se-
cretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano a punto de acuerdo, aprobado
por la Cámara de Diputados, a fin de que se implanten medidas para proteger el
centro histórico de Oaxaca de Juárez y el polígono de Monte Albán. Se remite a la
Comisión de Cultura y Cinematografía, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . 

CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACION

Oficio del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, con el que remite su
informe anual de actividades y el ejercicio presupuestario de 2012. Se remite a las
Comisiones de Atención a Grupos Vulnerables, y de Derechos Humanos, para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO

Oficio del Instituto Electoral de Querétaro, con el que remite acuerdo por el que
se emiten consideraciones respecto a los compromisos en materia político-electo-
ral contenidos en el Pacto por México. Se remite a la Comisión de Gobernación,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TASA DEL ISR DE LAS ACTIVIDADES AGRICOLAS, 
GANADERAS, SILVICOLAS O PESQUERAS

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a las Cámaras del Congreso de la Unión a eliminar
en el proceso de discusión y aprobación del paquete de reformas fiscales presen-
tadas por el titular del Ejecutivo federal toda disposición que pretenda incremen-
tar la tasa del ISR de las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras,
consideradas de régimen simplificado en la legislación actual, presentada por el
senador Francisco Salvador López Brito, PAN. Se remite a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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UNIDADES ESPECIALIZADAS EN NEFROLOGIA

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite acuerdo aprobado por el que
se exhorta a la Cámara de Diputados a incluir por la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública en el Presupuesto de Egresos de la Federación de 2014 recursos
para crear en cada estado unidades especializadas en nefrología. Se remite a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CENTROS DE CAPACITACION PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite proposición con punto de
acuerdo por el que se solicita a la Cámara de Diputados que incluya en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación de 2014 los centros de capacitación para el tra-
bajo industrial en el Fondo Concursable para la Inversión de Infraestructura para
la Educación Media Superior, presentada por el senador Luis Sánchez Jiménez,
PRD. Se remite a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su atención.

HOSPITALES DE SEGUNDO NIVEL EN VALLADOLID 
Y TEKAX, YUCATAN

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de Diputados a considerar y destinar en
el Presupuesto de Egresos de la Federación de 2014 recursos para construir y equi-
par dos hospitales de segundo nivel en Valladolid y Tekax, Yucatán, presentada por
el senador Daniel Gabriel Avila Ruiz, PAN. Se remite a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL
AMBIENTE

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que devuelve el expediente de la minu-
ta con proyecto de decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 62 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para los efec-
tos de la fracción d) del artículo 72 constitucional. Se turna a la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto, que reforma las fracciones V, VI, VIII, XI y XIV del artículo 12 de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable. Se turna a la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto, que reforma los artículos 27 y 78, y adiciona el 78 Bis a la Ley General de
Vida Silvestre. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS -
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO

Oficio del Congreso de Chihuahua, con el que remite iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona los artículos 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 43 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Trabajo y
Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Oficio del Congreso de Chihuahua, con el que remite iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona el artículo 80 de la Ley Federal del Trabajo. Se tur-
na a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Oficio del Congreso de Jalisco, con el que remite iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 116, fracción IV, inciso e), de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DEUDA PUBLICA

Oficio de la Cámara de Senadores, con la que remite iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 9 de la Ley General de Deuda Pública, presentada por
el senador Angel Benjamín Robles Montoya, PRD. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMENTARIOS RELATIVOS A LA SITUACION DE EMERGENCIA, A
CAUSA DE LAS LLUVIAS TORRENCIALES DE LOS DIAS 15, 16 Y 17 DE
SEPTIEMBRE

Agenda política, comentarios relativos a la situación de emergencia provocada por
los daños ocurridos en diversas entidades del país, a causa de las lluvias torren-
ciales de los días 15, 16 y 17 de septiembre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Participan los diputados:

José Angelino Caamal Mena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul realiza comentarios Felipe Arturo Camarena García. . . . . . . . . . . 

Víctor Manuel Jorrín Lozano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ricardo Cantú Garza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ernesto Núñez Aguilar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Catalino Duarte Ortuño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Marcelina Orta Coronado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul realiza comentarios Alfredo Zamora García. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Salvador Romero Valencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul realizan comentarios los diputados:

Juan Manuel Gastélum Buenrostro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Patricia Lugo Barriga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Teresa de Jesús Mojica Morga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Delfina Elizabeth Guzmán Díaz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mirna Esmeralda Hernández Morales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Joaquina Navarrete Contreras.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Yazmín de los Ángeles Copete Zapot. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Antonio García Conejo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Carlos de Jesús Alejandro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Nelly del Carmen Vargas Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Lilia Aguilar Gil.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

David Cuauhtémoc Galindo Delgado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DESASTRES NATURALES OCASIONADOS POR EL CICLON MANUEL Y
LA TORMENTA TROPICAL INGRID

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, relativo a los desastres naturales
ocasionados por el ciclón Manuel y la tormenta tropical Ingrid. . . . . . . . . . . . . . 

A discusión interviene el diputado Ricardo Mejía Berdeja, en pro, y propone una
modificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul realiza comentarios el diputado Carol Antonio Altamirano. . . . . . 

Se rechaza la propuesta del diputado Ricardo Mejía Berdeja. . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul realizan comentarios los diputados:

Lilia Aguilar Gil.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jesús Tolentino Román Bojórquez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Carlos de Jesús Alejandro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul realizan comentarios los diputados Víctor Manuel Jorrín Lozano y
María del Rosario Merlín García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Se recibe de los diputados Diego Sinhué Rodríguez Vallejo y Marcos Aguilar Ve-
ga iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 2-A, 9o. y 15 de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado. Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO - LEY REGLAMENTARIA DE 
LA FRACCION XIII BIS DEL APARTADO B DEL ARTICULO 123 DE LA
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Víctor Emanuel Díaz Palacios presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de Instituciones
de Crédito, y Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B del Artículo
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a las
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Trabajo y Previsión So-
cial, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE MANIFESTACIONES PUBLICAS EN EL DISTRITO FEDERAL

El diputado Jorge Francisco Sotomayor Chávez presenta iniciativa con proyecto
de decreto que expide la Ley de Manifestaciones Públicas en el Distrito Federal.

Desde sus curules realizan comentarios sobre el tema los diputados:

Ricardo Monreal Ávila.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan Pablo Adame Alemán.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alicia Concepción Ricalde Magaña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Loretta Ortiz Ahlf, y solicita se turne la iniciativa a la Comisión de Derechos Hu-
manos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Roberto López Suárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Luis Muñoz Soria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ruth Zavaleta Salgado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gerardo Villanueva Albarrán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Víctor Manuel Jorrín Lozano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Francisco Alberto Zepeda González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Esther Quintana Salinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ricardo Mejía Berdeja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Tomás Torres Mercado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fernando Belaunzarán Méndez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se turna a la Comisión del Distrito Federal, para dictamen, y a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para incorporar el concepto de error judicial al rubro de la res-
ponsabilidad patrimonial del Estado. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARA EL FONDO DE
APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS

El diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley que crea el
Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social para ex Trabajadores
Migratorios Mexicanos. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY ORGANICA DE LA FINANCIERA RURAL

La diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal presenta iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo decimoquinto transitorio de la Ley Orgá-
nica de la Financiera Rural. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

La diputada Lucila Garfias Gutiérrez presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 45 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, a fin de que el Congreso de la Unión cuente con la posibilidad de te-
ner acceso en línea al Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Pú-
blico (SII), para dar seguimiento en forma oportuna y precisa a los ingresos, así
como al ejercicio del gasto. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE SALUD

El diputado Patricio Flores Sandoval presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, a fin de
regular las actividades de internados, albergues, centros o clínicas de rehabilita-
ción por alcoholismo. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . 

LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MINIMAS SOBRE READAPTACION
SOCIAL DE SENTENCIADOS

La diputada Esther Quintana Salinas presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley que establece las Normas
Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, en materia de convivencia
entre las madres reclusas y sus hijos. Se turna a la Comisión de Seguridad Públi-
ca, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA - 
LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - 
LEY FEDERAL DE DERECHOS - LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE
PRODUCCION Y SERVICIOS - CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

La diputada Alliet Mariana Bautista Bravo presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes del Im-
puesto sobre la Renta, del Impuesto al Valor Agregado, Federal de Derechos, y del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, así como del Código Fiscal de la
Federación. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL
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Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y las fracciones X, XXVI y
XLVII del artículo 3 de la Ley General de Vida Silvestre (en lo general y en lo par-
ticular los artículos no reservados). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Ricardo Anaya Cortés

ASISTENCIA

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Solicito
a la Secretaría que haga del conocimiento de esta Presi-
dencia el resultado del cómputo de asistencia de diputadas
y diputados.

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: Se in-
forma a la Presidencia que existen registrados previamente
288 diputados y diputadas, por tanto, hay quórum.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés (a las
11:15 horas): Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Consul-
te la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura del
orden del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura del orden
del día. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor
presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias.— Segundo año de
ejercicio.— LXII Legislatura.

Orden del día 

Jueves 3 de octubre de 2013

Lectura del acta de la sesión anterior

Comunicaciones oficiales

De la Junta de Coordinación Política.

De diputados

En relación a retiro de iniciativas con proyecto de decreto.

De la Secretaría de Gobernación

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, para que se implementen
medidas para proteger al Centro Histórico de Oaxaca de
Juárez y al polígono de Monte Albán.

Del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación

Con el que remite su informe anual de actividades y el ejer-
cicio presupuestal 2012.

Del Instituto Electoral del Estado de Querétaro

Con el que remite acuerdo por el que se emiten considera-
ciones respecto a los compromisos en Materia Político
Electoral, contenidos en el Pacto por México.

De la Cámara de Senadores

Proposición con punto de acuerdo por el que exhorta a las
cámaras del Congreso de la Unión a que, en el proceso de
discusión y aprobación del paquete de reformas fiscales
presentadas por el Titular del Ejecutivo federal, se elimine
toda disposición que pretenda incrementar la tasa del ISR
a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesque-
ras, consideradas de régimen simplificado por la legisla-
ción actual, presentada por el senador Francisco Salvador
López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Acuerdo aprobado por el que exhorta a la Cámara de Di-
putados, a través de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, incluir en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal 2014 los recursos necesarios
para la creación de unidades especializadas en nefrología
en cada estado del país.

Proposición con punto de acuerdo por el que se solicita a la
Cámara de Diputados incluya en el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, a los Cen-
tros de Capacitación para el Trabajo Industrial, dentro del
“Fondo Concursable para la Inversión de Infraestructura
para la Educación Media Superior”, presentada por el se-
nador Luis Sánchez Jiménez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Cámara de Diputados a que en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para 2014 se consideren y destinen re-
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cursos para la construcción y equipamiento de dos hospita-
les de segundo nivel, ubicados en los municipios de Valla-
dolid y Tekax en el estado de Yucatán, presentada por el se-
nador Daniel Gabriel Ávila Ruiz, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Con el que devuelve el expediente de la Minuta con pro-
yecto de decreto que adiciona un segundo párrafo al artí-
culo 62 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, para los efectos de la Fracción D
del artículo 72 Constitucional.

Minutas

Con proyecto de decreto que reforma las fracciones V, VI,
VIII, XI y XIV del artículo 12 de la Ley General de Desa-
rrollo Forestal Sustentable. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto que reforma los artículos 27 y 78,
y adiciona el artículo 78 Bis a la Ley General de Vida Sil-
vestre. (Turno a Comisión)

Iniciativas de las legislaturas de los estados 

Del Congreso del Estado de Chihuahua

Con proyecto de decreto que adiciona los artículos 123 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y 43 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artícu-
lo 80 de la Ley Federal del Trabajo. (Turno a Comisión)

Del Congreso del Estado de Jalisco

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 116, frac-
ción IV, inciso e) de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. (Turno a Comisión)

Iniciativa de senador

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 9 de la Ley
General de Deuda Pública, presentada por el senador Ángel
Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política.

Agenda política

Comentarios relativos a la situación de emergencia provo-
cada por los daños ocurridos en diversas entidades del país,
a causa de las lluvias torrenciales del 15, 16 y 17 de sep-
tiembre, a cargo de los Grupos Parlamentarios.

Iniciativas

Que reforma los artículos 2-A, 9o. y 15 de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, suscrita por los diputados Diego
Sinhué Rodríguez Vallejo y Marcos Aguilar Vega, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo Tur-
no a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
que Establece las Normas Mínimas Sobre Readaptación
Social de Sentenciados, a cargo de la diputada Esther Quin-
tana Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo del diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, a cargo de la dipu-
tada Elizabeth Vargas Martín del Campo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión) 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pe-
queña y Mediana Empresa, a cargo del diputado Carlos Al-
berto García González, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 109, 168 y 191 de la Ley del Se-
guro Social, a cargo de la diputada Adriana González Ca-
rrillo y suscrita por los diputados Alfredo Rivadeneyra
Hernández y Juan Bueno Torio, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 5o. y 7o. de la Ley del Servicio
Militar, a cargo del diputado Carlos Humberto Castaños
Valenzuela, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 113 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Silva-



no Aureoles Conejo, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Silva-
no Aureoles Conejo, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 7o. y 8o. de la Ley Federal So-
bre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e His-
tóricos, a cargo del diputado J. Jesús Oviedo Herrera, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 63 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mar-
cos Rosendo Medina Filigrana, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Andrés de la Rosa Anaya, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 21 de la Ley Federal de las Entida-
des Paraestatales y los artículos 9o. y 10 de la Ley de la
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indí-
genas, a cargo del diputado Roberto López Rosado, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, a cargo del diputado Alberto
Coronado Quintanilla, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia y del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, a cargo de la diputada Mariana Dun-
yaska García Rojas, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente y de la Ley General de Asentamientos Humanos, a
cargo del diputado Xavier Azuara Zúñiga, del Grupo Par-
lamentario Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 25, 26, 27 y 28 de la Ley de Co-
ordinación Fiscal, a cargo de la diputada Alejandra López
Noriega, y suscrita por los diputados José Enrique Reina
Lizárraga y Damián Zepeda Vidales, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 212 de la Ley Federal del Derecho
de Autor, a cargo de la diputada Elizabeth Vargas Martín
del Campo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación,
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Cons-
titucional, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, y del
Código Fiscal de la Federación, a cargo del diputado Juan
Bueno Torio, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley Federal para la Prevención, Tratamien-
to y Mitigación de la Diabetes, a cargo de la diputada Mar-
garita Saldaña Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados,
a cargo de la diputada Gloria Bautista Cuevas, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 2o., 26 y 31, y adiciona un artí-
culo 43 Bis a la Ley del Servicio Público de Energía Eléc-
trica, a cargo del diputado Andrés de la Rosa Anaya, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma los artículos 3o. y 111 de la Ley de Migra-
ción, a cargo del diputado Marino Miranda Salgado, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la
Ley de Expropiación y del Código Civil Federal, a cargo
del diputado J. Jesús Oviedo Herrera, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 3 de octubre de 201313



Año II, Primer Periodo, 3 de octubre de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados14

Que reforma el artículo 78 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Valentín Maldonado Salgado, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 62 de la Ley del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
a cargo de la diputada Yesenia Nolasco Ramírez, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3º de La Ley General de Cambio
Climático, a cargo de la diputada Yesenia Nolasco Ramí-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Que expide el Reglamento Interior de la Unidad de Eva-
luación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Audi-
toria Superior de la Federación de la Cámara de Diputados,
a cargo del diputado José Luis Muñoz Soria, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3o. y 92 de la Ley General de Vi-
da Silvestre, a cargo del diputado Silvano Aureoles Cone-
jo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Fernando Belaunzarán Méndez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito, a cargo del
diputado Carlos Alberto García González, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo de la diputada Martha Leticia Sosa
Govea, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 259 Ter al Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Martha Leticia Sosa Govea, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, a cargo de la diputada Elizabeth Oswelia
Yáñez Robles, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 17, 18 y 80 de la Ley Agraria, a
cargo del diputado Gabriel de Jesús Cárdenas Guízar, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma artículos 2o., 27, 28 y 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Teresa de Jesús Mojica Morga, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Catalino Duarte Ortuño, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Instituciones de Crédito y de la Ley Reglamentaria de la
Fracción XIII Bis del Apartado B, del Artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Víctor Emanuel Díaz Palacios, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales, a cargo del diputado Raúl Gómez Ramírez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada María del
Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo
de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexi-
canos, a cargo del diputado Victor Manuel Jorrín Lozano y
suscrita por el Dip. Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Par-
lamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)



Que reforma el Artículo Decimoquinto Transitorio de la
Ley Orgánica de la Financiera Rural, a cargo de la diputada
Magdalena del Socorro Núñez Monreal, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 176 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, a cargo de la diputada María Sanjuana Cerda
Franco, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a
Comisión)

Que reforma los artículos 54 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación, 8o. de la Ley Fe-
deral de Responsabilidades Administrativas de los Servi-
dores Públicos, 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público y 78 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,
a cargo de la diputada Lourdes Eulalia Quiñones Canales,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley de Manifestaciones Públicas en el Dis-
trito Federal, a cargo del diputado Jorge Francisco Soto-
mayor Chávez, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del Impues-
to al Valor Agregado, de la Ley Federal de Derechos, de la
Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios y
del Código Fiscal de la Federación, a cargo de la diputada
Alliet Mariana Bautista Bravo, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 57 de la Ley del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
a cargo del diputado José Soto Martínez, del Grupo Parla-
mentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 45 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la dipu-
tada Lucila Garfias Gutiérrez, del Grupo Parlamentario
Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Maria del Rocio
Corona Nakamura, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que adiciona los artículos 34-Bis a la Ley del Servicio de
Administración Tributaria, 303-B a la Ley del Seguro So-
cial y 71 a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores, a cargo de la diputada Mar-
garita Licea González, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 12, 57 y 58 de la Ley de Seguri-
dad Nacional, a cargo del diputado Domitilo Posadas Her-
nández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Soto Martínez, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciu-
dadano. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 6o., 25, 35 y 36 de la Ley de Co-
ordinación Fiscal, a cargo del diputado Mario Alejandro
Cuevas Mena, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7o. de la Ley de Petróleos Mexica-
nos, a cargo del diputado José Soto Martínez, del Grupo
Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comi-
sión)

Efeméride

Con motivo del 30 de septiembre, conmemoración del Na-
talicio de José María Morelos y Pavón, a cargo del dipu-
tado Antonio García Conejo, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Dictámenes a discusión 

De leyes y decretos

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que adiciona un segundo párrafo
al artículo 87 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente, y se adicionan las frac-
ciones X, XXVI y XLVII del artículo 3 de la Ley General
de Vida Silvestre. 

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
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De la Comisión de Juventud, con proyecto de decreto que
reforma los artículos 1 y 8 de la Ley del Instituto Mexica-
no de la Juventud.

De la Comisión de Ganadería, con proyecto de decreto que
adiciona una fracción XV del artículo 5o. de la Ley de Or-
ganizaciones Ganaderas. 

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto que adiciona un artí-
culo 100 bis a la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, por el que se crea el reconoci-
miento “Elvia Carrillo Puerto” en el Senado. 

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto que reforma y adicio-
na los artículos 41 y 85 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
comisiones de investigación. 

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto que adiciona los nu-
merales 3 y 4 al artículo 264; 2 y 3 al artículo 265 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, en materia de
restricciones para cabildeo de funcionarios. 

Dictámenes a discusión 

De puntos de acuerdo

De la Comisión de Igualdad de Género, con puntos de
acuerdo por los que se exhorta al Ejecutivo federal y a las
autoridades del Estado de Veracruz, a respetar y garantizar
los derechos políticos de las mujeres y la no violencia con-
tra ellas.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a los titulares de la Comisión
Nacional del Agua y de Banobras, a fin de dar seguimien-
to al proyecto hidráulico Monterrey VI.

De la Comisión del Distrito Federal, con punto de acuerdo
por el que se exhorta al Jefe de Gobierno del D.F., para que
instale las alertas sísmicas restantes, objeto del contrato
OM/DGA/DRMSG/CA-020-2010.

De la Comisión del Distrito Federal, con punto de acuerdo
por el que se exhorta al Jefe de Gobierno del DF, a destinar
los recursos para los planes de manejo de barrancas en la
Delegación Álvaro Obregón.

De las Comisiones Unidas de Economía y de Agricultura y
Sistemas de Riego, con puntos de acuerdo por los que se
exhorta al Ejecutivo federal implementar las acciones co-
rrespondientes a atender la problemática de la Agroindus-
tria Azucarera Nacional.

De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a los Congresos de las Entidades Federati-
vas, a incorporar en sus agendas de discusión el tema de las
acciones para detectar la enajenación de objetos robados
que se llevan a las casas de empeño.

De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por el
que se exhorta al Ejecutivo federal y a la Cámara de Sena-
dores, para que realicen una inmediata revisión del
TLCAN, en su Capítulo VII, relativo al campo.

De la Comisión de Asuntos Migratorios, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al titular de la Secretaría de
Gobernación, para que suscriba los acuerdos necesarios
con los gobiernos de las entidades federativas y sus muni-
cipios, con el Instituto Nacional de Migración y con orga-
nizaciones civiles encargadas de atender el tema migrato-
rio, a efecto de crear un banco de datos especializado en el
que se integren las políticas y programas que implementan
a favor de los migrantes, así como los principales proble-
mas y delitos que se cometen contra ellos.

Dictámenes a discusión 

Negativos de iniciativas

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona un Capítulo II Bis al Título Décimo Segundo y re-
forma el artículo 307 de la Ley General de Salud.

De la Comisión del Distrito Federal, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la Iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona la fracción XIII del artículo 42 del Esta-
tuto de Gobierno del Distrito Federal.

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la Iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 22 y adiciona un artícu-
lo 22 bis a la Ley para la Protección de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con puntos de acuerdo por los que desecha la



Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el numeral
3 del artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con puntos de acuerdo por los que desecha la
Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona los artícu-
los 26 y 29 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; y reforma y adiciona los artí-
culos 19 y 22 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Proposiciones calificadas por el pleno de urgente u ob-
via resolución

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, pa-
ra que emita la declaratoria de desastre, y a las dependen-
cias federales, para que adopten medidas tendientes para
apoyar a la población de los municipios de Zirándaro y
Huetamo afectados por los fenómenos hidrometeorológi-
cos ocurridos el 15, 16 y 17 de septiembre, suscrito por di-
putados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Urgente Resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, pa-
ra que haga públicos los montos de las condonaciones en
materia de ISR, en cada uno de los estados del país y del
Distrito Federal; así mismo, se exhorta a la ASF, inicie las
auditorías para determinar si los recursos condonados a es-
tados y municipios por concepto de ISR correspondientes
al ejercicio fiscal 2012 fueron utilizados para subsanar ne-
cesidades de infraestructura o proyectos productivos y no
para resarcir adeudos de gobernadores y/o presidentes mu-
nicipales, a cargo de la diputada Mariana Dunyaska García
Rojas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Urgente Resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la Segob, de la SCT y de la SHCP, para que en la glosa
del Primer Informe de Gobierno, integren el tema de la vul-
nerabilidad satelital de México, a cargo de la diputada Liz-
beth Eugenia Rosas Montero, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente Resolu-
ción)

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que a través de la SHCP, de la Secretaría de
Economía y de ProMéxico, impulse el desarrollo de la In-

dustria Maquiladora y Manufacturera de Exportación, a
cargo del diputado José Ignacio Duarte Murillo, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobernador
del estado de Jalisco, para que dé a conocer a la ciudadanía
las bases que se utilizaron en la licitación sobre la compra
de útiles escolares del Programa de apoyo a la educación
“Mochilas con los Útiles”, a cargo de la diputada Carmen
Lucia Pérez Camarena, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que a través de la Segob, emita un acuerdo pa-
ra modificar las reglas de operación del Fonden, a cargo del
diputado Carol Antonio Altamirano, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo relativo a la operación de la Presa
Hidroeléctrica Ambrosio Figueroa “La Venta”, ubicada en
Acapulco de Juárez, Guerrero, suscrito por los diputados
Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, del Gru-
po Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que a través de la Segob y de la CONAVIM,
implemente las medidas necesarias para dar cumplimiento
a las recomendaciones realizadas por la ASF, respecto a la
falta de coordinación de acciones para promover la aten-
ción, prevención y sanción de la violencia contra las muje-
res, a cargo de la diputada Lucila Garfias Gutiérrez, del
Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para crear una Subcomisión mixta y
solicitar a las autoridades competentes su intervención pa-
ra la reubicación de las instalaciones de la Compañía de
Gas de Tijuana SA de CV, o “Zeta Gas”, a cargo de la dipu-
tada María Carmen López Segura, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo relativo a las tarifas de las concesio-
nes que se otorgan a los restaurantes en las playas de Pie de
la Cuesta y Barra Vieja, a cargo del diputado Victor Manuel
Jorrín Lozano, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciu-
dadano. (Turno a Comisión)
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Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes del estado de Guerrero,
para que realice los trámites necesarios, a fin de concluir la
construcción de la carretera Mozimba-Pie de la Cuesta, y
se rehabilite el puente que se encuentra entre el Km 5+640
y el Km 5+820, a cargo del diputado Victor Manuel Jorrín
Lozano, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo en relación a una convocatoria na-
cional para conocer la opinión de la sociedad sobre las de-
nominadas reformas educativa, hacendaria y energética, a
cargo del diputado José Soto Martínez, del Grupo Parla-
mentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, a
fin de fortalecer los trabajos de la Unidad para la Defensa
de los Derechos Humanos adscrita dicha Secretaría, así co-
mo la capacitación de los mandos y elementos de las Fuer-
zas Federales en todo el país, a cargo del diputado José So-
to Martínez, del Grupo Parlamentario Movimiento
Ciudadano. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobernador
y al procurador de justicia del estado de Chiapas, a desis-
tirse de las acusaciones contra los profesores y activistas
sociales, Adela Gómez Martínez y Noé Hernández Caba-
llero, a cargo del diputado Rodrigo Chávez Contreras, del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo relativo a la reconstrucción y equi-
pamiento de la escuela secundaria diurna no. 51 “Profesor
Carlos Benítez Delorme”, ubicada en la Delegación Beni-
to Juárez, a cargo del diputado Rodrigo Chávez Contreras,
del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a
Comisión).»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: El si-
guiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte a la asamblea
si se dispensa la lectura, tomando en consideración que ha
sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: Por
instrucciones de la Presidencia, se consulta a la asamblea

en votación económica si se dispensa la lectura, dado que
ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria. Los diputa-
dos y las diputadas que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayo-
ría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el miércoles dos de octubre de
dos mil trece, correspondiente al Primer Periodo de Sesio-
nes Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la Sexagé-
sima Segunda Legislatura.

Presidencia del diputado
Ricardo Anaya Cortés

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión, con una asisten-
cia de doscientos noventa y nueve diputadas y diputados, a
las once horas con diecinueve minutos del miércoles dos de
octubre de dos mil trece, el Presidente declara abierta la se-
sión.

En sendas votaciones económicas se dispensan la lectura
del Orden del Día y del Acta de la Sesión anterior, en vir-
tud de que se encuentran publicados en la Gaceta Parla-
mentaria. Acto seguido, se somete a discusión el Acta, no
habiendo oradores registrados, en votación económica se
aprueba.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
comentarios sobre el Orden del Día y realizan propuestas
para discutir el tema de los recientes desastres hidrológicos
los diputados: Víctor Manuel Jorrín Lozano, de Movi-
miento Ciudadano, en cuatro ocasiones; Catalino Duarte
Ortuño, en dos ocasiones; José Luis Muñoz Soria, María
del Rosario Merlín García, todos del Partido de la Revolu-
ción Democrática; Marcos Aguilar Vega, del Partido Ac-
ción Nacional; Manuel Añorve Baños, del Partido Revolu-
cionario Institucional, en dos ocasiones; Luis Alberto
Villarreal García, del Partido Acción Nacional; Silvano
Aureoles Conejo, Sebastián Alfonso de la Rosa Peláez,
ambos del Partido de la Revolución Democrática; Ricardo
Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano; Ricardo Astu-
dillo Suárez, del Partido Verde Ecologista de México; y Te-
resa de Jesús Mojica Morga, del Partido de la Revolución
Democrática. En su oportunidad y sobre el tema de la con-
memoración del dos de octubre de mil novecientos sesenta
y ocho, hizo uso de la palabra el diputado Fernando Be-



launzarán Méndez. Sobre ambos temas, el Presidente hace
aclaraciones.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Mesa Directiva, oficio por el que se comunica mo-
dificaciones de turno a las siguientes iniciativas con pro-
yecto de decreto: 

Que reforma el artículo ciento cinco de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por el
diputado René Ricardo Fujiwara Montelongo, de Nueva
Alianza, el dieciocho de septiembre de dos mil trece. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dic-
tamen, y a la Comisión de Derechos Humanos, para opi-
nión.

Por el que se expide la Ley Federal del Seguro de Desem-
pleo y Fomento a la Creación de Empleos, presentada por
el diputado José Angelino Caamal Mena, de Nueva Alian-
za, el doce de septiembre de dos mil trece. Se turna a las
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de
Seguridad Social, para dictamen, y a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, para opinión.

De conformidad con lo que establecen los artículos setenta
y tres, y setenta y cuatro, numeral dos, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se modifican los turnos. Actualí-
cense los registros parlamentarios.

Desde su curul realiza moción de procedimiento el dipu-
tado Fernando Zárate Salgado, del Partido de la Revolu-
ción Democrática. El Presidente hace aclaraciones.

b) De la Junta de Coordinación Política, en relación con
cambios de integrantes y de Juntas Directivas de Grupos de
Amistad y de la Comisión Especial para Conmemorar el
Centenario del Natalicio de Octavio Paz. En votación eco-
nómica se aprueba. Comuníquese. 

c) De los diputados:

• José Soto Martínez, de Movimiento Ciudadano, por la
que solicita que la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo ciento setenta de la Ley del Se-
guridad Social, presentada en la sesión del doce de sep-
tiembre de año en curso sea retirada de las Comisiones
de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social.

• Gabriel de Jesús Cárdenas Guízar, del Partido Acción
Nacional, por la que solicita que la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos diecisiete,
dieciocho, y ochenta, de la Ley Agraria, presentada en
la sesión del diecinueve de septiembre de año en curso
sea retirada de la Comisión de Reforma Agraria.

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parla-
mentarios.

d) De la Procuraduría General de Justicia del estado de Co-
ahuila, con la que remite contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, en relación a los de-
litos cometidos en contra de Niñas, Niños y Adolescentes.
Se remite a la Comisión de Derechos de la Niñez, para su
conocimiento.

e) De la Secretaría de Gobierno del estado de Jalisco, con
la que remite contestación a Punto de Acuerdo aprobado
por la Cámara de Diputados, en relación a la dignificación
del Adulto Mayor. Se remite a la Comisión de Atención a
Grupos Vulnerables, para su conocimiento.

f) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la
que remite información relativa a los montos de endeuda-
miento interno neto, el canje o refinanciamiento de obliga-
ciones del Erario Federal, el costo total de las emisiones de
deuda interna y externa, correspondientes al mes de agosto
de dos mil trece, la recaudación federal participable que sir-
vió de base para el cálculo del pago de las participaciones
a las entidades federativas, así como el pago de las mismas,
desagregada por tipo de fondo y por entidad federativa,
efectuando en ambos casos la comparación correspondien-
te con el mes de agosto de dos mil doce, la evolución de la
recaudación para el mes de agosto de dos mil trece y la In-
formación de Finanzas Públicas y Deuda Pública al mes de
agosto del año en curso. Se remite a las Comisiones de Ha-
cienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para su conocimiento.

g) Del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social, con la que remite las Fichas de Monito-
reo dos mil doce-dos mil trece de doscientos cincuenta y
ocho programas y acciones de desarrollo social del Go-
bierno Federal. Se remite a la Comisión de Desarrollo So-
cial, para su conocimiento.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a los diputados:
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• José Everardo Nava Gómez, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma los artículos doce, dieci-
siete, y dieciocho de la Ley Agraria. Se turna a la Co-
misión de Reforma Agraria, para Dictamen.

• Enrique Alejandro Flores Flores y suscrita por el dipu-
tado Xavier Azuara Zúñiga, del Partido Acción Nacio-
nal, que reforma el artículo primero de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a las
Comisiones Unidas Puntos Constitucionales, de Igual-
dad de Género, y de Derechos Humanos, para dictamen.

• José Valentín Maldonado Salgado, del Partido de la
Revolución Democrática, que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. Se turna a la Comisión de
Gobernación.

Presidencia del diputado
José González Morfín

• Felipe Arturo Camarena García, del Partido Verde
Ecologista de México, que reforma los artículos sesen-
ta, y sesenta y cuatro del Reglamento de la Cámara de
Diputados. Se turna a la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

• José Francisco Coronato Rodríguez, de Movimiento
Ciudadano, que expide la Ley General que Crea el Sis-
tema Nacional de Registro de Menores Desaparecidos y
Sustraídos. Se turna a las Comisiones Unidas de Justi-
cia, y de Derechos de la Niñez, para dictamen, y a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

Presidencia del diputado
Ricardo Anaya Cortés

• Fernando Bribiesca Sahagún, de Nueva Alianza, que
reforma el artículo doscientos treinta y siete del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

A las doce horas con treinta y seis minutos, por instruccio-
nes de la Presidencia, se cierra el sistema electrónico de
asistencia con un registro de cuatrocientos treinta y tres di-
putadas y diputados.

• José Luis Muñoz Soria y suscrita por el diputado Ro-
berto López Suárez del Partido de la Revolución Demo-

crática, que reforma el artículo cuarto de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Fernando Alejandro Larrazabal Bretón, del Partido
Acción Nacional, que reforma los artículos séptimo de
la Ley Federal de Telecomunicaciones y treinta y seis de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.
Se turna a las Comisiones Unidas de Comunicaciones, y
de Gobernación, para dictamen.

• Brenda María Izontli Alvarado Sánchez, a nombre pro-
pio y del diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la
Garza, del Partido Revolucionario Institucional, que
adiciona un artículo treinta y cuatro Bis dos a la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos. Se turna a la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

Se someten a discusión los dictámenes con proyecto de de-
creto de las Comisiones de:

a) Salud, que reforma las fracciones segunda y tercera del
artículo ciento quince de la Ley General de Salud. Se con-
cede el uso de la palabra para fundamentar el dictamen en
nombre de la Comisión al diputado Isaías Cortés Berumen. 

Presidencia del diputado
José González Morfín

Para fijar postura de sus respectivos grupos parlamentarios
intervienen los diputados: María Sanjuana Cerda Franco,
de Nueva Alianza; Loretta Ortíz Alhf, del Partido del Tra-
bajo; Juan Ignacio Samperio Montaño, de Movimiento
Ciudadano; Ernesto Núñez Aguilar, del Partido Verde Eco-
logista de México; Guadalupe Socorro Flores Salazar, del
Partido de la Revolución Democrática; Marcelina Orta Co-
ronado, del Partido Acción Nacional; y Juan Isidro del
Bosque Márquez, del Partido Revolucionario Institucional. 

Presidencia del diputado
Ricardo Anaya Cortés

Presidencia del diputado
José González Morfín

Sin más oradores registrados, en votación nominal por una-
nimidad de cuatrocientos diecisiete votos, se aprueba en lo
general y en lo particular el proyecto de que reforma las



fracciones segunda y tercera del artículo ciento quince de
la Ley General de Salud. Pasa al Senado, para sus efectos
constitucionales.

b) De Medio Ambiente y Recursos Naturales: 

• Que reforma el artículo primero de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y el
artículo uno de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos. 

• Que reforma la fracción primera y el cuarto párrafo del
artículo ciento setenta y uno de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Se concede el uso de la palabra para fundamentar ambos
dictámenes en nombre de la Comisión a la diputada Lour-
des Adriana López Moreno. Para fijar postura de sus res-
pectivos grupos parlamentarios intervienen los diputados:
Cristina Olvera Barrios, de Nueva Alianza; Loretta Ortíz
Ahlf, del Partido del Trabajo; Aída Fabiola Valencia Ramí-
rez, de Movimiento Ciudadano en relación con el primer
dictamen; Lorena Méndez Denis, de Movimiento Ciudada-
no respecto al segundo dictamen; Ricardo Astudillo Suá-
rez, del Partido Verde Ecologista de México; Claudia Ele-
na Águila Torres, del Partido de la Revolución
Democrática; Gerardo Peña Avilés, del Partido Acción Na-
cional; y Darío Badillo Ramírez, del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

• En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
siete votos, se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto que reforma el artículo primero de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, y el artículo uno de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Pasa al
Ejecutivo, para sus efectos constitucionales.

• En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
seis votos, se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto que reforma la fracción primera y el
cuarto párrafo del artículo ciento setenta y uno de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente. Pasa al Senado, para sus efectos constituciona-
les.

En el capítulo de Agenda Política hacen comentarios rela-
tivos al Aniversario del dos de octubre de mil novecientos
sesenta y ocho los diputados: René Ricardo Fujiwara Mon-
telongo, de Nueva Alianza; Alberto Anaya Gutiérrez, del

Partido del Trabajo; Ricardo Mejía Berdeja, de Movimien-
to Ciudadano;

Presidencia del diputado
Ricardo Anaya Cortés

Al inicio de su intervención el diputado Ricardo Mejía Ber-
deja, de Movimiento Ciudadano, solicita a la Presidencia
guardar un minuto de silencio en memoria de las víctimas
del dos de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. El
Presidente concede dicha solicitud e invita a la Asamblea a
ponerse de pie.

Continúan con el uso de la palabra los diputados Nabor
Ochoa López, del Partido Verde Ecologista de México; Jo-
sé Luis Muñoz Soria, del Partido de la Revolución Demo-
crática; Gabriel de Jesús Cárdenas Guízar, del Partido Ac-
ción Nacional; y Cristina González Cruz, del Partido
Revolucionario Institucional.

Se da cuenta con dictámenes con punto de acuerdo que se
encuentran publicados en la Gaceta Parlamentaria de las
Comisiones:

a) De Igualdad de Género:

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Gobernación,
para que publique el nuevo Reglamento de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia.

• Relativos a casos de abuso sexual en contra de muje-
res extranjeras y connacionales por parte de miembros
de la policía en los municipios de Cajeme, Sonora; So-
lidaridad, Quintana Roo; y Chimalhuacán, Estado de
México.

• En relación al respeto de los derechos humanos de mu-
jeres indígenas en el Estado de Guanajuato.

• Por el que la Cámara de Diputados condena las dispo-
siciones de las autoridades del Municipio de Ciudad
Acuña, Coahuila, que atentan contra los derechos hu-
manos, a la libertad y a la diversidad cultural y social de
sus habitantes.

• Por los que se exhorta al Ejecutivo Federal y a las au-
toridades del Estado de Veracruz, a respetar y garantizar
los derechos políticos de las mujeres y la no violencia
contra ellas.
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b) De Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, por
los que se exhorta a los Gobiernos Estatales y Municipales,
para que favorezcan la implementación de una estrategia
de movilidad integral en sus localidades.

• De Recursos Hidráulicos por los que exhorta a la Co-
misión Nacional del Agua y a la Auditoría Superior de
la Federación, a fin de que vigilen la implementación de
los recursos asignados por la Federación, asimismo, pa-
ra que se realice una auditoría a la administración del
Delegado de la Comisión Nacional del Agua, en el Es-
tado de Tabasco, debido a constantes irregularidades.

c) De Asuntos Indígenas, por el que se exhorta a la Comi-
sión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas,
a crear la Delegación de esa Comisión en el Estado de Nue-
vo León.

d) Del Distrito Federal:

• Por los que se exhorta al Gobierno del Distrito Fede-
ral, para que atienda la recomendación diecinueve/dos
mil doce que emite la Comisión de Derechos Humanos
del Distrito Federal, relativa al establecimiento de asen-
tamientos humanos irregulares en el área natural prote-
gida Ejidos de Xochimilco y San Gregorio Atlapulco.

• Por el que se exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito
Federal, a replantear los proyectos de las líneas de me-
trobús, para aplicar sistemas de cero emisiones de Gases
de Efecto Invernadero.

e) De Economía:

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Economía, lle-
ve a cabo las medidas necesarias, para que los vales de
despensa sean un medio de pago autorizados en los mer-
cados públicos de las diversas delegaciones y munici-
pios de la República Mexicana, y se establezcan los
convenios respectivos con las empresas que los expiden,
para que los locatarios puedan canjearlos por efectivo.

• Por los que se exhorta a los titulares de la Secretaría de
Economía y del Fondo Nacional de Apoyo para las Em-
presas en Solidaridad, (FONAES) a promover y esta-
blecer en las reglas de operación correspondientes, la in-
clusión de los sectores en situación de vulnerabilidad
social.

f) De Economía:

• Por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, para que a
través de las Secretarías de Educación Pública, de Eco-
nomía, de Gobernación y de la Procuraduría General de
la República, se implementen políticas de control y
combate al contrabando y piratería.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Economía, pa-
ra que realice las gestiones necesarias para que el Insti-
tuto Mexicano de la Propiedad Industrial inicie el pro-
cedimiento para que se emita la Declaratoria de
Protección como Denominación de Origen al Limón
Colimense.

g) De Asuntos Migratorios:

• Por el que se solicita al Ejecutivo Federal, para que a
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se
restituyan los recursos destinados para el Programa de
Repatriación de Migrantes, en apoyo a personas depor-
tadas por las diversas garitas hacia los Estados Unidos
de América, con sede en Baja California.

• Por los que exhorta a la Secretaría de Economía y al
Fideicomiso México Emprende, para que se entregue al
Gobierno del Estado de Oaxaca, los recursos compro-
metidos en el Fondo de Apoyo a Migrantes.

h) De Turismo, por los que se exhorta a la Secretaría de Tu-
rismo, para que emprenda las acciones necesarias para la
revalorización, impulso y operación del Programa Pueblos
Mágicos de México.

Sin oradores registrados, en votación económica se aprue-
ban en conjunto los puntos de acuerdo. Comuníquense.

De conformidad con artículo cien y ciento dos del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, las siguientes iniciativas
y proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-
sión serán turnadas a las comisiones que correspondan, pu-
blicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria:

a) Iniciativas con proyecto de decreto de los diputados:

• Marcos Aguilar Vega, del Partido Acción Nacional,
que reforma los artículos: tercero y quinto de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.    



• Marcos Aguilar Vega y suscrita por el diputado Diego
Sinhué Rodríguez Vallejo, del Partido Acción Nacional,
que reforma los artículos noveno, quince, y cuarenta y
uno de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. Se turna
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.    

• Marcos Aguilar Vega, del Partido Acción Nacional,
que reforma los artículos treinta y dos, y cuarenta y dos
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.    

• Esther Quintana Salinas, del Partido Acción Nacional,
que reforma el artículo cuarenta y cinco de la Ley de
Coordinación Fiscal. Se turna a la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público, para dictamen.    

• Fernando Alejandro Larrazabal Bretón, del Partido
Acción Nacional, que reforma el artículo segundo de la
Ley General de Cultura Física y Deporte. Se turna a la
Comisión de Deporte, para dictamen.    

• Pedro Porras Pérez, del Partido de la Revolución De-
mocrática, que reforma los artículos cuarenta y uno, se-
tenta y siete, y ciento catorce de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria. Se turna a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dicta-
men.    

• Leslie Pantoja Hernández, del Partido Acción Nacio-
nal, que reforma el artículo segundo de la Ley del Im-
puesto Especial Sobre Producción y Servicios. Se turna
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.    

• Esther Quintana Salinas, del Partido Acción Nacional,
que reforma los artículos veintiocho, treinta y ocho, y
cincuenta y nueve de la Ley Reglamentaria del Servicio
Ferroviario. Se turna a la Comisión de Transportes, pa-
ra dictamen.    

• Carlos Humberto Castaños Valenzuela, del Partido Ac-
ción Nacional, que expide la Ley del Seguro Nacional
de Desempleo. Se turna a las Comisiones Unidas de Ha-
cienda y Crédito Público, y de Seguridad Social, para
dictamen.   

• Rocío Adriana Abreu Artiñano, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se

turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, pa-
ra dictamen. 

• Ricardo Monreal Ávila y suscrita por el diputado Ri-
cardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano, que
reforma el artículo noveno de la Ley de Ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de dos mil trece. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, pa-
ra dictamen. 

• Jorge Terán Juárez, del Partido Revolucionario Institu-
cional, que reforma el artículo cuarenta y uno de la Ley
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores. Se turna a la Comisión de Vivienda, para
dictamen. 

• María del Carmen Martínez Santillán, del Partido del
Trabajo, que expide la Ley Federal Sobre Iniciativas
Ciudadanas, Reglamentaria de los artículos treinta y
cinco, Fracción séptima  y setenta y uno Fracción cuar-
ta de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos. Se turna a la Comisión de Gobernación, para
dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para opinión.

• Lilia Aguilar Gil, del Partido del Trabajo, que reforma
los artículos setenta y cinco, y setenta y nueve de la Ley
de Amparo, Reglamentaria de los artículos ciento tres y
ciento siete de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Justicia,
para dictamen. 

• Ricardo Mejía Berdeja y suscrita por el diputado Ri-
cardo Monreal Ávila, de Movimiento Ciudadano, que
reforma los artículos segundo y trece de la Ley sobre
Refugiados y Protección Complementaria. Se turna a la
Comisión de Asuntos Migratorios, para dictamen. 

• José Antonio León Mendívil, del Partido de la Revo-
lución Democrática, que reforma el artículo setenta y
siete de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria. Se turna a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública, para dictamen.

• Ricardo Monreal Ávila y suscrita por el diputado Ri-
cardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano, que
reforma el artículo veintiséis de la Ley de Adquisicio-
nes, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Se
turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción,
para dictamen. 
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• Ricardo Mejía Berdeja y suscrita por el diputado Ri-
cardo Monreal Ávila, de Movimiento Ciudadano, que
reforma el artículo quinto de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos ciento tres y ciento siete de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

b) Proposiciones con punto de acuerdo de los diputados:

• Erick Marte Rivera Villanueva, del Partido Acción Na-
cional, para que se incluya el tema de fuentes renova-
bles de energía en los foros de debate que se realizarán
del veintitrés de Septiembre al ocho de Octubre de dos
mil trece, sobre las distintas iniciativas en materia ener-
gética, que se han presentado en el Senado de la Repú-
blica. Se remite a la Cámara de Senadores, para su aten-
ción. 

• Martha Lucía Mícher Camarena, del Partido de la Re-
volución Democrática, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo Federal, realice las acciones conducentes para la fir-
ma del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Se turna a
la Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen. 

• Alicia Concepción Ricalde Magaña, del Partido Ac-
ción Nacional, por el que se exhorta al Gobernador del
estado de Quintana Roo, dé a conocer a la opinión pú-
blica, los avances en la evaluación y certificación de los
cuerpos policiacos estatales y municipales, así como de
la implementación de los recursos. Se turna a la Comi-
sión de Seguridad Pública, para dictamen. 

• Martha Lucía Mícher Camarena, del Partido de la Re-
volución Democrática, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo del estado de Guanajuato, a fin de que se salvaguar-
de la vida de la joven María Luz Salcedo Palacios. Se
turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. 

• Juan Bueno Torio, del Partido Acción Nacional, para
que el estado de Veracruz, asuma la epidemia del VIH-
SIDA, como un problema de salud pública y de emer-
gencia estatal. Se turna a la Comisión de Salud, para
dictamen. 

• Carlos de Jesús Alejandro, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, por el que se exhorta al Ejecutivo Fe-
deral y al Gobierno del estado de Guerrero, a fin de que
se lleve a cabo la reconstrucción de los daños ocasiona-

dos por las tormentas “Ingrid y Manuel” en las comuni-
dades indígenas de la región de la montaña y Costa Chi-
ca de Guerrero. Se turna a la Comisión de Gobernación,
para dictamen. 

• Germán Pacheco Díaz, del Partido Acción Nacional,
por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, para que dé a
conocer a la opinión pública la situación actual que
guarda lo dispuesto por el artículo treinta y uno de la
Ley de Navegación y Comercio Marítimos. Se turna a
las Comisiones Unidas de Transportes, y de Marina, pa-
ra dictamen. 

• Margarita Elena Tapia Fonllem, Loretta Ortíz Ahlf y
Ricardo Mejía Berdeja, de del Partido de la Revolución
Democrática, del Partido del Trabajo, y de Movimiento
Ciudadano, respectivamente , por el que se exhorta al ti-
tular de la Secretaría de Relaciones Exteriores, para que
integre una delegación plural y de alto nivel en la se-
gunda revisión del Examen Periódico Universal (EPU)
ante el Consejo de Derechos Humanos de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas, el veintitrés de octubre de
dos mil trece en Ginebra. Se turna a la Comisión de Re-
laciones Exteriores, para dictamen.

Agotados los asuntos del orden del día, el Presidente cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el día de
mañana jueves tres de octubre de dos mil trece, a las once
horas, y levanta la sesión a las quince horas con cincuenta
y un minutos.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Proceda
la Secretaría a poner a discusión el acta.

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: Está a
discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la pala-
bra, en votación económica se pregunta si se aprueba. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Aproba-
da el acta.

Pasamos al siguiente asunto.



CAMBIOS EN JUNTAS DIRECTIVAS 
DE COMISIONES ORDINARIAS

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Me-
xicanos.— LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente se someta a consi-
deración del Pleno de la Cámara de Diputados, el siguien-
te movimiento solicitado por el diputado Manuel Añorve
Baños, vicecoordinador del Grupo Parlamentario del PRI.

Comisión de Ganadería

Baja: Diputada Adriana Fuentes Téllez (integrante)

Alta: Diputada Adriana Fuentes Téllez (secretaria)

Lo anterior, para lo efectos a que haya lugar.

Sin otro particular reitero a usted, mi más alta y distingui-
da consideración. 

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, 2 de octubre de 2013.— Diputado
Silvano Aureoles Conejo (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente se someta a consi-
deración del Pleno de la Cámara de Diputados, el siguien-
te movimiento solicitado por el coordinador del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación

Alta: Diputada Mariana Dunyaska García Rojas (secre-
taria)

Lo anterior, para lo efectos a que haya lugar.

Sin otro particular reitero a usted, mi más alta y distingui-
da consideración. 

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, 2 de octubre de 2013.— Diputado
Silvano Aureoles Conejo (rúbrica), Presidente.»

En votación económica se pregunta si se aprueban. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Aproba-
dos. Comuníquense.

Pasamos al siguiente asunto.

RETIRO DE INICIATIVAS

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Me-
xicanos.— LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente. 

Por medio de la presente me permito solicitar a usted gire
sus instrucciones al área correspondiente a efecto de que se
retire la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un
segundo párrafo a la fracción II del artículo 368 del Códi-
go Penal, misma que presenté ante el pleno de esta Cáma-
ra y fue turnada a la Comisión de Justicia para dictamen
correspondiente. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo 
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Atentamente 

Palacio Legislativo, a 1o. de octubre de 2013.— Diputado Javier Fili-
berto Guevara González (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente. 

Por este medio y con fundamento en lo dispuesto por el ar-
tículo 77 numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, me permito solicitar que se retire la iniciativa pre-
sentada por el suscrito, mediante la cual se adicionan los
artículos 6, 25, 35 y 36 de la ley de Coordinación Fiscal, y
que fue turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico el día 24 de septiembre del año en curso. 

Agradeciendo de antemano la atención que al particular
obsequie, le reitero la seguridad de mi más alta y distin-
guida consideración. 

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de octubre de 2013. — Dipu-
tado Mario Alejandro Cuevas Mena (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Por este medio, quien suscribe, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, se di-
rige a usted para solicitarle de la manera más atenta, y con
base en el artículo 77, numeral 2, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, el retiro de la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma diversos artículos de la Ley de Se-
guridad Nacional. Dicha iniciativa fue turnada a la Comi-
sión de Gobernación para su dictamen, el día 24 de sep-
tiembre del año en curso.

Agradeciendo de antemano la atención que se sirva brindar
a la presente, aprovecho la oportunidad para expresarle mi
consideración más distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de octubre de 2013.— Diputado
Domitilo Posadas Hernández (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se tienen
por retiradas. Actualícense los registros parlamentarios.

Pasamos al siguiente asunto.

CENTRO HISTORICO DE OAXACA DE JUAREZ -
POLIGONO DE MONTE ALBAN

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-6-0663, sig-
nado por el diputado José González Morfín, vicepresiden-
te de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me per-
mito remitir para los fines procedentes, copia del similar
número I.110/B/C/ 47219/2013, suscrito por la licenciada
María Fernanda Cervantes Estrada, directora general ad-
junta “B” de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial
y Urbano, así como del anexo que en el mismo se mencio-
na, mediante los cuales responde el punto de acuerdo rela-
tivo a implementar las medidas necesarias para preservar la
integridad territorial del polígono de Monte Albán, en el
marco de un plan rector de reordenamiento urbano.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 1o. de octubre de 2013.— Maestro Valentín Martínez
Garza (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Le-
gislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.



Hago referencia al oficio número SEL/UEL/31l/769/13 del
3 de mayo del 2013, en el que se hace del conocimiento a
la Unidad de Asuntos Jurídicos de esta secretaría de Esta-
do el punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión, en sesión cele-
brada el 30 de abril de este año, mismo que a continuación
se transcribe.

“Primero. La Cámara de Diputados exhorta al titular de
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urba-
no, así como al director general del Instituto Nacional
de Antropología e Historia, al gobierno del estado de
Oaxaca y al Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a fin de
que implementen las medidas necesarias para preservar
la integridad territorial del polígono de Monte Albán, en
el marco de un plan rector de reordenamiento urbano.
Segundo. …

Al respecto, se informa que por oficio I.110/B/
C/42625/2013 del presente año (mismo que fue enviado en
copia de conocimiento a esa Unidad Administrativa), se in-
formó a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda,
respecto del punto de acuerdo en cita, para los efectos que
considerara pertinentes.

Por lo anterior, mediante oficio número 903/0197/2013 del
14 de junio del 2013, la ciudadana Adriana Rojas Jiménez,
titular de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraes-
tructura y Servicios, dependiente de la Subsecretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda, dio respuesta (se anexa co-
pia), misma que en la parte interesa señala:

La protección, conservación y revitalización de los sitios y
centros históricos inscritos en la Lista del Patrimonio Mun-
dial de la UNESCO, dentro de los que se encuentran el cen-
tro histórico de la ciudad de Oaxaca y la zona arqueológi-
ca de Monte Albán.

Para lo anterior, y conforme lo disponen las Reglas’ de
Operación del Programa Hábitat, el 25 de abril del presen-
te año, la Sedatu, el gobierno del estado de Oaxaca y el mu-
nicipio de Oaxaca de Juárez, suscribieron el acuerdo de co-
ordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios
del Programa Hábitat, vertiente centros históricos, en el
que se establecen los subsidios federales y los recursos lo-
cales que se asignan en el presente año.

Cabe señalar que, de acuerdo a lo dispuesto en las reglas de
operación, el municipio de Oaxaca de Juárez es la instan-
cia ejecutora de dichos recursos y que los proyectos apo-

yados por Hábitat son aprobados previa opinión de un gru-
po interinstitucional en el que participa la Sedatu el Insti-
tuto Nacional de Antropología e Historia, el Consejo Na-
cional para la Cultura y las Artes, el Instituto Nacional de
las Bellas Artes y Literatura, la Asociación Nacional de
Ciudades Patrimonio Mundial, Asociación Civil, y otras
dependencias federales competentes.

Por lo expuesto, le comunico que lo señalado en el citado
Punto de Acuerdo de la Cámara de Diputados, del Congre-
so de la Unión, está plenamente considerado en las inter-
venciones que realizará el Programa Hábitat, a través de su
vertiente centros históricos.

Lo que hago de su conocimiento para los efectos que esti-
men pertinentes.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 23 de septiembre de 2013.— Licenciada María Fernan-
da Cervantes Estrada (rúbrica), directora general adjunta “B”

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

Antonio Eduardo el Valle Torres, jefe de la Unidad de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano.— Presente.

Hago referencia a su oficio número I.110/B/C/42625/2013,
fechado el 16 de mayo del presente, mediante el cual remi-
te copia del oficio número SEL/UEL/311/769/13 de titular
de la Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Go-
bernación de fecha 3 de mayo de 2013 y del dictamen de la
proposición con punto de acuerdo de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, relativo a implementar me-
diadas para proteger al centro histórico de Oaxaca de Juá-
rez y al polígono de Monte Albán.

Al respecto, hago de su conocimiento que la Secretaria de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), a través
del Programa Hábitat, apoya obras y acciones para la pro-
tección, conservación y revitalización de los sitios y cen-
tros históricos inscritos en la lista del Patrimonio Mundial
de la UNESCO, dentro de los que se encuentran el centro
histórico de la ciudad de Oaxaca y la zona arqueológica de
Monte Albán.
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Para lo anterior, y conforme lo disponen las Reglas de Ope-
ración del Programa Hábitat, el 25 de abril del presente
año, la Sedatu, el gobierno del estado de Oaxaca y el mu-
nicipio de Oaxaca de Juárez, suscribieron el acuerdo de co-
ordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios
del Programa Hábitat, vertiente centros históricos, en el
que se establecen los subsidios federales y los recursos lo-
cales que se asignan en el presente año.

Cabe señalar que, de acuerdo a lo dispuesto en las reglas de
operación, el municipio de Oaxaca de Juárez es la instan-
cia ejecutora de dichos recursos y que los proyectos apo-
yados por Hábitat son aprobados previa opinión de un gru-
po interinstitucional en el que participa la Sedatu, el
Instituto Nacional de Antropología e Historia, el Consejo
Nacional para la Cultura y las Artes, el Instituto Nacional
de las Bellas Artes y Literatura, la Asociación Nacional de
Ciudades Patrimonio Mundial, Asociación Civil y otras de-
pendencias federales competentes.

Por lo expuesto, le comunico que lo señalado en el citado
punto de acuerdo de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, está plenamente considerado en las interven-
ciones que realizará el Programa Hábitat, a través de su
vertiente centros históricos.

Atentamente

México, DF, a 14 de junio de 2013.— Adriana Rojas Jiménez (rúbri-
ca), titular de la unidad.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Remíta-
se a la Comisión de Cultura y Cinematografía, para su
conocimiento.

CONSEJO NACIONAL PARA
PREVENIR LA DISCRIMINACION

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Gobernación.— Consejo Nacional
para Prevenir la Discriminación.

Diputado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 30, fracción V, de la Ley Fe-
deral para Prevenir y Eliminar la Discriminación, por me-

dio de la presente me permito remitirle el informe anual de
actividades del Consejo Nacional para prevenir la Discri-
minación y el ejercicio presupuestal 2012, mismos que fue-
ron aprobados por la Junta de Gobierno de la Institución en
su sesión ordinaria de trabajo del pasado 18 de julio de
2013.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 20 de septiembre de 2013.— Licenciado Ricardo A. Bu-
cio Mújica (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Remíta-
se a las Comisiones de Atención a Grupos Vulnerables y
de Derechos Humanos, para su conocimiento.

Pasamos al siguiente asunto.

INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escu-
do.— Instituto Electoral de Querétaro.— Consejo General.

Doctor Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

Siendo obligación de toda autoridad, en el respectivo ám-
bito de su competencia ejecutar acciones tendentes a la
promoción, respeto, protección y garantías de los derechos
humanos, con fundamento en los numerales 1 y 116, frac-
ción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 y 32 de la Constitución
Política Local; y 55 de la Ley Electoral de Querétaro, res-
petuosamente me permito hacer de su conocimiento lo si-
guiente:

Primero. Que en sesión extraordinaria celebrada el 24
de septiembre de la anualidad que transcurre, el Conse-
jo General del Instituto Electoral de Querétaro, aprobó
el Acuerdo por el que se emiten consideraciones respec-
to a los compromisos en Materia Político Electoral, con-
tenidos en el Pacto por México.



Segundo. Que el objeto del acuerdo es advertir que en
la materialización de los acuerdos adoptados por el
Consejo Rector del Pacto por México, se respeten los
derechos humanos de las y los queretanos, así como las
bases del sistema federal.

Consciente de que en todo régimen democrático, la plura-
lidad y diversidad de ideas son elementos indispensables
para el diseño e implementación de políticas públicas; se
solicita atentamente, se analicen las consideraciones que
del acuerdo se desprenden, ya que lo anterior permitirá
avanzar en la construcción de la nación a la que todos as-
piramos.

Le reitero mi consideración y respeto institucional.

Atentamente

Tu participación hace la democracia

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 25 de septiembre de 2013.— Li-
cenciado Magdiel Hernández Tinajero (rúbrica), secretario ejecutivo
del Consejo General.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Remítase
a la Comisión de Gobernación, para su conocimiento.

TASA DEL ISR DE LAS ACTIVIDADES AGRICOLAS,
GANADERAS, SILVICOLAS O PESQUERAS

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Francisco Salvador López Brito,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, pre-
sentó proposición con punto de acuerdo que exhorta a las
Cámaras del Congreso de la Unión a que, en el proceso de
discusión y aprobación del paquete de reformas fiscales
presentadas por el titular del Ejecutivo federal, se elimine
toda disposición que pretenda incrementar la tasa del im-
puesto sobre la renta a las actividades agrícolas, ganaderas,
silvícolas o pesqueras, consideradas de régimen simplifica-
do por la legislación actual, así como no se modifique el ré-

gimen de exención y deducibilidad previsto en la ley vi-
gente para dichos contribuyentes. 

La presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, mismo
que se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 24 de septiembre de 2013.— Senadora Ana Lilia He-
rrera Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

«Francisco Salvador López Brito, senador integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en los artículos 8, numeral 1, fracción II, 95, nume-
ral 1, 108, 276 y demás relativos y aplicables del Regla-
mento del Senado de la República, sometemos a la
consideración de esta honorable asamblea la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolu-
ción, por el cual se exhorta a las Cámaras del honorable
Congreso de la Unión, para que en el proceso de discusión
y aprobación del paquete de reformas fiscales, presentadas
por el titular del Ejecutivo federal se elimine toda disposi-
ción que pretenda incrementar la tasa del impuesto sobre la
renta a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o
pesqueras consideradas de régimen simplificado por la le-
gislación actual, así como no se modifique el régimen de
exención y deducibilidad previsto en la ley vigente para di-
chos contribuyentes. 

Consideraciones 

El sector primario, mismo que comprende la agricultura,
ganadería, silvicultura y pesca, es una actividad económica
de vital importancia en nuestro país. La mayoría de las per-
sonas dedicadas a dichas actividades, están sujetas a un ré-
gimen fiscal preferencial denominado “régimen simplifica-
do” vigente desde octubre de 1989, el cual se basa en el
flujo de efectivo, con el cual los contribuyentes pagan el
impuesto sobre los ingresos efectivamente percibidos, de
hasta diez millones de pesos y deducciones efectivamente
erogadas. 

En términos del artículo 81, último párrafo de la Ley del
Impuesto sobre la Renta (LISR), están sujetas al régimen
simplificado las personas morales que se dediquen exclusi-
vamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o
pesqueras los ejidos y comunidades, uniones de ejidos y de
comunidades, empresas sociales, constituidas por avecin-
dados e hijos de ejidatarios con derechos a salvo, asocia-
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ciones rurales de interés colectivo, unidades agrícolas in-
dustriales de la mujer campesina y colonias agrícolas y ga-
naderas, cuyos ingresos en el ejercicio no excedan de un
monto equivalente a 20 veces el salario mínimo general del
área geográfica elevado al año por cada uno de sus inte-
grantes, sin exceder en su conjunto de 200 veces el salario
mínimo general correspondiente al área geográfica del Dis-
trito Federal elevado al año, y que no tengan la obligación
de presentar declaraciones periódicas. 

Tratándose de ejidos y comunidades, así como uniones de
ejidos y de comunidades, no será aplicable el límite de 200
veces el salario mínimo. 

Se considera que realizan dichas actividades, de forma ex-
clusiva cuando representen cuando menos 90 por ciento de
sus ingresos totales, sin incluir los ingresos por las ventas
de activos fijos, o activos fijos y terrenos de su propiedad
que hubieran estado afectos a su actividad. 

De acuerdo al Presupuesto de Egresos de la Federación
(PEF) para el 2012, se estima que existen un millón 553
contribuyentes del sector agropecuario, pesca y silvicultu-
ra, los cuales representan 1.1 por ciento. 

Entre las facilidades administrativas que se otorgan actual-
mente se destaca:

• Los contribuyentes, tanto personas físicas como mora-
les, sujetos a este régimen pueden llevar una contabili-
dad simplificada. 

• Tasa reducida de 21 por ciento, (30 por ciento menos
que el régimen general). Los contribuyentes dedicados
exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, pes-
queras o silvícolas no pagarán el ISR por los ingresos
provenientes de las mismas, siempre que no excedan en
el año de 20 veces el salario mínimo general del área ge-
ográfica del contribuyente (SMGAGC), elevado al año,
por cada uno de sus socios o asociados, siempre que no
excedan en su totalidad de 200 veces el salario mínimo
general correspondiente al área geográfica del Distrito
Federal (SMGDF), elevado al año; tratándose de ejidos
y comunidades no será aplicable esta limitante.

• Utilidad. A los contribuyentes del sector primario, se
les permite que los pagos provisionales de ISR sean de-
terminados aplicando coeficiente de utilidad a los ingre-
sos acumulables, en lugar de hacerlo restando a los in-
gresos acumulables las deducciones autorizadas del

periodo de que se trate. Esto puede resultar particular-
mente benéfico en los casos en que en el ejercicio ante-
rior se haya obtenido una utilidad fiscal muy baja y, en
consecuencia, el coeficiente de utilidad sea muy bajo. 

• ISR por pagos de salarios de ciertos trabajadores,
los patrones de los sectores primario y de autotranspor-
te terrestre, pueden cumplir con sus obligaciones de re-
tención de ISR por pagos de salarios de ciertos grupos
de trabajadores, enterando el equivalente a un determi-
nado porcentaje, respecto de los salarios pagados a di-
chos trabajadores, en lugar de aplicar las disposiciones
legales correspondientes. 

• Exención de una parte de sus ingresos, tanto para
impuesto sobre la renta (para las personas morales has-
ta por 20 días de salarios mínimos anuales del área geo-
gráfica del contribuyente por cada uno de sus socios o
asociados, siempre que no exceda de 200 salarios vi-
gentes en el DF; exención para personas físicas hasta
por un nivel de ingresos de 40 salarios mínimos anuales
a su área geográfica) como para el impuesto empresarial
a tasa única (IETU), etcétera. 

• Deducciones autorizadas. Las personas morales del
régimen Simplificado pueden deducir en el cálculo del
ISR los gastos e inversiones relacionados con su activi-
dad, aplicando el flujo de efectivo; es decir, considera-
rán sólo las erogaciones efectivamente pagadas en el
ejercicio. 

Las personas dedicadas a las actividades agrícolas, silvíco-
las, ganaderas o de pesca, pueden disminuir hasta 18 por
ciento del total de los ingresos propios, la suma de sus gas-
tos por concepto de mano de obra de trabajadores eventua-
les del campo, alimentación de ganado y gastos menores,
no obstante que sus comprobantes no reúnan requisitos fis-
cales. 

El monto máximo deducible por concepto de donati-
vos para la declaración anual es de hasta por una canti-
dad que no exceda del 7 por ciento de la utilidad fiscal
obtenida por el contribuyente en el ejercicio inmediato
anterior a aquél en el que se efectúe la deducción. (Ar-
tículo 31, fracción 1, último párrafo de la LISR). 

Gastos comunes. Los integrantes de las personas mora-
les que se agrupen con el objeto de realizar en forma
conjunta gastos necesarios para el desarrollo de las acti-
vidades, pueden hacer deducible la parte proporcional



del gasto en forma individual, aun cuando los compro-
bantes correspondientes estén a nombre de alguno de
los integrantes, y siempre y cuando dichos comproban-
tes reúnan los requisitos fiscales establecidos en las dis-
posiciones fiscales. 

• Las inversiones se pueden deducir como gasto siem-
pre que los ingresos anuales de los contribuyentes no
excedan de 10 millones de pesos. 

• Pueden optar en tributar en el régimen intermedio
para deducir sus inversiones en activos fijos, y los car-
gos y gastos diferidos considerando el total de las ero-
gaciones realizadas en el ejercicio en el que sean efecti-
vamente pagadas, excepto cuando se trate de
automóviles, autobuses, camiones de carga, tracto ca-
miones y remolques, los cuales se deducirán aplicando
el porcentaje de depreciación que corresponda en el
ejercicio y que se señala en la Ley del Impuesto sobre la
Renta. 

• Tasa de 0 por ciento del impuesto al valor agrega-
do, los contribuyentes del sector primario realizan la en-
ajenación de sus productos (animales y vegetales) sin
llevar a cabo un proceso de industrialización, de tal
suerte que les resulta aplicable el artículo 20.A, fracción
1. 

Entre los subsidios que el Gobierno Federal otorga al sec-
tor primario, destaca la instrumentación de programas de
gasto público directo en apoyo a sus actividades, operados
en su mayoría por la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa). 

De acuerdo con las consideraciones contenidas en la RFA
de 2012, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, los apoyos al sector agropecuario tienen por obje-
tivo: Otorgar mayor seguridad jurídica a los contribuyentes
de los sectores primario con el fin de considerar las carac-
terísticas propias de operar de dichos sectores y que puedan
seguir contando con algunos beneficios relacionados con
sus formas de organización económica y no se les genere
una situación de desventaja en relación con contribuyentes
de mayor capacidad administrativa. 

De acuerdo con un documento elaborado por el Instituto
Mexicano de Contadores Públicos, para el 2013 se señala
que “por lo que se refiere al sector primario, es entendible
la existencia de dichos beneficios, tanto por la importancia
que tiene el hecho de que el país produzca los alimentos

que consume y no dependa en cuanto a alimentación de
otros países, lo cual es trascendente para México, como por
el hecho de que una parte de los productores de este sector
no tienen suficiente capacidad administrativa para hacer
frente a las obligaciones fiscales que derivan del complejo
sistema tributario mexicano”.1

Propuesta de reforma hacendaria del Ejecutivo federal 

Tras un análisis realizado al paquete de reforma hacendaria
enviada por el Ejecutivo federal, se observa la cancelación
del régimen simplificado para el sector agropecuario y pes-
quero, por lo que se considera que traerá efectos negativos
sobre la cadena alimentaria como resulta un alza en los pre-
cios y el decremento en la producción. 

Entre las afectaciones que se tendrán está: un alza de más
del 50 por ciento en la tasa de 15R para el sector (pasando
del 21 hasta el 32 por ciento); incremento en los costos ad-
ministrativos; disminución en la producción de alimentos
nacional que pudiera afectar el crecimiento económico y
pérdida de empleos. 

En el sector agropecuario converge el sector industrial, co-
mo el tradicional, los cuales atendiendo a los principios de
justicia y de proporcionalidad deberían ser tratados por la
legislación de manera diferenciada. 

El trato diferenciado está presente en muchas economías de
países considerados emergentes o avanzados, tomando en
consideración situaciones particulares a las cuales está ex-
puesto el sector agropecuario, tales como los riesgos cli-
máticos en ascenso que se enfrentan, heladas, sequías, hu-
racanes; volatilidad de precios y costos de insumas
superior a otros sectores; plagas y enfermedades de culti-
vos y animales. Es por ello, que los productores primarios
se hacen acreedores a beneficios fiscales en México como
en otras naciones. 

La propuesta hacendaría del Ejecutivo federal, presentada
el 8 de septiembre pasado, pretende eliminar el régimen di-
ferenciado al suprimir el régimen simplificado del cual era
beneficiario el sector agropecuario y pesquero, lo cual de
aprobarse, le restaría competitividad a los productores na-
cionales, a la vez que promovería aún más la dependencia
alimentaria y el incremento de las importaciones. 

De acuerdo al Consejo Nacional Agropecuario (CNA), la
propuesta de reforma hacendaria en cuestión, representará
pérdidas para el sector primario, tanto en competitividad en
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el extranjero, por los subsidios que reciben los productores
en diferentes partes del mundo; disminución de rentabili-
dad, al incrementarse sustancialmente la tasa de tributa-
ción, las facilidades y el costo administrativo para tributar
en un régimen general; y se pierde productividad, ya que
para incrementar la producción de alimentos se requiere
forzosamente elevar la inversión en el sector. 

El régimen de tributación del sector agropecuario y pes-
quero no es un esquema que exente del pago a quienes tri-
butan bajo sus reglas, simplemente reconoce las condicio-
nes económicas y sociales del sector, así como los riesgos
inherentes del mismo. 

Al respecto, en reunión sostenida el pasado 18 de septiem-
bre con senadores integrantes de la Comisión de Pesca, el
Presidente de la Confederación Nacional de Cooperativas
Pesqueras, Jesús Camacho Osuna, expuso que con los cam-
bios propuestos, “se le dará un tiro de gracia al sector”; “es
evidente que el efecto inmediato y directo es que muchos
pescadores organizados en la actualidad, tenderán a omitir
el registro de sus capturas y venderán el producto por su
cuenta y riesgo, ya que ello les implica no pagar un im-
puesto”. 

Señaló: “Estamos muy conscientes de que como ciudada-
nos mexicanos debemos cumplir con la obligación de con-
tribuir para el gasto público, y lo hemos hecho siempre,
conforme a la legislación fiscal vigente; sin embargo, cre-
emos que se daría un trato injusto al sector, al tratar de ho-
mologarlo con los contribuyentes del régimen general,
puesto que las condiciones y situaciones específicas de la
actividad pesquera son totalmente distintas”. 

Mientras que para la Cámara Nacional de la Industria Pes-
quera (Canainpesca), el hecho de eliminar el régimen dife-
renciado le restará competitividad y promoverá aún más la
dependencia alimentaria y el incremento de las importacio-
nes. 

“No se puede concebir que un sector que no está siendo
apoyado, que más lo requiere y ha demandado la atención
del gobierno, lo hundan más con este tipo de decisiones”,
expuso Carlos Mérigo Orellana, director de la Canainpes-
ca, a la vez que señaló “la desaparición del régimen sim-
plificado, el régimen intermedio y el de pequeños contri-
buyentes, como se plantea en la reforma hacendaria,
llevará a todos esas empresas y productores a un esquema
general con muchísimas obligaciones fiscales y un proble-
ma muy fuerte de control de deducciones de impuestos”. 

Consideramos que el Estado mexicano debe continuar
brindando las facilidades administrativas necesarias para
fortalecer el desarrollo de las actividades primarias de la
economía, que propicie un incremento y rentabilidad de la
inversión y fomente la producción de alimentos. 

Si bien es cierto, ha habido distorsiones en los apoyos fis-
cales que el gobierno ha hecho al sector primario, los regí-
menes de excepción no deben eliminarse. 

Los legisladores Federales estamos obligados a escuchar a
la sociedad y a los sectores productivos. Debemos enrique-
cer la iniciativa realizada por el Ejecutivo, corregirla don-
de se necesite, siempre desde la perspectiva de que el cre-
cimiento depende del aparato productivo, en las micro,
pequeñas y grandes empresas, que son las que generan los
empleos. 

En el caso de la pesca y acuacultura, que es a la comisión
que represento, la reforma hacendaria en comento provo-
cará que los productores pesqueros migren hacia la infor-
malidad, a la pesca ilegal y las consecuencias socioeconó-
micas negativas que esto representa. 

Es por ello que se solicita a las Cámaras del honorable
Congreso de la Unión consideren no incrementar la tasa del
impuesto sobre la renta de un 21 a un 32 por ciento a las
personas físicas y morales que se dedican al sector prima-
rio y pesquero, que actualmente gozan de facilidades ad-
ministrativas, a través del régimen simplificado. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta honorable soberanía, como de urgente y obvia resolu-
ción el siguiente

Punto de Acuerdo 

Primero. El Senado de la República hace un respetuoso
exhorto a las Cámaras del honorable Congreso de la Unión,
para que en el proceso de discusión y aprobación del pa-
quete de reformas fiscales, presentadas por el titular del
Ejecutivo federal se elimine toda disposición que pretenda
incrementar la tasa del impuesto sobre la renta a las activi-
dades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras conside-
radas de régimen simplificado por la legislación actual, así
como no se modifique el régimen de exención y deducibi-
lidad previsto en la ley vigente para dichos contribuyentes. 



Nota:

1 IMCO Facilidades Administrativas para 2013. Algunos Aspectos Re-
levantes de la Resolución de Facilidades Administrativas 2013 y Prin-
cipales Cambios Respecto de la de 2012. Consultado en el sitio elec-
trónico: 

http://imcp.org.mx!wp-content!uploads!2013!01!Fiscoactualidades-
enero-2013-01.pdf 

Atentamente

Dado en el salón del Pleno de la Cámara de Senadores, a los 24 días
del mes de septiembre de 2013.— Senador Francisco Salvador López
Brito (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Remíta-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
su atención.

UNIDADES ESPECIALIZADAS EN NEFROLOGIA

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Me permito hacer de su conocimiento que, en sesión cele-
brada en esta fecha, se aprobó dictamen de la Comisión de
Salud con el siguiente punto de acuerdo: 

“Único. El Senado de la República exhorta, a la Cáma-
ra de Diputados del Congreso de la Unión a través de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, a incluir en
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejer-
cicio Fiscal 2014, los recursos necesarios para la crea-
ción de unidades especializadas en nefrología en cada
estado del país.”

Asimismo, le solicito deje sin efecto el oficio número
OGPL-1P2A.-1484, de fecha 26 de septiembre de 2013.

Atentamente

México, DF, a 1o. de octubre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herrera
Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta.» 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se remi-
te a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, pa-
ra su atención.

CENTROS DE CAPACITACION PARA
EL TRABAJO INDUSTRIAL

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Luis Sánchez Jiménez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
presentó proposición con punto de acuerdo por el que se
solicita a la Cámara de Diputados la participación de los
Centros de Capacitación para el Trabajo Industrial, dentro
del Fondo Concursable para la Inversión de Infraestructura
para la Educación Media Superior. 

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, mismo
que se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados. 

Atentamente

México, DF, a 1o. de octubre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herrera
Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

«Luis Sánchez Jiménez,  senador de la República e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y en
el 8, fracción I, del Reglamento del Senado de la Repúbli-
ca, someto a consideración de esta asamblea la siguiente
proposición con punto de acuerdo por el que se solicita a la
Cámara de Diputados la participación de los Cecatis dentro
del “Fondo Concursable para la Inversión de Infraestructu-
ra para la Educación Media Superior”, al tenor de las si-
guientes: 

Consideraciones 

1. La fracción V del artículo 3 de la Constitución advierte:
“Además de impartir la educación preescolar, primaria, se-
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cundaria y media superior, señaladas en el primer párrafo,
el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y modali-
dades educativos –incluyendo la educación inicial y a la
educación superior– necesarios para el desarrollo de la na-
ción, apoyará la investigación cientí?ca y tecnológica, y
alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura”.

2. De lo anterior se desprende la obligación por parte del
Estado Mexicano, de atender todos los tipos de educación
en el país. Así, los Centros de Capacitación para el Traba-
jo Industrial (Cecatis), deben estar incluidos dentro del
“Fondo Concursable para la Inversión de Infraestructura
para Educación Media Superior” otorgado a instituciones
homólogas. Los Cecatis están adscritos a la Secretaría de
Educación Pública, su enfoque es la capacitación laboral,
razón suficiente para contar con este Fondo. 

3. La necesidad de formación en recursos humanos que de-
manda el mercado laboral, llevan al modelo Cecati a con-
siderarlo de vital importancia en el desarrollo potencial que
el Estado mexicano requiere para concretar sus fines. Por-
que están destinados a incluir al mercado laboral a estudian-
tes. Llevan 50 años realizando esa labor con fines institucio-
nales, sustentan su modelo educativo en competencias
laborales y contribuyen a la formación de trabajadores ca-
pacitados, estudiantes con posibilidades de emplear su ta-
lento en el campo de trabajo. 

4. La justificación de la Subsecretaría de Educación Media
Superior para que los Cecatis no estén sujetos al apoyo del
Fondo de Infraestructura, es su catalogación como “centros
de formación para el trabajo”. Por simple denominación,
no los incluyen en el nivel educativo medio superior. 

5. Los Cecatis representan una eficaz alternativa para gran
parte de la población, por las necesidades del sector pro-
ductivo y económico. Ayuda directamente en áreas esen-
ciales del país: trabajo y educación. Brindan elementos ne-
cesarios que fundamentan el servicio de formación para el
trabajo; enseñanza práctica. Por este motivo requieren de
una adecuada infraestructura que satisfaga estas necesida-
des: construcción, equipamiento, mobiliario y manteni-
miento. 

6. El apartado B, fracción II, del artículo 2 constitucional
en su primera parte a la letra dice: “Garantizar e incremen-
tar los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación
bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de
la educación básica, la capacitación productiva y la educa-
ción media superior y superior”. 

7. Al igual el artículo 3 de la Carta Magna en su párrafo ter-
cero indica: “El Estado garantizará la calidad en la educa-
ción obligatoria de manera que los materiales y métodos
educativos, la organización escolar, la infraestructura edu-
cativa y la idoneidad de los docentes y los directivos ga-
ranticen el máximo logro de aprendizaje de los educan-
dos”. 

Por lo anterior me permito someter a consideración del ple-
no de esta honorable Cámara de Senadores la siguiente
proposición con 

Puntos de Acuerdo 

Primero. Se solicita a la Cámara de Diputados que inclu-
ya en el Presupuesto de Egresos de la Federación a los
Centros de Capacitación para el Trabajo Industrial, una
partida presupuestal para infraestructura, que permita me-
jorar condiciones de construcción, equipamiento, mobilia-
rio y mantenimiento de estos centros de educación. 

Segundo. El Senado de la República exhorta a la Comisión
de Presupuesto de la Cámara de Diputados, la inclusión en
el “Fondo Concursable para la Inversión de Infraestructura
para Educación Media Superior” a los Cecatis. 

Salón de plenos de la honorable Cámara de Senadores, a 10 de sep-
tiembre de 2013. — Senador Luis Sánchez Jiménez (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se remi-
te a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, pa-
ra su atención.

HOSPITALES DE SEGUNDO NIVEL EN 
VALLADOLID Y TEKAX, YUCATAN

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.—Presentes. 

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Daniel Gabriel Ávila Ruiz, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presen-
tó proposición con punto de acuerdo que exhorta a Cáma-
ra de Diputados a que en el proceso de análisis, discusión



y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación
para 2014 se consideren y destinen recursos para la con-
clusión de la construcción y equipamiento de dos hospita-
les de segundo nivel, ubicados en los municipios de Valla-
dolid y Tekax, en el estado de Yucatán. 

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, mismo
que se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 1o. de octubre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herrera
Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

«El suscrito Daniel Gabriel Ávila Ruiz, senador de la re-
pública por el estado de Yucatán e integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Sexagési-
ma Segunda Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con base en las facultades que me confieren en el
artículo 8, número 1, fracción II, y 276 del Reglamento del
Senado de la  República, someto a consideración la si-
guiente proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la
Cámara de Diputados para que en el proceso de análisis,
discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014 se consideren
y destinen recursos para la conclusión de la construcción y
equipamiento de  dos hospitales de segundo nivel, ubica-
dos en los municipios de Valladolid y Tekax en el estado de
Yucatán, con base en las siguientes 

Consideraciones

El acceso a los servicios básicos de salud debe considerar-
se como un derecho fundamental de toda la población, no
sólo para mitigar las desigualdades socioeconómicas e in-
equidad, sino para fortalecer el crecimiento y desarrollo  de
nuestro país.

Resulta lamentable que en México un gran porcentaje de la
población no cuenta con los mecanismos suficientes de in-
fraestructura para su atención médica oportuna. 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía  (INEGI),1 para 2009,  el 40.5 por ciento de la po-
blación no presentó algún tipo de afiliación a los servicios
de salud o de alguna institución (IMSS, ISSSTE, Sistema
de Protección Social en Salud  –Seguro Popular y Seguro
Médico para una Nueva Generación–, Pemex, Sedena, Se-
mar, instituciones de seguridad social estatales y otras del

sector público),2 lo anterior resulta alarmante toda vez que
los mexicanos continúan enfrentándose a serios problemas
de acceso al cuidado médico. 

En este sentido, Yucatán es un estado que si bien en los úl-
timos años ha venido desarrollándose en materia de salud,
su alcance aún no es suficiente para cubrir las necesidades
sanitarias de la población. De acuerdo con el Inegi, en 2011
la cobertura de camas de hospital censadas por cada 100
mil habitantes fue de 90.2, cifra por debajo de estados co-
mo Campeche, Coahuila, Sonora, Baja California Sur o el
Distrito Federal que en promedio contaron con 100 o más
camas. 

En estados como Tabasco e Hidalgo cuya densidad pobla-
cional es semejante a la de Yucatán, el personal médico as-
cendió a más de 5 mil, mientras que en Yucatán sólo se
contabilizaron 3,944 médicos. 

Otro dato importante es que para 2011, el INEGI señaló
que por cada 100 mil habitantes en Yucatán, se cuantifica-
ron 57 consultorios públicos, cifra inferior a la media na-
cional de 64 y cantidad muy por debajo de estados como
Baja California Sur con 95, Campeche con 86, Colima con
90, Nayarit con 94 o Tabasco con 101 consultorios. No ca-
be duda que este dato constituye un foco de atención para
emprender acciones para el mejoramiento del sector. 

Es conocido que una oferta inadecuada de médicos y en-
fermeras en las zonas más pobres así como una carencia de
medicamentos, reduce la capacidad de proporcionar con
calidad los Servicios de Salud en las entidades. Muestra de
lo anterior es Yucatán que reporta una ocupación hospita-
laria de 82.1 por ciento mientras que la media nacional es
de 72.4 por ciento, colocando al estado como uno de los
cinco con el mayor porcentaje de saturación, sólo por de-
bajo de Aguascalientes, Baja California, Hidalgo y More-
los. 

En otros ámbitos referentes al sector salud, los resultados
para Yucatán no son los más alentadores. En 2011, el Esta-
do se encontró en el lugar 22 respecto del número de qui-
rófanos de sector público por cada 100 mil habitantes, don-
de la Entidad reportó 2.7 mientras que la media nacional
fue de 3.2. 

Ante esta situación, resulta necesario promover con mayo-
res recursos la conclusión de dos hospitales generales de
segundo nivel ubicados en los municipios de Valladolid y
Tekax en el estado de Yucatán, los cuales garantizarán sa-
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lud pública gratuita a los ciudadanos de la Entidad que más
lo requieran.

El primer hospital ubicado a 169 km de la ciudad de Méri-
da en el municipio de Valladolid, cuenta  con una superfi-
cie de terreno de 30 mil metros cuadrados y de construc-
ción 10 mil 385 m2, inició su construcción en 2006 y aún
cuando ya fue inaugurado en el año 2012, faltan recursos
para su conclusión y equipamiento.

El hospital contará con un total de 60 camas, áreas de diag-
nóstico y tratamiento, consulta externa y hospitalización,
así como servicios generales, plaza de acceso, jardín, salón
de usos múltiples, sala de juntas y una pista denominada
corredor de salud.

Este nosocomio cubrirá la demanda de servicios médicos
de 250 mil habitantes de la región y dada la ubicación del
mismo también brindará servicio a los habitantes del esta-
do de Quintana Roo. 

El segundo hospital se encuentra ubicado a 112 kilómetros
de la capital de Mérida, en el municipio de Tekax, Yucatán.
Los trabajos para la construcción del nosocomio iniciaron
en el año 2005 sin que a la fecha se haya concluido. 

De acuerdo con la Secretaría de Salud, de 2007 a 2009 se
destinaron a través del Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración recursos por un monto de 94.51 millones de pesos
para el hospital de Tekax.

Se tiene proyectado contar con 30 camas, 2 quirófanos, sa-
la de expulsión, consultorios generales, laboratorio, rayos
X, auditorio, almacén, cuarto de máquinas, oficinas admi-
nistrativas, baños públicos, residencia médica, cocina, co-
medor, urgencias, y servicios generales.

El nosocomio beneficiará a una población de 150 mil habi-
tantes de la región, por lo que para su conclusión y equipa-
miento se requiere de un presupuesto superior a los 35 mi-
llones de pesos. 

En síntesis, resulta  necesario impulsar el sector salud a fin
de garantizar con ello mayor calidad, cobertura y acceso al
servicio médico para la población más desprotegida.

Por lo expuesto con antelación someto a consideración de
esta soberanía la siguiente  proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara de Diputados, para que en el proceso
de análisis, discusión y aprobación del Presupuesto de
Egreso de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, se
consideren y destinen recursos para la conclusión de la
construcción y equipamiento de dos hospitales generales
de segundo nivel, ubicados en los municipios de Valladolid
y Tekax en el estado de Yucatán.

Notas:

1 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Anuario de estadísticas
por entidad federativa 2012. [Publicación en línea], páginas 167-199.
http://www.inegi.org.mx/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/pro-
ductos/integracion/pais/aepef/2012/Aepef2012.pdf

2 IMSS. Instituto Mexicano del Seguro Social, ISSSTE. Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Pemex.
Petróleos Mexicanos, Sedena. Secretaría de la Defensa Nacional, Se-
mar. Secretaría de Marina.

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, a los 30 días
del mes de septiembre de 2013.— Senador Daniel Gabriel Ávila Ruiz
(rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se remi-
te a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
dictamen.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Estu-
dios Legislativos, Segunda, por el que se desecha el pro-
yecto de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo
al artículo 62 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente.



En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto en la
fracción d) del artículo 72 constitucional, me permito de-
volver a ustedes el expediente respectivo.

Atentamente

México, DF, a 1o. de octubre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herrera
Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Túrnese
a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

LEY GENERAL DE DESARROLLO 
FORESTAL SUSTENTABLE

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforman las fracciones V, VI, VIII, XI y XIV del ar-
tículo 12 de la Ley General de Desarrollo Forestal Susten-
table.

México, DF, a 1o. de octubre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herrera
Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto 

Por el que se reforman las fracciones V, VI, VIII, XI y
XIV del artículo 12 de la Ley General de Desarrollo Fo-
restal Sustentable

Artículo Único. Se reforman las fracciones V, VI, VIII, XI
y XIV del artículo 12 de la Ley General de Desarrollo Fo-
restal Sustentable, para quedar como sigue:

Artículo 12. Son atribuciones de la federación:

I. a IV. …

V. Realizar el inventario nacional forestal y de suelos en
coordinación con las entidades federativas, así como de-
terminar de manera conjunta los criterios de indicadores
para el desarrollo, diseño y actualización de los inventa-
rios correspondientes a las entidades federativas y los
municipios;

VI. Llevar a cabo la zonificación forestal del país, en su
caso, en coordinación con las entidades federativas y los
municipios, en la cual se comprendan las áreas foresta-
les permanentes de su ámbito territorial;

VII. …

VIII. Emitir y vigilar el cumplimiento de la normativi-
dad correspondiente para la reforestación en zonas de
conservación y restauración, dando la intervención que
corresponda a las entidades federativas o municipios,
pudiendo llevar a cabo, en su caso, la vigilancia de ma-
nera conjunta, conforme a los mecanismos previstos en
esta Ley;

IX. a X. …

XI. En coordinación con las entidades federativas, esta-
blecer las bases e instrumentos para promover un mer-
cado de bienes y servicios ambientales, así como para
promover la compensación por los bienes y servicios
ambientales que prestan los ecosistemas forestales;

XII. y XIII. …

XIV. Diseñar, desarrollar, aplicar y propiciar, en coordi-
nación con las entidades federativas, así como con las
dependencias y entidades federales competentes, los
instrumentos económicos para promover el desarrollo
forestal;

XV. a XXXVII. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor quince días
después de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Se derogan las disposiciones legales y regla-
mentarias que se opongan al presente decreto.
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Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 1o. de octubre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herrera Anzaldo (rú-
brica), vicepresidenta; senadora Iris Vianey Mendoza Mendoza (rúbri-
ca), secretaria.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Túrnese
a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 27 y 78, y se adiciona el artí-
culo 78 Bis de la Ley General de Vida Silvestre.

Atentamente

México, DF, a 1o. de octubre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herrera
Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se reforman los artículos 27 y 78, y se adicio-
na el artículo 78 Bis de la Ley General de Vida Silvestre

Artículo Único. Se modifica y se adicionan dos párrafos al
artículo 27, se reforma el artículo 78 y se adiciona el artí-
culo 78 Bis de la Ley General de Vida Silvestre, para que-
dar como sigue:

Artículo 27. El manejo de ejemplares y poblaciones exóti-
cos sólo se podrá llevar a cabo en condiciones de confina-
miento que garanticen la seguridad de la sociedad civil y
trato digno y respetuoso hacia los ejemplares, de acuerdo
con un plan de manejo que deberá ser previamente aproba-
do por la Secretaría y el que deberá contener lo dispuesto
por el artículo 78 Bis, para evitar los efectos negativos que

los ejemplares y poblaciones exóticos pudieran tener para
la conservación de los ejemplares y poblaciones nativos de
la vida silvestre y su hábitat.

Las personas que posean algún o algunos ejemplares refe-
ridos en el párrafo anterior, como mascota o animal de
compañía, deberán contar con autorización expresa de la
Secretaría.

Aquellos ejemplares de especies que por su naturaleza, an-
te un inadecuado manejo o evento que ponga en riesgo a la
población civil, deberán ser reubicados por la Secretaría.

Artículo 78. Las colecciones científicas y museográficas,
públicas o privadas, de especímenes de especies silvestres,
deberán registrarse y actualizar sus datos anualmente ante
la autoridad correspondiente en el padrón que para tal efec-
to se lleve, de conformidad con lo establecido en el regla-
mento, y para el caso de ejemplares vivos, contar con un
plan de manejo autorizado por la Secretaría.

Los predios e instalaciones que manejen vida silvestre en
forma confinada, como zoológicos, espectáculos públicos
fijos o itinerantes, circos y colecciones privadas, sólo po-
drán operar si cuentan con planes de manejo autorizados
por la Secretaría, y además deberán registrarse y actualizar
sus datos anualmente ante la autoridad correspondiente, en
el padrón que para tal efecto se lleve, de conformidad con
lo establecido en el reglamento.

Artículo 78 Bis. Los planes de manejo a los que se refiere
el artículo anterior deberán contener como mínimo los si-
guientes elementos:

a) Especies, número de ejemplares e información bioló-
gica de cada una de ellas;

b) Tipo de confinamiento por especie y número de ejem-
plares;

c) La descripción física y biológica del área y su in-
fraestructura, y sus medidas de manejo por especie y nú-
mero de ejemplares;

d) Dieta a proporcionar a cada ejemplar de acuerdo a su
especie;

e) Cuidados clínicos y de salud animal;

f) Medio de transporte para movilización;



g) Medidas de mantenimiento, seguridad e higiene;

h) Aspectos de educación ambiental, de conservación y
reproducción de las especies, con especial atención en
aquéllas que estén en alguna categoría de riesgo;

i) Medidas para garantizar el trato digno y respetuoso
durante su confinamiento, manejo, traslado, exhibición,
adaptación a un nuevo espacio y entrenamiento respon-
sable, entre otros;

j) Calendario de actividades;

k) Las medidas de seguridad civil y contingencia;

1) Los mecanismos de vigilancia;

m) Los métodos de contención a utilizar en caso de al-
guna emergencia o contingencia;

n) El tipo de marcaje de los ejemplares por especie, y

o) Aquellas establecidas en el Reglamento y demás dis-
posiciones que resulten aplicables.

Previo a la autorización del plan de manejo, la Secretaría,
considerando las dimensiones, características, número de
especies o ejemplares, estará facultada para constatar físi-
camente que los predios o instalaciones que manejan vida
silvestre en forma confinada, cuenten con el área e infraes-
tructura necesarias para su manejo, así como con la capa-
cidad técnica y operativa suficientes para ejecutar los pla-
nes de manejo.

La Secretaría emitirá los requerimientos mínimos necesa-
rios para el manejo de cada especie para su vida en confi-
namiento.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. El Ejecutivo federal contará con un plazo de die-
ciocho meses para armonizar el reglamento respectivo.

Tercero. La Secretaría emitirá guías técnicas que establez-
can los requerimientos mínimos necesarios para el manejo
de cada especie en confinamiento de acuerdo a lo estable-

cido en último párrafo del artículo 78 Bis, en un plazo de
dieciocho meses.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 1o. de octubre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herrera Anzaldo (rú-
brica), vicepresidenta; Senadora Iris Vianey Mendoza Mendoza (rúbri-
ca), secretaria.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Túrnese
a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

Pasamos al siguiente asunto.

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS - LEY FEDERAL DE LOS

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: «Es-
cudo.— LXIII Legislatura.— Honorable Congreso del Es-
tado de Chihuahua.— 2010-2013.

Diputado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión.— Presente.

Para su conocimiento y los efectos conducentes, le remito
copia del acuerdo número 762/2013 XIII P.E., así como del
dictamen que le dio origen, por medio del cual el Congre-
so del Estado de Chihuahua, formula ante el Congreso de
la Unión, iniciativa con carácter de decreto para reformar
el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y el artículo 43 de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, referente a licencias
por maternidad y/o paternidad.

Sin otro particular de momento, le reitero a usted la segu-
ridad de mi atenta y distinguida consideración.

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Chihuahua, Chihuahua, a 5 de septiembre de 2013.— Diputado René
Franco Ruiz (rúbrica), Presidente del XIII periodo extraordinario de
sesiones del honorable Congreso del Estado de Chihuahua.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Congreso del Estado de Chihuahua.

La Sexagésima Tercera Legislatura del honorable Con-
greso del Estado de Chihuahua, reunida en su decimo-
tercer periodo extraordinario de sesiones, dentro del
tercer año de ejercicio constitucional

Acuerda

Primero. La Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso
del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, tiene a bien en-
viar al Congreso de la Unión, iniciativa con proyecto de
decreto para reformar el artículo 123 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artí-
culo 43 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, en los términos que más adelante se precisa:

Artículo Primero. Se adicionan tres párrafos a la fracción
V del apartado A, y tres párrafos al inciso c) de la fracción
XI del apartado B, del artículo 123 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar re-
dactado de la siguiente manera:

Artículo 123. …

…

A. ...

I. a IV. ...

V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán traba-
jos que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un
peligro para su salud en relación con la gestación; goza-
rán forzosamente de un descanso de seis semanas ante-
riores a la fecha fijada aproximadamente para el parto y,
seis semanas posteriores al mismo, debiendo percibir su
salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que
hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el pe-
riodo de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios
por día, de media hora cada uno para alimentar a sus hi-
jos;

En caso de que los hijos hayan nacido con cualquier
tipo de discapacidad o requieran atención médica
hospitalaria, el descanso podrá ser de hasta ocho se-
manas posteriores al parto, previa presentación del
certificado médico correspondiente.

Para el caso de que se presente autorización de mé-
dicos particulares, ésta deberá contener el nombre y
número de cédula profesional de quien los expida, la
fecha y el estado médico de la trabajadora.

En caso de adopción de un infante disfrutarán de un
descanso de seis semanas con goce de sueldo, poste-
riores al día en que lo reciban;

VI. a XXXI. ...

B. ...

I. a X. ...

XI. ...

a) y b). ...

c) Las mujeres durante el embarazo no realizarán
trabajos que exijan un esfuerzo considerable y signi-
fiquen un peligro para su salud en relación con la
gestación: gozarán forzosamente de un mes de des-
canso antes de la fecha fijada aproximadamente para
el parto y de otros dos después del mismo, debiendo
percibir su salario íntegro y conservar su empleo y
los derechos que hubieren adquirido por la relación
de trabajo. En el periodo de lactancia tendrán dos
descansos extraordinarios por día, de media hora ca-
da uno, para alimentar a sus hijos. Además disfruta-
rán de asistencia médica y obstétrica, de medicinas,
de ayudas para la lactancia y del servicio de guarde-
rías infantiles.

En caso de que los hijos hayan nacido con cual-
quier tipo de discapacidad o requieran atención
médica hospitalaria, el descanso podrá ser de has-
ta dos meses y medio posteriores al parto, previa
presentación del certificado médico correspon-
diente.

Para el caso de que se presente autorización de
médicos particulares, ésta deberá contener el
nombre y número de cédula profesional de quien
lo expida, la fecha y el estado médico de la traba-
jadora.

En caso de adopción de un infante disfrutarán de
un descanso de dos meses con goce de sueldo, pos-
teriores al día en que lo reciban;



d) al f). ...

XII. a XIV. …

Artículo Segundo. Se adiciona con el inciso f) la fracción
VIII del artículo 43, de la Ley Federal de los Trabajadores
al Servicio del Estado, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 43. ...

I. a VII. ...

VIII. Conceder licencias a sus trabajadores, sin menos-
cabo de sus derechos y antigüedad y en los términos de
las condiciones generales de trabajo, en los siguientes
casos:

a) al e). ...

f). Con motivo de paternidad de cinco días labo-
rables con goce de sueldo a los hombres trabaja-
dores por el nacimiento de sus hijos y de igual
manera en el caso de la adopción de un infante.
Contado a partir del alumbramiento o de que re-
cibió a su hijo adoptivo.

IX. y X. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Segundo. Remítase copia del presente acuerdo y del dicta-
men que le dio origen, al Congreso de la Unión, para todos
los efectos del artículo 71, fracción III, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Dado en el salón de sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de
Chihuahua, Chihuahua, a los cinco días del mes de septiembre del año
dos mil trece.— Diputados: René Franco Ruiz, presidente; Alejandro
Pérez Cuellar, Amelia Cázares Esparza, secretarios (rúbricas).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Túrnen-
se a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales
y de Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: «Es-
cudo.— LXIII Legislatura.— Honorable Congreso del Es-
tado de Chihuahua.— 2010-2013.

Diputado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión.

Para su conocimiento y los efectos conducentes, le remito
copia del acuerdo número 763/2013 XIII PE, así como del
dictamen que le dio origen, por medio del cual el honora-
ble Congreso de Chihuahua formula ante esa alta represen-
tación iniciativa con carácter de decreto que modifica y re-
forma el artículo 80 de la Ley Federal del Trabajo, relativo
a la prima vacacional.

Sin otro particular de momento, le reitero a usted la segu-
ridad de mi atenta y distinguida consideración.

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Chihuahua, Chihuahua, a 5 de septiembre de 2013.— Diputado René
Franco Ruiz (rúbrica), Presidente del decimotercer periodo extraordi-
nario de sesiones del honorable Congreso del Estado.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Congreso del Estado de Chihuahua.

La Sexagésima Tercera Legislatura del honorable Con-
greso del estado de Chihuahua, reunida en su decimo-
tercer periodo extraordinario de sesiones del tercer año
de ejercicio constitucional

Acuerda

Primero. La Sexagésima Tercera Legislatura del honora-
ble Congreso del Estado Libre y Soberano de Chihuahua
tiene a bien presentar ante la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión iniciativa con proyecto de
decreto que modifica y reforma el artículo 80 de la Ley Fe-
deral del Trabajo para quedar como sigue:

Artículo Único. Se reforma el párrafo primero y se adicio-
na un segundo párrafo al artículo 80 de la Ley Federal del
Trabajo, para quedar redactado de la siguiente manera:
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Artículo 80. Los trabajadores tendrán derecho a una prima
no menor veinticinco por ciento sobre los salarios que les
correspondan durante el período de vacaciones. Esta pres-
tación será pagada por el patrón, el día anterior hábil
en que inicie el trabajador a disfrutar su periodo vaca-
cional.

En lo que respecta a aquellos trabajadores que perci-
ban en concepto de salario cuota diaria hasta el equiva-
lente a cuatro salarios mínimos generales, tendrán de-
recho a recibir una prima no menor al cien por ciento
sobre los salarios que les correspondan durante el pe-
riodo de vacaciones a disfrutar.

Segundo. Remítase copia del presente acuerdo y del dicta-
men que le dio origen a la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, para los efectos del artículo
71, fracción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Dado en el salón de sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de
Chihuahua, Chihuahua, a cinco de septiembre de dos mil trece.— Di-
putados: René Franco Ruiz, presidente; Alejandro Pérez Cuellar, Ame-
lia Cázares Esparza, secretarios (rúbricas).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Túrnese
a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Go-
bierno de Jalisco.— Poder Legislativo.— Secretaría del
Congreso. 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.— Pre-
sente.

Enviándole un atento saludo, hago de su conocimiento que
esta Sexagésima Legislatura del honorable Congreso del
Estado de Jalisco, en sesión verificada en esta fecha, apro-
bó el acuerdo legislativo número 477-LX-13, en el que de
manera atenta y respetuosa, se eleva a su consideración la
iniciativa de ley que propone reformar la fracción IV inci-
so e) del artículo 116 de la Constitución Política de los Es-

tados Unidos Mexicanos, en términos que se describe en el
acuerdo legislativo de referencia del que se adjunta copia.

Por instrucciones de la directiva de esta soberanía, hago de
su conocimiento lo anterior, para efectos de la comunica-
ción procesal respectiva.

Sin otro en particular, propicia hago la ocasión para reite-
rarle las seguridades de mi consideración.

Atentamente

“2013, Año de Belisario Domínguez y 190 Aniversario del Nacimien-
to del Estado Libre y Soberano de Jalisco”

Guadalajara, Jalisco, septiembre 12 de 2013.— Doctor Marco Antonio
Daza Mercado (rúbrica), secretario general del Congreso del Estado.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Gobierno de Jalisco.— Poder Legislativo.— Secretaría del
Congreso. 

Ciudadanos Diputados del Congreso del Estado.— Presen-
tes.

A la Comisión de Puntos Constitucionales, Estudios Legis-
lativos y Reglamentos le fue turnada para su estudio y dic-
tamen, la iniciativa de acuerdo legislativo presentada por el
diputado Juan Carlos Márquez Rosas, que “eleva a la con-
sideración del Congreso de la Unión iniciativa de decreto
mediante la cual se reforma el artículo 116 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de candidaturas ciudadanas”, para lo cual los firmantes
miembros de esta comisión legislativa nos permitimos pre-
sentar el dictamen que la resuelve, de conformidad con el
artículo 159 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del
Estado de Jalisco y con base en la siguiente:

Parte expositiva

I. Que con fecha 29 de noviembre de 2012, el diputado
Juan Carlos Márquez Rosas presentó ante el pleno del Con-
greso del estado la iniciativa de acuerdo legislativo que ele-
va a la consideración del Congreso de la Unión la iniciati-
va de decreto mediante la cual se reforma el artículo 116 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de candidaturas ciudadanas.

II. Que con fecha 12 de diciembre de 2012 la asamblea le-
gislativa turnó para su estudio y dictamen a la Comisión de



Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos y Regla-
mentos, la iniciativa a que hace referencia el punto que an-
tecede, misma que conforme al artículo 107 de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco,
correspondió el turno al diputado José Gildardo Guerrero
Torres, para su dictamen.

III. Que la iniciativa que ahora se dictamina, fue presenta-
da en los siguientes términos:

“Exposición de Motivos

I. La reforma política aprobada por el Congreso de la
Unión, implica el cumplimiento de una asignatura pen-
diente en el ámbito de la democracia y la participación ciu-
dadana en México, en ella, uno de los temas que sobresa-
len es precisamente el de las candidaturas independientes,
mismo que de acuerdo a los tratados internacionales de los
que México es parte y por la propia dinámica social y po-
lítica en nuestro país, hace más que necesario, urgente, el
que el Congreso del Estado de Jalisco analice e implemen-
te esta figura en nuestro sistema legal.

II. La reforma política publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 9 de agosto del presente año, implica, entre
otros puntos, la modificación del artículo 35 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que
garantiza la ampliación del derecho de todo ciudadano a
ser votado cuando soliciten su registro de manera indepen-
diente y cumplan con los requisitos, condiciones y térmi-
nos que determine la legislación.

La reforma federal dispone en su artículo tercero transito-
rio, que los congresos de los estados y la Asamblea Legis-
lativa del Distrito Federal deberán realizar las adecuacio-
nes necesarias a su legislación secundaria, derivadas del
presente decreto en un plazo no mayor a un año, contado a
partir de su entrada en vigor.

III. El citado tema, no parte exclusivamente de la reforma
política federal, pues los ciudadanos, los partidos políticos
y los estudiosos del derecho y de la política, han venido in-
sistiendo en el mismo desde hace ya mucho tiempo.

Para Miguel Carbonell, en su artículo de Participación Po-
lítica y Candidaturas Independientes, “uno de los temas
más debatidos dentro del ya extenso ciclo de reformas elec-
torales que ha vivido México en los últimos 30 años, tiene
que ver con las modalidades de la participación política. En
buena medida, varias de dichas reformas sirvieron para ir

dando cauce de expresión política y democrática a fuerzas
que antes no tenían manera de integrarse institucionalmen-
te a la vida pública nacional.”

Continúa señalando el citado autor, que “Es precisamente
en ese contexto en el que se avanza hacia la creación de los
diputados plurinominales, se facilita la creación de nuevos
partidos, se crean figuras como las de senadores de prime-
ra minoría, etcétera.

Con todo y eso, es probable que sigan faltando canales que
incentiven la participación política en los procesos electo-
rales, sobre todo bajo modalidades que no tengan que pa-
sar por esas fortalezas cerradas en las que actualmente se
han convertido los partidos políticos.”

IV. Coincidimos en la necesidad de implementar este dere-
cho fundamental en el andamiaje jurídico local, para ello es
necesario señalar que los diputados del Partido Acción Na-
cional no vemos en las candidaturas ciudadanas una ame-
naza al sistema de partidos políticos, sino la expresión má-
xima de un derecho fundamental ciudadano, siendo ésta la
razón principal de nuestro apoyo total al tema.

V. Los diputados del Partido Acción Nacional en el estado
de Jalisco, hemos sido impulsores de temas relativos a la
ampliación de la esfera de los derechos ciudadanos funda-
mentales, de la participación ciudadana y de la democracia
directa, muestra de ello es sin duda, el que en la reforma fe-
deral se contemplan además de las candidaturas indepen-
dientes, figuras como la iniciativa ciudadana y la consulta
popular, mismas que ya se encuentran vigentes en el esta-
do de Jalisco y que muestran nuestra vocación democráti-
ca y un camino ya avanzado en el perfeccionamiento de la
participación ciudadana. Por lo que hoy, en aras de ampliar
este abanico de derechos y oportunidades ciudadanas de
participación, presento la iniciativa por la que se propone
una reforma federal para considerar la figura de las candi-
daturas ciudadanas, como un medio al alcance de los ciu-
dadanos que busquen competir en los procesos electorales
locales, sin tener que hacerla a través de un partido políti-
co.

Identificación del problema

Estando totalmente de acuerdo con el fondo de la reforma
federal, encontramos que en la misma se omitió el estudio
total del impacto de esta nueva figura en la Carta Magna,
pues se pasó por alto el hecho de que se requiere una re-
forma complementaria que abarque además la reforma del
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artículo 116, mismo que establece en su fracción IV inciso
e) lo que a continuación se transcribe:

“Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos
sin intervención de organizaciones gremiales, o con objeto
social diferente y sin que haya afiliación corporativa. Asi-
mismo tengan reconocido el derecho exclusivo para solici-
tar el registro de candidatos a cargos de elección popular,
con excepción de lo dispuesto en el artículo 2o. apartado A
fracciones III y VII de esta Constitución.”

En este sentido, para que la reforma sea completa y aplica-
ble plenamente en las entidades federativas, es necesario
modificar la redacción del citado artículo que perfeccione
este nuevo sistema tanto para las elecciones federales, co-
mo para las de los propios estados.

Los diputados del Partido Acción Nacional estamos firmes
en este compromiso y no por ser un tema de moda, en con-
creto, es de señalar que desde la aprobación de nuestra pla-
taforma política 2012-2018, en el rubro de Gobernabilidad
Democrática y Fortalecimiento de las Instituciones, esta-
blecimos este compromiso de fortalecer a la ciudadanía,
tanto a organizaciones de la sociedad civil, como al ciuda-
dano en lo individual, quien exige ser escuchado y atendi-
do por las autoridades; por lo que el compromiso es pro-
mover mejores condiciones y espacios de participación de
los ciudadanos en el ejercicio de análisis y reflexión, por lo
que esperamos explotar al máximo el verdadero sentido de
la democracia.

Propuesta

Para ello señalamos en concreto que la propuesta consiste
en modificar el artículo 116 de la Carta Magna de acuerdo
a lo que a continuación se presenta:

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá,
para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no
podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola per-
sona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un so-
lo individuo.

Los poderes de los estados se organizarán conforme a la
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las si-
guientes normas:

I. a la III. ...

IV. Las constituciones y leyes de los estados en materia
electoral garantizarán que:

a) a la d)...

e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciuda-
danos sin intervención de organizaciones gremiales, o
con objeto social diferente y sin que haya afiliación cor-
porativa. Asimismo tengan reconocido el derecho para
solicitar el registro de candidatos a cargos de elección
popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo
2o., apartado A, fracciones III y VII, de esta Constitu-
ción, y se garantice el derecho a los ciudadanos de soli-
citar su registro de manera independiente siempre que
cumplan con los requisitos, condiciones y términos que
determine la legislación.

f) a la n)...

V. a la VII. ...

Por lo anteriormente expuesto, y en los términos ya preci-
sados, sometemos a la consideración del pleno del Congre-
so del estado de Jalisco, la siguiente 

Iniciativa de acuerdo legislativo que eleva a la conside-
ración del Congreso de la Unión la diversa iniciativa de
decreto mediante la cual se reforma el artículo 116
fracción IV inciso E), de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Artículo Único. Se eleva a la consideración del Congreso
de la Unión la iniciativa de decreto que reforma el artículo
116 fracción IV inciso e) de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá,
para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no
podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola per-
sona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un so-
lo individuo.

…

I. a la III. ...

IV. Las Constituciones y leyes de los estados en materia
electoral garantizarán que:

a) a la d)…



e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciu-
dadanos sin intervención de organizaciones gremia-
les, o con objeto social diferente y sin que haya afi-
liación corporativa. Asimismo tengan reconocido el
derecho para solicitar el registro de candidatos a car-
gos de elección popular, con excepción de lo dis-
puesto en el artículo 2o., apartado A, fracciones III y
VII, de esta Constitución, y se garantice a los ciu-
dadanos el derecho de solicitar su registro de ma-
nera independiente siempre que cumplan con los
requisitos, condiciones y términos que determine
la legislación de la materia;

f) a la n)...

V. a la VII. ...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración, previa realización del procedimiento a que se re-
fiere el artículo 135 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Segundo. Las entidades federativas, deberán a adecuar la
legislación secundaria en un término máximo de tres meses
posteriores a la entrada en vigor del presente decreto.”

Ubicados los antecedentes de la iniciativa objeto del pre-
sente estudio, se procede a señalar los criterios, razona-
mientos, motivaciones y fundamentos que se tomaron en
cuenta para resolver el sentido del dictamen, lo anterior
con base en la siguiente:

Parte considerativa

I. Que es facultad de esta LX Legislatura del estado de Ja-
lisco presentar iniciativa de ley o decreto ante el Congreso
de la Unión, de conformidad con los artículos 71 fracción
III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, y 153 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del
Estado de Jalisco, los cuales a la letra dicen:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos

Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos com-
pete:

I. Al presidente de la República;

II. A los diputados y senadores al Congreso de la Unión;

III. A las legislaturas de los estados; y

IV. A los ciudadanos en un número equivalente, por lo
menos, al cero punto trece por ciento de la lista nominal
de electores, en los términos que señalen las leyes.

…

…

…

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Ja-
lisco

Artículo 153.

1. El Congreso del estado puede presentar iniciativas de
ley o decreto ante el Congreso del Estado de la Unión,
de conformidad con lo dispuesto por la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.

2. Las iniciativas de ley o decreto son resoluciones que
el Congreso del estado, a propuesta de cualquiera de los
diputados o de las comisiones legislativas, emite para
plantear al Congreso del Estado de la Unión, la crea-
ción, reforma, adición, derogación o abrogación de le-
yes federales o artículos de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, se aprueban mediante
acuerdo legislativo; el cual debe ser votado en la si-
guiente sesión en que fue presentado.

3. El voto que el Congreso del estado emite en su cali-
dad de integrante del constituyente permanente federal,
sigue el mismo trámite que las iniciativas de ley.

II. Que es competencia de la Comisión de Puntos Consti-
tucionales, Estudios Legislativos y Reglamentos, conocer
de la iniciativa que ahora nos ocupa, de acuerdo con lo que
establece el artículo 97 de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Jalisco, el cual señala lo siguiente:

Artículo 97.

1. Corresponde a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, Estudios Legislativos y Reglamentos el estudio y
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dictamen o el conocimiento, respectivamente, de los
asuntos relacionados con:

I. Las reformas a la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos o la particular del Estado;

II. Las leyes reglamentarias u orgánicas de dispositivos
de la Constitución Política del Estado y los que la Cons-
titución Federal le autorice reglamentar;

III. Las competencias y controversias que se susciten
entre el Ejecutivo y el Supremo Tribunal de Justicia, sal-
vo lo previsto en los artículos 76 fracción VI y 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

IV. La legislación civil, penal o administrativa, en su as-
pecto sustantivo;

V. El reglamento de esta ley y demás disposiciones re-
glamentarias;

VI. La revisión de los dictámenes de las demás comi-
siones, relativos a leyes del Estado en cuanto a la Cons-
titucionalidad, contravención a otras normas legales,
técnica legislativa, congruencia interna y la corrección
de estilo;

VII. El análisis y la revisión permanente de la legisla-
ción sustantivo jalisciense buscando su codificación y
armonía;

XI. (sic) La propuesta ante la Junta de Coordinación Po-
lítica de la terna para el nombramiento del titular del ór-
gano técnico de Puntos Constitucionales y Técnica Le-
gislativa;

XII. (sic) La supervisión y coordinación del órgano téc-
nico de Técnica Legislativa; y

XIII. (sic) La propuesta a la Asamblea del nombramien-
to y la remoción de los servidores públicos del órgano
técnico de Técnica Legislativa.

III. Que el objetivo principal de la iniciativa propuesta es
dar congruencia y armonía al artículo 116 de la Constitu-
ción con la reforma al artículo 35 de nuestra Carta Magna
en materia de candidaturas independientes.

IV. Que la comisión dictaminadora considera procedente la
iniciativa de acuerdo legislativo del diputado Juan Carlos

Márquez Rosas, en sentido de que para efecto de dar ar-
monía y certeza jurídica respecto de las candidaturas es ne-
cesario adecuar lo establecido en el artículo 116 constitu-
cional derivado de las reformas al artículo 35 del mismo
ordenamiento en materia de candidaturas independientes,
por lo que es de aprobarse la iniciativa en la forma y tér-
minos propuestos.

Parte resolutiva

Por lo anteriormente expuesto, y en los términos ya preci-
sados, sometemos a la consideración del pleno del Congre-
so del Estado de Jalisco, el siguiente

Acuerdo legislativo

Artículo Único. Se eleva a la consideración del Congreso
de la Unión la iniciativa de decreto que reforma la fracción
IV inciso e) del artículo 116 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 116. …

…

I. a III. …

IV. Las Constituciones y leyes de los estados en materia
electoral garantizarán que:

a) a la d)…

e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciu-
dadanos sin intervención de organizaciones gremia-
les, o con objeto social diferente y sin que haya afi-
liación corporativa. Asimismo, tengan reconocido el
derecho para solicitar el registro de candidatos a car-
gos de elección popular, con excepción de lo dis-
puesto en el artículo 2o., apartado A, fracciones III y
VII, de esta Constitución; y se garantice a los ciu-
dadanos el derecho de solicitar su registro de ma-
nera independiente siempre que cumplan con los
requisitos, condiciones y términos que determine
la legislación de la materia;

f) a la n)...

V. a VII. ...

…



Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las entidades federativas deberán adecuar la le-
gislación secundaria en un término máximo de tres meses
posteriores a la entrada en vigor del presente decreto.

Atentamente 

“2013, Año de Belisario Domínguez y 190 Aniversario del Nacimien-
to del Estado Libre y Soberano de Jalisco”

Guadalajara, Jalisco. Agosto de 2013.— Diputados: José Hernán Cor-
tés Berumen (rúbrica), presidente; Miguel Castro Reynoso, José Gil-
dardo Guerrero Torres (rúbrica), J. Jesús Palos Vaca (rúbrica), Edgar
Enrique Velázquez González (rúbrica), Roberto Mendoza Cárdenas
(rúbrica), Víctor Manuel Sánchez Orozco (rúbrica), Julio Nelson Gar-
cía Sánchez (rúbrica), Alberto Esquer Gutiérrez (rúbrica), Juan Carlos
Márquez Rosas (rúbrica), Norma Angélica Cordero Prado (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Túrnese
a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

LEY GENERAL DE DEUDA PUBLICA

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el Senador Ángel Benjamín Robles Monto-
ya, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, presentó Iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 9 de la Ley General de Deuda. 

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa, misma que se
anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 1o. de octubre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herrera
Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

«El que suscribe, senador Ángel Benjamín Robles Monto-
ya, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática ante la LXII Legislatura, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como en los diversos 8, fracción I; 164, párrafos 1 y 2;
169, párrafos 1 y 4; 172, párrafo 1, y demás aplicables del
Reglamento del Senado de la República, en este acto pre-
sento a esta honorable soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 9 de la Ley
General de Deuda Pública con el propósito de poner un lí-
mite máximo a la deuda neta total del sector público.

Exposición de Motivos

La deuda neta total del sector público se encuentra integra-
da por la deuda interna y externa del gobierno federal, deu-
da de organismos y empresas públicas, de la banca de de-
sarrollo, de fondos y fideicomisos diversos, del
fideicomiso de apoyo para el rescate de autopistas conce-
sionadas (FARAC), de pasivos del Instituto para la Protec-
ción al Ahorro Bancario (IPAB), de los Proyectos de In-
versión Diferidos en el Gasto (PIDIREGAS) y del
programa de apoyo a deudores.

De acuerdo con información de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, hasta junio de 2013, el monto de la deu-
da neta total del sector público ascendía a 6 billones 62 mil
millones de pesos.

En valores absolutos, la deuda ha crecido un 200 por cien-
to en los últimos doce años, ya que en el año 2000 ascen-
día a poco mas de 2 billones de pesos, contra los más de 6
billones que ya mencionamos se registraron en junio pasa-
do. Visualizando la evolución de la deuda como porcenta-
je del producto interno bruto (PIB), tenemos que en el año
2000 la deuda representaba el 30.7 por ciento del PIB y pa-
ra el cierre de 2012 representó el 36.8 por ciento del PIB,
un crecimiento de 6.1 por ciento en 12 años.

Sin embargo, el conjunto de políticas equivocadas que ha
implementado el actual Gobierno Federal, de acuerdo con
información de la propia Secretaría de Hacienda señala que
al cierre de 2013 el Saldo Histórico de los Requerimientos
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Financieros del Sector Público (SHRFSP) se ubicará en 39
por ciento y peor aún, para el cierre de 2014, el Saldo His-
tórico se ubicará en 40.5 por ciento del PIB. Lo anterior
significa que en su primer año de gobierno Enrique Peña
Nieto habrá crecido la deuda neta total en 2.2 por ciento del
PIB y para el cierre de su segundo año un 1.5 por ciento,
un crecimiento total del 3.7 por ciento en los dos primeros
años de gestión.

Es por demás evidente que el actual gobierno federal no
tiene certeza de qué camino debe seguirse para desarrollar
al país sin comprometer la viabilidad de las finanzas públi-
cas, veamos el porqué de nuestra afirmación: para el actual
ejercicio 2013 los ingresos totales del gobierno federal se-
rán de 3 billones 601 mil 72 millones de pesos contra un to-
tal de gastos por 3 billones 927 mil 395.7 millones de pe-
sos, es decir, se tiene un balance económico negativo para
2013 calculado hasta el día de hoy en 326 mil 323.7 millo-
nes de pesos, es por ello que la falacia pintada desde prin-
cipios de año del déficit cero, solo la creyeron aquellos que
ignoraron desde el principio que se tenía que recurrir a ma-
yores endeudamientos para cumplir con los compromisos
de gastos del paquete económico 2013.

Para el ejercicio 2014, el balance económico negativo será
peor ya que crecerá en más de 90 por ciento respecto de
2013, ya que se estima al día de hoy en 620 mil 415.1 mi-
llones de pesos, debido a que se considera tener ingresos
por 3 billones 829 mil 476.2 millones de pesos y se tiene
un total de gastos programados por 4 billones 479 mil
954.2 millones de pesos, todo esto de acuerdo con la pro-
puesta de paquete económico 2014 presentado al poder le-
gislativo. Lo anterior significa en palabras llanas un mayor
nivel de endeudamiento para poder operar los distintos
compromisos del gobierno federal.

La política de continuar endeudando al país nos está lle-
vando a un callejón sin salida que puede acabar frenando
cualquier posibilidad de desarrollo, como ejemplo del da-
ño que estas medidas seguirán causando a las finanzas pú-
blicas tenemos el hecho de que para sufragar el costo fi-
nanciero de Petróleos Mexicanos (Pemex) en 2014, se
requerirán 45 mil 561 millones de pesos, este monto es su-
perior en 7 mil 551.4 millones de pesos con relación a lo
aprobado en 2013, lo que en términos reales implica un
significativo incremento de 15.5 por ciento. Para el caso de
la Comisión Federal de Electricidad (CFE), la cosa no está
mejor, para sufragar el costo financiero de la entidad, se
propone para 2014 un monto por 15 mil 419 millones de
pesos, cantidad mayor en 3 mil 137.3 millones de pesos

respecto del presupuesto que se aprobó en 2013, lo que co-
rresponde a una significativa expansión a tasa real de 21
por ciento.

Para garantizar finanzas públicas más sanas es urgente po-
ner límites a la política de financiar el desarrollo con ma-
yores niveles de endeudamiento, ya que en los hechos rea-
les este camino no ha contribuido a mejorar los niveles de
vida de la población en México, los millones de mexicanos
viviendo en pobreza y pobreza extrema son la muestra más
palpable de ello. Por ello, se vuelve necesario que se esta-
blezca con toda claridad cuál es el límite máximo de en-
deudamiento que como porcentaje del producto interno
bruto puede ser contratado en un momento dado.

El actual gobierno ha señalado en la propuesta de paquete
económico 2014 que para enfrentar los problemas coyun-
turales y para acelerar la consolidación de la agenda eco-
nómica estructural, aplicará una política fiscal con déficits
transitorios y decrecientes de 2014 a 2016.

Así, para 2014 se prevé trabajar con un déficit de 1.5 por
ciento del PIB al tiempo que la deuda neta total del sector
público llegaría al 40.5 por ciento del PIB, para 2015 se
trabajaría con un déficit del 1 por ciento mientras la deuda
neta total subiría hasta 41 por ciento del PIB, para el 2016
el déficit sería del 0.5 por ciento del PIB y la deuda neta to-
tal sería el 40.9 por ciento del PIB, para 2017 se estima que
finalmente se podría trabajar con un presupuesto balancea-
do mientras la deuda se ubicaría en un 40.1 por ciento del
PIB, para el año 2018 el endeudamiento oscilaría en el 39.5
por ciento del PIB. Sin embargo, nada garantiza que el go-
bierno federal efectivamente aplicará las medidas correctas
que permita bajar el nivel de endeudamiento en relación
con el PIB, la redacción actual de la Ley General de Deu-
da Pública y en lo particular su artículo noveno nunca con-
sideran esta posibilidad, el artículo en cuestión textual-
mente señala:

Articulo 9o. El Congreso de la Unión autorizará los mon-
tos del endeudamiento directo neto interno y externo que
sea necesario para el financiamiento del gobierno federal y
de las entidades del sector público federal incluida en la
Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración, así como del Distrito Federal. El Ejecutivo fede-
ral informará al Congreso de la Unión del estado de la deu-
da, al rendir la cuenta pública anual y al remitir el proyecto
de ingresos, asimismo informará trimestralmente de los
movimientos de la misma, dentro de los cuarenta y cinco
días siguientes al vencimiento del trimestre respectivo. No



se computarán dentro de dichos montos los movimientos
referentes a propósitos de regulación monetaria.

Considerando que para el ejercicio 2014 se anticipa un en-
torno internacional donde Estados Unidos de América for-
zosamente enfrentarán el dilema de aumentar su capacidad
de endeudamiento y seguir aplicando recortes presupuesta-
les, mientras que el gobierno mexicano planea financiarse
principalmente en el mercado interno, privilegiando la
emisión de instrumentos de mediano y largo plazo nomi-
nales e indizados a la inflación y con el propósito de ama-
rrar a nuestro gobierno a evitar endeudamientos sin control
al tiempo que se le da la holgura necesaria para que opere
de acuerdo con sus actuales proyecciones económicas, la
presente iniciativa de reforma considera necesario modifi-
car el artículo noveno de la Ley General de Deuda Pública,
agregando al final del artículo actual la consideración de
que:

“El monto de la deuda neta total del sector público nun-
ca deberá ser superior al 41 por ciento del producto in-
terno bruto de la nación.”

Por lo anteriormente expuesto, se propone a esta soberanía
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 9 de la Ley Ge-
neral de Deuda Pública con el propósito de poner un lími-
te máximo a la deuda neta total del sector público

Artículo Único. Se reforma el artículo 9 de la Ley General
de Deuda Pública con el propósito de poner un límite má-
ximo a la deuda neta total del sector público para quedar
como sigue:

Artículo 9o. El Congreso de la Unión autorizará los mon-
tos del endeudamiento directo neto interno y externo que
sea necesario para el financiamiento del gobierno federal y
de las entidades del sector público federal incluida en la
Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración, así como del Distrito Federal. El Ejecutivo fede-
ral informará al Congreso de la Unión del estado de la deu-
da, al rendir la cuenta pública anual y al remitir el proyecto
de ingresos, asimismo informará trimestralmente de los
movimientos de la misma, dentro de los cuarenta y cinco
días siguientes al vencimiento del trimestre respectivo. No
se computarán dentro de dichos montos los movimientos
referentes a propósitos de regulación monetaria. El monto
de la deuda neta total del sector público nunca deberá ser

superior al 41 por ciento del producto interno bruto de la
nación.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Dado en el salón de sesiones, el 1o. de octubre de dos mil trece.— Se-
nador Benjamín Robles Montoya (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Túrnese
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

COMENTARIOS RELATIVOS A LA
SITUACION DE EMERGENCIA, A CAUSA

DE LAS LLUVIAS TORRENCIALES 
DE LOS DIAS 15, 16 Y 17 DE SEPTIEMBRE

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: El si-
guiente punto del orden del día es el relativo a agenda po-
lítica, comentarios relativos a la situación de emergencia
provocada por los daños ocurridos en diversas entidades
del país a causa de las lluvias torrenciales de los días 15, 16
y 17 de septiembre.

Tiene el uso de la palabra para fijar la postura del Grupo
Parlamentario del Partido Nueva Alianza el señor diputado
José Angelino Caamal Mena.

El diputado José Angelino Caamal Mena: Con su per-
miso, diputado presidente. Compañeras y compañeros le-
gisladores, en la víspera de la conmemoración de la Inde-
pendencia, dos fenómenos climatológicos azotaron el
Pacífico y el Golfo de México, los huracanes Ingrid y Ma-
nuel dejaron una estela de destrucción en 18 estados del pa-
ís, provocando hasta el momento la pérdida de 157 vidas y
8 mil personas desplazadas.

Comunidades enteras fueron arrasadas por la furia de la na-
turaleza, ocasionando que miles de familias quedaran en el
desamparo. A todos ellos nuestra más sincera solidaridad.
Y a quienes perdieron a sus familiares, nuestro más senti-
do pésame.
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Una vez más ante la tragedia la sociedad demostró la cali-
dad humana del pueblo mexicano, que a través de acciones
individuales y colectivas colmaron los centros de acopio
con toneladas de víveres para los millones de mexicanas y
mexicanos en desgracia. Sin importar posición social o
económica, política o ideológica, la cercanía o no con los
estados afectados, la sociedad mostró a plenitud su rostro
humano y solidario. Nuestro mayor reconocimiento a todas
y todos ellos.

Ahora nos toca a nosotros mostrar la madurez política pa-
ra tomar las decisiones que respondan al reto que significa
la reconstrucción de los estados dañados. Los gobiernos fe-
deral, estatales y municipales tendrán la alta responsabili-
dad de aplicar los recursos para atender las necesidades de
la población con absoluta transparencia y honradez. Deben
actuar sin sesgos partidistas o políticos, procurando ante
todo el bienestar de los sectores en situación de vulnerabi-
lidad.

Hay comunidades como las asentadas en la sierra de Gue-
rrero que aún no recibían el apoyo acorde con la urgencia
de sus necesidades.

La reconstrucción no será fácil ni sencilla. Requerirá de re-
cursos públicos importantes para recuperar la infraestruc-
tura carretera, los servicios básicos, apoyar con créditos a
comerciantes, productores y empresarios que perdieron el
sustento de sus familias.

Resulta prioritario además reparar las escuelas y centros
educativos dañados para que nuestras niñas, niños y jóve-
nes recuperen sus espacios educativos y no pierdan sus dí-
as escolares.

Desde el Grupo Parlamentario Nueva Alianza hacemos un
atento y respetuoso llamado a todas las fuerzas políticas y
al Ejecutivo federal para que, sin dilaciones, asumamos el
compromiso de que en el próximo Presupuesto de Egresos
de la Federación —que tenemos que aprobar en los próxi-
mos días— se contemplen los recursos para la reconstruc-
ción de los estados afectados, que esos recursos se distri-
buyan con criterios objetivos e imparciales, dirigidos a
aquellos que más lo necesitan, que establezcan mecanis-
mos de transparencia para que el Presupuesto asignado se
aplique de manera inmediata, pero con absoluta transpa-
rencia y honradez.

Exhortamos a los señores gobernadores y presidentes mu-
nicipales a actuar con ética y absoluta probidad.

El asunto presupuestal es urgente, sin duda, pero no es lo
más importante. Debemos reconocer —como lo ha hecho
la autoridad— que ante la tragedia no se pueden evadir res-
ponsabilidades. Si bien la capacidad de destrucción de la
naturaleza es impredecible, las pérdidas humanas y mate-
riales pudieron ser mucho menores, sin las fallas de coor-
dinación para prevenir a la población sobre la magnitud del
fenómeno climatológico, si hubieran actuado a tiempo y
con certeza.

Esperamos que las autoridades competentes realicen una
seria investigación para fincar las responsabilidades co-
rrespondientes. Pero eso sí, también que quede claro, por la
consecuencia de los desastres no puede haber impunidad,
pero tampoco se debe lucrar políticamente con la tragedia
de la gente.

Compañeras y compañeros legisladores, existe una incon-
formidad social manifiesta porque la ciudadanía percibe
que sus representantes no estamos a la altura de las cir-
cunstancias que demandan hoy las necesidades. No pode-
mos regresar el tiempo, pero sí podemos asumir el com-
promiso con nuestra sociedad mexicana de hacer todo lo
que esté al alcance nuestro para atender de manera priori-
taria la demanda de nuestros hermanos damnificados.

El Grupo Parlamentario Nueva Alianza asume la responsa-
bilidad de legislar, a fin de evitar la expansión de más asen-
tamientos irregulares que pongan en riesgo la vida de nues-
tra población. Muchas gracias por su atención. Gracias,
diputado presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, señor diputado José Angelino Caamal Mena.

Para fijar la postura del Grupo Parlamentario Movimiento
Ciudadano tiene el uso de la palabra el señor diputado Víc-
tor Manuel Jorrín Lozano.

El diputado Felipe Arturo Camarena García (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido
en la curul del señor diputado Felipe Camarena. Dígame,
señor diputado, ¿con qué objeto?

El diputado Felipe Arturo Camarena García (desde la
curul): Nada más, señor presidente, invitarlo a que por su
conducto, el día de ayer, sobre todo los grupos de izquier-
da pidieron el que se tratara este punto en la agenda políti-



ca el día de hoy, y vemos con mucha preocupación y mu-
cha tristeza que ahorita la intervención que tuvo el compa-
ñero diputado del Partido Nueva Alianza, ni siquiera fue
escuchada, es un tema que ellos mismos pidieron que se
llevara a cabo el día del hoy, y creo que lo menos que de-
ben hacer es poner atención en un punto tan importante co-
mo lo estaban solicitando el día de ayer. Es todo, señor pre-
sidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas
gracias. Su expresión queda registrada en el Diario de los
Debates. Adelante, diputado Jorrín.

El diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano: Con su per-
miso, señor presidente. Compañeros diputados, a las 9 de
la noche del sábado 14 de septiembre, el semáforo del Sis-
tema Nacional de Protección Civil se mantenía en color
amarillo, no naranja ni rojo. Por su parte, a esa hora el go-
bernador del estado de Guerrero, Ángel Heladio Aguirre,
sostenía una reunión con el Consejo Estatal de Protección
Civil para evaluar las acciones preventivas y a la espera de
que el semáforo de Gobernación decretara oficialmente la
alerta naranja, situación que ocurrió hasta la 1:30 de la ma-
ñana, el domingo 15 de septiembre, cuando ya había dece-
sos, deslaves e inundaciones en Chilpancingo, en Acapul-
co y en la autopista del Sol.

David Korenfeld, director general de la Comisión Nacional
del Agua, se deslinda diciendo que aunado a la gran canti-
dad de agua que dejaron los fenómenos meteorológicos In-
grid y Manuel, la situación se agravó por el desvío de cin-
co ríos cuyo cauce natural fue modificado para construir
viviendas. Pero no explica porqué los expertos de Conagua
no hicieron una estimación de los volúmenes de agua y ve-
rificaron las presas o los ríos desbordados para avisar a
Protección Civil del peligro, para emitir la alerta roja y des-
alojar a la población para evitar más muertes.

La Coordinación Nacional de Protección Civil también se
deslindó y reportó que los que fallecieron fue por actos de
corrupción, que funcionarios extendieron permisos para
construir viviendas, carreteras, hoteles e infraestructura de
servicios en zonas de alto riesgo. Pero no enuncia porqué
no emitió la alerta roja, si ya existían muertos y había des-
laves e inundaciones.

Quiero comentarles que también Conagua considera que
hizo el aviso correspondiente a través del Facebook y del
tuiter. Quiero preguntarles si en la montaña existe tuiter o
existe Face.

Se debe investigar y afrontar las responsabilidades de la
autorización de asentamientos en zonas de alto riesgo, pe-
ro también ante la difícil situación que viven los estados a
consecuencia de los desastres naturales en mención, las ca-
rreteras y vías de comunicación se dañaron gravemente,
dejando en estado de incomunicación e indefensión total a
los municipios más afectados, imposibilitando la llegada
de víveres y apoyo a las comunidades más vulnerables.

Necesitamos más apoyo del gobierno para poder imple-
mentar el transporte aéreo como puente de acceso a las co-
munidades afectadas, a las cuales no se puede ingresar por
vía marítima o terrestre, con el objeto de que se reciba el
apoyo a tiempo. De no hacer esto de manera inmediata au-
mentará en forma desmedida el número de víctimas y con-
secuencias de estos desastres naturales que sacuden a nues-
tro país.

Por otra parte, los daños provocados por dichos fenómenos
naturales son de la más diversa índole, por lo que el mon-
to de los recursos para la reconstrucción de infraestructura
en los 23 estados afectados será cuantioso. Esto debido a
que se tendrán que atender —entre muchas otras cosas— a
57 carreteras federales, 15 autopistas y 980 caminos rura-
les, así como cerca de 50 mil viviendas.

Ante ese escenario, cifra preliminar de la Secretaría de Go-
bernación, se indica que se requieren 40 mil millones de
pesos tan solo para reparar las carreteras y caminos en los
diferentes estados.

En el mismo sentido, los gobernadores de los estados afec-
tados han solicitado recursos extraordinarios para la repa-
ración de los daños. Guerrero ha solicitado 5 mil millones
de pesos; Chiapas, mil 200; Oaxaca, mil millones; Tamau-
lipas, mil millones; Michoacán, 100 millones; Jalisco, 700
millones.

Estas cifras son, por mucho, superior a los 12 mil 507 mi-
llones de pesos con los que cuenta el Fonden para desastres
naturales. Aun cuando se sumen los 5 mil millones de pe-
sos que originalmente estaban asignados al Programa de
Aceleración Económica para Tareas de Repavimentación y
que podrán ser utilizados para labores de reconstrucción, el
propio titular del Ejecutivo federal declaró el 23 de sep-
tiembre que los recursos del Fonden son insuficientes.

Con objeto de generar un plan de reconstrucción en vi-
vienda, salud, educación y recreación de la producción del
campo e inculcar una cultura de prevención, es que se de-
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be generar una reunión de trabajo con los directores del
Fonden, Sedesol, Comisión de Transportes, Segob, Cona-
gua, Protección Civil y los legisladores federales de los es-
tados afectados, en la Cámara de Diputados, creando una
verdadera coordinación de todos los actores mencionados a
favor de las zonas afectadas y de sus habitantes, propo-
niendo que los recursos del Fonden deben aumentar consi-
derablemente, con una transparencia real, creando fideico-
misos supervisados por la sociedad civil y diputados
mediante consejos de vigilancia.

Quiero comentar y hacernos una pregunta, ¿hacia dónde
llevamos al país después de este desastre? ¿Qué acciones
vamos a tomar? ¿Qué actividades concretas se tendrán que
realizar por el Fonden, por el Ejecutivo federal y por la Cá-
mara de Diputados?

Hoy fue el huracán, el huracán Manuel, mañana serán las
heladas en el norte, pasado mañana será el huracán hacen-
dario. Posteriormente vendrá la recesión. Cambiemos este
panorama.

Señor presidente, es de sabios reconocer, hay una equivo-
cación al haber seleccionado a estos funcionarios. El fun-
cionario de Conagua no funcionó, no tuvo la capacitad pa-
ra calcular el volumen de agua que caía sobre el país. La
reforma fiscal traerá graves problemas, será mejor aumen-
tar la productividad.

Señor presidente, con las acciones que está usted tomando
está usted uniendo al país, está uniendo a los contadores
fiscalistas, está uniendo a los maestros, está uniendo a to-
das las fuerzas productivas del país, a los empresarios. Pe-
ro los está uniendo en su contra. No llevemos al país a un
fracaso, aún estamos a tiempo de poder hacer un plan de re-
construcción, de productividad en el campo.

Llamemos a todas las fuerzas vivas de trabajo que tiene es-
te país. Llamemos a nuestros agrónomos que se encuentran
sin empleo para que hagan un plan de reconstrucción del
campo. Llamemos a todos los ingenieros para que partici-
pen en la reconstrucción de las vías carreteras. Hagamos
proyectos estratégicos que puedan detonar el desarrollo del
país. No sigamos por una política mediática, en donde so-
lamente le demos imagen a la población.

Hoy a través de los medios de comunicación, compañeros,
se pudo ver al desnudo la pobreza que tiene el país. Todo
lo que no hemos conocido lo estamos viendo a través de los
medios: la pobreza extrema y la falta de desarrollo. El sur

sureste requiere un apoyo fundamental de parte de los di-
putados.

Compañeros, aprobemos una reforma al Presupuesto y di-
gámosle no a esta reforma fiscal, que afectará la producti-
vidad del país. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas
gracias, diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano.

Para fijar la postura del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo tiene el uso de la palabra el señor diputado Ri-
cardo Cantú Garza.

El diputado Ricardo Cantú Garza: Gracias, diputado
presidente. Compañeras y compañeros legisladores, es de
todo conocido que hace poco más de dos semanas las in-
tensas lluvias han provocado desastres de todo tipo, inclu-
yendo la pérdida de vidas humanas.

Los estados mayormente afectados como Guerrero, Oaxa-
ca, Veracruz, Tamaulipas y Sinaloa nos han mostrado que
la naturaleza no perdona. La naturaleza hace que a la larga
la corrupción o la ineficiencia de las autoridades afloren.

No obstante que desde la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en sus artículos 27 y 116, se esta-
blece una planeación de desarrollo urbano y que ello obli-
ga a que haya una Ley General de Desarrollo Urbano, se
autorizaron modificaciones de uso de suelo y se otorgaron
licencias para construir en sitios que no tienen vocación de
casa habitación y que no cuentan con la menor seguridad
para las casas y las familias que ahí viven.

En el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo estamos
convencidos que las disposiciones de la Ley Federal de Pro-
tección Civil no fueron debidamente tomadas en cuenta.

Es cierto que las condiciones particulares del puente de
fiestas patrias hacían que miles de mexicanos salieran de
vacaciones. Pero faltó la información oportuna para que se
tomaran las medidas conducentes.

Las diputadas y los diputados del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo lamentamos la pérdida de vidas huma-
nas. Al igual que todos los mexicanos, hemos sido solida-
rios con nuestros hermanos en desgracia.

Las fuertes lluvias de hace dos semanas nos mostraron lo
frágil que es la infraestructura carretera y de puentes. No



obstante que se han liberado recursos del Fonden, Fondo
de Desastres Naturales, las necesidades son infinitas, prác-
ticamente en el Presupuesto del próximo año tendremos
que incrementar partidas para restablecer la infraestructura
dañada y reordenar los asentamientos humanos.

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, den-
tro de la tragedia lo rescatable es la solidaridad que los me-
xicanos tenemos con nuestros hermanos contra los cuales
la adversidad se ensaña. Como en 1985, tras los sismos de
la Ciudad de México, a lo largo de todo el país millones de
mexicanos han aportado su esfuerzo para enviar ayuda. Sin
embargo, aún falta mucho por hacer, en la zona de La Mon-
taña de Guerrero hay sitios en los que la ayuda aún no lle-
ga por estar en zonas aisladas.

Ojalá los helicópteros de los gobiernos federales y de los
estados —particularmente de éstos— se les dieran un me-
jor uso para hacer llegar la ayuda a quienes lo necesitan y
no andar armando parafernalias. Lo peor que se puede ha-
cer es medrar con la desgracia.

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, en los
próximos días tendremos la responsabilidad de destinar re-
cursos públicos en apoyo de los damnificados y de ayudar-
les a recuperar lo perdido. Pero las demandas no son a fu-
turo, en Guerrero, Oaxaca, Colima, Sinaloa, Veracruz,
Tamaulipas y muchos estados más la gente exige ayuda
hoy.

Por eso exigimos al gobierno federal que de manera urgen-
te realice un programa en el que se elimine de aquí a di-
ciembre el gasto que no tenga una clara orientación social,
y que esos recursos para gastos no prioritarios se canalicen
a la ayuda pronta y oportuna que las poblaciones afectadas
requieren con urgencia para atender sus necesidades.

A todas estas personas que sufren de la desgracia produci-
da por los embates de la naturaleza les brindamos nuestra
solidaridad, y les decimos con toda convicción que desde
esta tribuna vigilaremos que esta ayuda no se quede en dis-
curso y que el gobierno federal tome cartas en el asunto de
manera pronta. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas
gracias, señor diputado Ricardo Cantú Garza.

Para fijar la postura del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México tiene el uso de la palabra el
diputado Ernesto Núñez Aguilar.

El diputado Ernesto Núñez Aguilar: Con su permiso,
presidente. Compañeras diputadas y compañeros diputa-
dos, sin duda alguna nuestro país vive momentos comple-
jos debido a los fenómenos hidrometeorológicos como In-
grid y Manuel, los cuales azotaron sin piedad nuestros
litorales los días 15, 16 y 17 de septiembre.

Personas de aquellas localidades se encuentran en este mis-
mo momento en un estado de indefensión e impotencia por
la carencia de alimentos, la pérdida de pertenencias diver-
sas, incluso también el extravío o la defunción de sus seres
queridos. Por ello es menester que el gobierno federal ac-
túe sin dilación y de modo firme.

Las entidades federativas de Guerrero y Michoacán fueron
severamente afectadas. Guerrero sufrió un nivel de afecta-
ción en sus siete regiones, acentuándose significativamen-
te esos daños en Acapulco, Costa Grande, Costa Chica y La
Montaña.

Lamentablemente por las características de su desarrollo:
pobreza, nulo ordenamiento en materia de construcción,
corrupción y poca cultura de protección civil los daños fue-
ron superiores a cualquier pronóstico.

En el caso de mi estado, Michoacán, hay 20 municipios en
desgracia. Huetamo y San Lucas son los más afectados por
su cercanía con el río Balsas, lo cual contribuyó en perjui-
cio de las personas y de su patrimonio.

Por lo anterior, el Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México considera prudente actuar más que la-
mentarnos de la realidad. En este sentido detestamos la laxi-
tud con la cual se han otorgado permisos de construcción en
las zonas de riesgo. Ésta es una labor exclusiva de los muni-
cipios por la que incluso ingresan fondos a sus arcas, pero no
es posible que se lucre de ese modo con la población.

Asimismo evidenciamos la ligereza con la cual se le per-
mite a la gente de escasos recursos establecerse en laderas
de cerros y lechos de ríos. Esto no puede seguir así.

Hace casi 15 años el huracán Paulina también afectó gra-
vemente las comunidades del sur del país. En este sentido,
es sorprendente que no se haya aprendido la lección vol-
viendo a alimentar las condiciones propicias para la des-
trucción y muerte de personas.

En este contexto y atentos a las condiciones de premura
reinantes en las entidades federativas, creemos oportuno
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por parte de mi bancada expresar ya sin dilación alguna, y
sin entrometernos en discusiones estériles, estudiar cuanto
antes la liberación de mayores recursos para las partidas
del Fonden para auxiliar a todas las comunidades en des-
gracia.

Definitivamente estas áreas deben ser declaradas zonas de
desastre. Desde esta tribuna nos permitimos hacer un res-
petuoso llamado a las autoridades correspondientes, a fin
de atender a todas las personas afectadas.

Sabemos que no es fácil, que existen comunidades con ca-
minos totalmente inaccesibles, sumamente complicados,
incluso vías de comunicación que desaparecieron definiti-
vamente. Pero no debemos bajar los brazos. Hoy más que
nunca nuestros hermanos nos necesitan.

No olvidemos que la gente ya no nos quiere ver peleándo-
nos. No quiere escuchar nada más discursos. Nos quiere
ver trabajando unidos, porque nos necesitan de verdad de
manera muy contundente.

De nada sirve lamentarnos porque el titular de Protección
Civil en Acapulco era un taxista sin conocimientos en la
materia; o resaltar la falta de previsión del presidente mu-
nicipal o del propio gobernador. Si bien hoy el presidente
Luis Walton hereda grandes problemas y carga con la du-
reza de asumir la responsabilidad de una escasa previsión
y de las labores para enfrentar la contingencia junto con los
partidos que los posicionaron, como el PRD, el PT y desde
luego Movimiento Ciudadano, no debemos olvidar que
cualquier otra fuerza política puede estar en ese supuesto.

Así lo demuestra la historia reciente en casos como el ci-
clón en Tabasco, el cual provocó pérdidas calculadas en 4
mil 617 millones de dólares y un gran sufrimiento a miles
de personas, circunstancia con la cual tuvo que lidiar el ex
presidente Felipe Calderón, en el año 2007; o también los
huracanes Alex, Carl, Mathew en el 2010, en donde el Ce-
napred reportó un estimado de daños por unos 7 mil 208
millones de dólares. Aquella vez la zona más impactada
fue Veracruz.

También recordemos el lamentable suceso manejado en
medios de comunicación en donde se dijo por voz de Pablo
Salazar, que Josefina Vázquez Mota —en aquél entonces
comisionada nacional para la reconstrucción de Chiapas—
después del huracán Stan, que no había realizado las obras
programadas para protección hidráulica, lo cual generó que
cinco ex alcaldes y ex funcionarios municipales fueran de-

tenidos, así como el ex titular del Instituto de Vivienda,
afectándose el erario público en 11 mil millones de pesos.

Tampoco podríamos omitir el caso del huracán Henriette
en el año 2007, en donde en Acapulco murieron varias per-
sonas, siendo presidente municipal Félix Salgado Macedo-
nio, del PRD.

Como vemos, ejemplos de displicencia hay muchos, pero
reitero, es hora de actuar, no de acusarnos. La gente en las
zonas afectadas no quiere escuchar las discusiones de los
políticos, por el contrario, desean vernos actuar. Liberemos
los fondos, concedamos todas las facilidades que podamos
brindar siempre en el marco de la ley.

Estamos convencidos que al implementar acciones como
éstas, contribuiremos a superar la crisis que hoy en día
nuestros hermanos mexicanos viven. Seamos conscientes
de la urgencia y la gravedad del caso. Luchemos por sacar
—como siempre— a México adelante. Es cuanto, presi-
dente, muchas gracias.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, señor diputado Ernesto Núñez Aguilar.

Para fijar la postura del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática tiene el uso de la palabra el
diputado Catalino Duarte Ortuño.

El diputado Catalino Duarte Ortuño: Compañeros le-
gisladores y legisladoras. Con la anuencia del presidente de
la Mesa Directiva. Antes de fijar la posición en nombre de
mi partido, quiero decir que solamente soy el portavoz de
mi fracción, en especial de los legisladores guerrerenses
Sebastián Alfonso de la Rosa Peláez, Teresa Mojica Mor-
ga, Marino Miranda Salgado, Carlos de Jesús, Silvano
Blanco Deaquino, Jorge Salgado Parra, Vicario Portillo y
Rosario Merlín.

Expresar que desde el 14 de junio de 1958 no se presenta-
ban de forma simultánea dos fenómenos tan serios, con tan-
ta magnitud y fuerza, que representaron Ingrid y Manuel.

Es explicable —aunque no justificables— las razones del
porqué las tormentas tropicales y los ciclones muestran ac-
tualmente una mayor capacidad devastadora, la deforesta-
ción, los asentamientos irregulares, la ausencia de control
sobre la erosión en las riveras de los ríos, la destrucción de
los manglares, el cambio climático en sí. La pobreza en sí
misma, como síntoma y causa de vulnerabilidad.



Y además, tal como lo ha reconocido el gobierno federal,
en la esfera del ámbito de actuación de los funcionarios de
todos los órdenes de gobierno se entiende que hubo omi-
siones.

Ya habrá tiempo para determinar y de deslindar responsa-
bilidades. Por ahora impera la urgencia de brindar atención
a miles y miles de mexicanos y mexicanas afectadas por
este fenómeno natural.

Por ello estamos solicitando al gobierno federal acciones
decididas, firmes, contundentes para atender esta tragedia.
Sería obsceno e inadmisible que al finalizar el año nos en-
teráramos que hay varias dependencias federales que incu-
rrieron en subejercicios.

Pedimos a la Secretaría de Hacienda que realice un con-
junto de afectaciones presupuestales para la creación de un
fideicomiso, dar sustento financiero a la creación de un
programa de reconstrucción integral y reactivación econó-
mica para todos aquellos estados del país que están en la si-
tuación que he expresado.

Consideramos también, amigas y amigos, acceder a los be-
neficios de un programa federal que permita flexibilizar las
reglas de operación de los programas federales. El gobier-
no federal ante sí tiene un enorme instrumento para poder
ayudar a las diferentes entidades federativas, solo con el
hecho de flexibilizar las reglas de operación en Sagarpa,
Conagua, Sedesol y —muy en lo particular— lo que tiene
que ver con el Fonden y Fonregión. Se entiende que estos
dos programas son exclusivamente para atender desastres
naturales como el que estamos enfrentando en la mayor
parte de la República. En ese sentido pedimos de manera
urgente que se empiecen a liberar los recursos. Es eviden-
te también que los daños originados en el sector producti-
vo, en especial el campo, tiene serias afectaciones en dife-
rentes estados del país, pero en especial en Guerrero.

Pedimos a Sagarpa liberar de manera pronta los recursos
del programa de prevención y manejo de riesgos para la
atención a desastres naturales en el sector agropecuario y
pesquero. Insisto, en especial el Fondo de Apoyo Rural pa-
ra Contingencias como la que estamos viviendo.

A Conagua la exhortamos, de manera respetuosa, a garan-
tizar la seguridad hídrica, en forma efectiva, de los habi-
tantes de las entidades federativas y municipios que han si-
do afectados por este fenómeno natural.

Solicitamos, insisto, al Poder Ejecutivo federal y a los go-
bernadores de los estados a que de manera pronta y media-
ta presenten a esta Cámara federal un diagnóstico respon-
sable, serio, de los daños que presenta su entidad en los
diferentes rubros. Eso va a permitir que esta soberanía esté
en condiciones de poder reorientar el Presupuesto para el
ejercicio 2014.

Debemos ser muy claros y contundentes, amigos y amigas
de este pleno, hoy más que nunca Guerrero necesita del
apoyo, de la solidaridad de toda la República, al igual que
otras entidades federativas.

Reconocemos el esfuerzo que está haciendo el gobernador
de Guerrero, Ángel Aguirre Rivero. Por supuesto la visita
que hiciera el presidente de la República a diferentes zonas
de la entidad nos da la esperanza, la posibilidad de que po-
damos salir de este desastre natural.

Sin duda alguna que sin el apoyo de la fracción de Acción
Nacional, del Partido Revolucionario Institucional, de
Nueva Alianza, del PT, de Movimiento Ciudadano y, por
supuesto, de mi fracción sería difícil salir adelante.

Me voy con la esperanza, con la fe en que a nuestros esta-
dos afectados, a nuestro Guerrero les tenemos que empujar
con paso firme y decidido. No solamente requerimos la fle-
xibilidad de las reglas de operación, que se liberen los re-
cursos del Fonden, no, se requiere una atención especial, se
requiere que en el Presupuesto de este ejercicio del 2014 se
pueda asignar una bolsa especial para reconstruir los esta-
dos del país que recibieron este fenómeno natural con gran
fuerza y en especial Guerrero. Muchísimas gracias.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, señor diputado Catalino Duarte Ortuño.

Para fijar la postura del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional tiene el uso de la palabra la diputada Mar-
celina Orta Coronado.

La diputada Marcelina Orta Coronado: Con su venia,
presidente. Señoras y señores legisladores, el día de hoy
nos ocupa un tema que pone de manifiesto la urgente ne-
cesidad de alzar la voz respecto de las omisiones que se
han cometido en el gobierno federal en relación con los de-
sastres naturales de Ingrid y Manuel. Y, de esta manera,
evitar que la opacidad vuelva a cobrar vidas en los sectores
más vulnerables de la población, y de la sociedad en gene-
ral.
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Es paradójico que, a unos días de la conmemoración del
XXVIII aniversario de los terremotos de 1985 y a pesar de
casi tres décadas de trabajo de la formación de una cultura
de protección civil, la sociedad mexicana de nueva cuenta
se una de forma solidaria para subsidiar a un gobierno que
perdió la continuidad de su función principal: la de salva-
guardar vidas antes, durante y después de los desastres me-
teorológicos anteriormente mencionados.

Lo cual se concluye luego de una revisión cuidadosa de los
documentos oficiales disponibles y de una consulta con es-
pecialistas en temas de cambio climático, protección civil
y sistemas hidrológicos.

La guía de prevención de desastres establece que, dado que
son fenómenos que se pueden predecir, se debe establecer
un sistema de alerta temprana con el objetivo de que -a tra-
vés de la participación de la radio, la televisión- la pobla-
ción vulnerable esté oportunamente informada. No obstan-
te, los saldos que reporta la prensa por estos meteoros se
estima en alrededor de un millón de personas.

Del estudio de los documentos de referencia se desprende
que los gobiernos federal y del estado de Guerrero no ac-
tuaron conforme a sus facultades legales, procedimientos y
manuales operativos. Tampoco se ejecutaron en forma co-
rrecta los protocolos que están obligados a implementar an-
te la magnitud del desastre, ya que se actuó fuera de tiem-
po y de manera reactiva, en lugar de preventiva.

De acuerdo con la información del dominio público, difun-
dida por los boletines del Servicio Meteorológico Nacional
emitidos los días 11 y 12 de septiembre, habría incidencia
de lluvias intensas y torrenciales para los siguientes días en
diversos estados de la República, entre ellos Guerrero y Ta-
maulipas, que es mi estado.

Asimismo, estos boletines señalaban que dadas las condi-
ciones climatológicas que prevalecían en ese momento era
alta la probabilidad de que en los siguientes días se forma-
ra un ciclón tropical en las costas del Pacífico.

A pesar de las alertas emitidas por el Sistema Meteorológi-
co Nacional hasta con 48 horas de anticipación, ni el go-
bierno federal, ni el del estado de Guerrero, ni el municipal
establecieron una ruta de fuga para quienes estaban en el
puerto, mucho menos para canalizar a quienes habitaban en
las zonas más vulnerables hacia albergues en zonas segu-
ras.

Asimismo, cabe mencionar que el pasado 12 de septiembre
la Comisión Nacional de Aguas advirtió sobre la posible
inundación en grandes escalas. No obstante, no se lanzaron
campañas de comunicación masiva para advertir a la po-
blación contra viajes no indispensables a las zonas de ries-
go. Tampoco se inició la evacuación de algunas de las lo-
calidades más amenazadas.

Esta evidencia demuestra la poca o nula coordinación para
reaccionar y establecer el sistema de atención, comunica-
ción y resguardo. Si bien es cierto que el Ejército y la Ma-
rina han respondido de manera eficiente, las acciones pre-
vias que pudieron haber mitigado el impacto de la tormenta
-como se demostró- fueron notoriamente inadecuadas.

Otro elemento que se omitió, a pesar del protocolo estable-
cido para estos casos, fue el de emitir una alerta amarilla,
que corresponde a la notificación de peligro al turismo na-
cional y extranjero. Tal como lo revisó y se constató ante
notario público, no existía ningún boletín de alerta publi-
cado en la página de la Secretaría de Turismo o la de Rela-
ciones Exteriores. Es decir, en lo referente a salvaguardar
las vidas e integridad física de los turistas -que con motivo
de la celebración del 15 y 16 de septiembre acudieron a las
costas del Pacífico- ninguna medida se llevó a cabo. Esto
ocasionó que los hechos de Acapulco se convirtieran en
una trampa sin salida para 37 mil turistas que se quedaron
varados durante una semana.

Asimismo, es clara la violación del protocolo a seguir en
caso de lo que se decreta en una alerta amarilla, pues nada
ocurrió a tiempo. Aunque el secretario de Gobernación
afirmó que se reunió con el Grupo Interinstitucional para
Ciclones Tropicales el viernes 13 de septiembre, no existe
evidencia de este hecho, toda vez que en la página web de
Comunicación Social de Segob no se encuentra publicado.

Asimismo, cabe mencionar que el secretario de Goberna-
ción ha cancelado en dos ocasiones su comparecencia ante
esta soberanía, lo que pone de manifiesto la siguiente inte-
rrogante, ¿es acaso porque con su silencio acepta su culpa-
bilidad? 

Ante semejante crisis nacional -que ha trascendido como
uno de los mayores desastres naturales de México- se ad-
vierte la incapacidad del gobierno federal para salvaguar-
dar la vida de los ciudadanos. Lo que nos permite condenar
aquellas palabras que con arrogancia emitieron mucho y
dijeron: nosotros sí sabemos gobernar.



Señoras y señores legisladores, por lo anterior y antes ex-
puesto, el Partido Acción Nacional designa los siguientes
beneficios a la sociedad mexicana en los siguientes puntos.

1. La designación del secretario de la Función Pública y de
la subsecretaria de equipo de trabajo.

2. La designación de titulares de órganos internos de con-
trol con plena independencia personal y profesional res-
pecto de los titulares de las dependencias y entidades ad-
ministrativas públicas federales. Más aún las instituciones
vinculadas a las atenciones de las emergencias.

3. La realización de peritajes independientes para conocer
y, en su caso, fincar las responsabilidades que correspon-
dan:

a) A las obras de infraestructura que presenten daños;

b) A los asentamientos humanos en zonas de alto riesgo;

c) A las actuaciones de los actores institucionales en rela-
ción con las facultades y atribuciones, normas, manuales,
procedimientos y protocolos que les corresponde ejercer y
aplicar.

4. Instrumentar una política de prevención y atención de
emergencia que recupere la confianza de los ciudadanos en
las instituciones vinculadas a Protección Civil.

5. Revisión y alineación exhaustiva de los perfiles con las
personas que integran la coordinación de Protección Civil,
de la Conagua y de la Comisión Federal de Electricidad y
los demás organismos federales, estatales y municipales
responsables de la atención de emergencias.

6. El fortalecimiento y respeto del servicio profesional de
carrera a las áreas técnicas de alta especialidad del gobier-
no federal.

7. La clasificación como pública -y que se haga de fácil ac-
ceso, con independencia de la responsabilidad legal- de la
información administrativa y operativa de esta emergencia,
como es la que corresponde a obras de infraestructura, ins-
tancias relacionadas a protección civil y atención de emer-
gencias.

8. Se informe sobre la infraestructura hidráulica que es vul-
nerable en los nuevos escenarios de climas extremos, por
efectos del cambio climático, y se incluya como prioritaria

a sustitución o modernización en el Plan Nacional de In-
fraestructura.

9. En coordinación con la Convención Marco de las Na-
ciones Unidas sobre el Cambio Climático, de la que Méxi-
co es parte, se constituya e incorpore al Programa Especial
de Cambio Climático una estrategia y un fondo para la
adaptación climática, orientada para establecer las finanzas
de las acciones de adaptación de largo plazo y de gran en-
vergadura para México.

Es necesario para que sea desde hoy y hasta el año 2050. Y
claro, que no estuvieran las autoridades presentes. Tuve un
accidente en Tamaulipas y no estaba Protección Civil y no
estaba nadie. Solo a la buena de Dios. Y fueron los que se
encontraban ahí los que salvaron a la gente que estaba, y
también a los que caímos a ese río y a esos grandes cauda-
les.

Por eso también los quiero exhortar a que los recursos ver-
daderamente sean fiscalizados, y que verdaderamente va-
yamos a las comunidades para que se les entregue a las per-
sonas que sí están en desgracia y no se haga mal uso de
ellos. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas
gracias, diputada Marcelina Orta Coronado.

El diputado Alfredo Zamora García (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido
en la curul del diputado Zamora.

El diputado Alfredo Zamora García (desde la curul):
Presidente, solamente para sumarme a las manifestaciones
que ha hecho nuestra diputada del PAN y que espero que lo
que aquí se está estableciendo por las diferentes fuerzas po-
líticas realmente sean tomadas en cuenta por el gobierno
federal, estatal y municipal. Que no sea un llamado a misa,
que no sea solamente un pronunciamiento y que al final de
cuentas, la gente que realmente está sufriendo, que real-
mente la está pasando mal, al final de cuentas no reciba la
ayuda y los elementos que necesita para salir de esta situa-
ción tan desafortunada.

Especialmente que sirva para que no se vuelvan a presen-
tar estos hechos por falta de precaución, por falta de pro-
veer lo necesario y que lastima realmente a las familias.
Muchas gracias, presidente.
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El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted. Sus expresiones quedan registradas en el Diario de
los Debates.

Para fijar la postura del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional tiene el uso de la palabra el
diputado Salvador Romero Valencia.

Esta Presidencia da la más cordial bienvenida a las ciuda-
danas y ciudadanos becarios, invitados el día de hoy por el
señor diputado José Luis Muñoz Soria. Sean todas ustedes
y todos ustedes bienvenidos.

El diputado Salvador Romero Valencia: Con su permiso,
señor presidente. Compañeras y compañeros diputados, los
mexicanos hemos demostrado siempre que somos capaces
de unirnos y solidarizarnos en las desgracias que nos han
afectado.

Los fenómenos meteorológicos Ingrid y Manuel nos han
lastimado, pero también han sacado lo mejor de nosotros
mismos: nuestra solidaridad social y nuestro espíritu a fa-
vor de México. Ésta es la hora en la que hagamos un equi-
po sólido y compacto para apoyar a los ciudadanos mexi-
canos en desgracia por estos fenómenos de la naturaleza.

Es imperativo y es impostergable que busquemos entre to-
dos los diputados de esta Legislatura, de manera eficaz, de
manera contundente, una reasignación de recursos presu-
puestales para aquellos estados, aquellos municipios y
aquellas comunidades afectadas por Ingrid y Manuel.

Es ahora, en el marco de la discusión del Presupuesto de
Egresos de la Federación, que llevaremos a cabo en próxi-
mos días, que busquemos y encontremos cómo aterrizar re-
cursos a las zonas afectadas.

Es imperativo, compañeras y compañeros diputados, que
busquemos políticas públicas eficaces, que coadyuven a la
reactivación económica de estados y municipios. Propongo
desde ésta, la más alta tribuna de la nación, que etiquete-
mos recursos para incentivar a las empresas que se esta-
blezcan, desde ahora, en aquellos municipios afectados.

Es extraordinaria la aportación económica y solidaria de
gobierno y pueblo de México a nuestros hermanos en des-
gracia. Pero es insuficiente, no deja de ser un apoyo tem-
poral. Lo que verdaderamente necesitan nuestros hermanos
es que haya una reactivación económica con la llegada de
inversiones que les generen empleos y con eso puedan sa-

car adelante a sus familias. Es menester que establezcamos
programas emergentes para ese fin.

Muchos de los destinos turísticos de playa de este país se
vieron afectados por los fenómenos meteorológicos. Nece-
sitamos poner ante los ojos del mundo y ante los ojos de los
mexicanos, que nuestros destinos de playa como Acapulco,
Zihuatanejo, Manzanillo, Puerto Vallarta, Los Cabos, Vera-
cruz, Puerto Escondido están de pie y están listos para re-
cibir visitantes nacionales y extranjeros.

El daño ahí está. La naturaleza nos pasó la factura del cam-
bio climático. En nuestras manos está demostrarle al mun-
do que México y sus destinos de playa están de pie.

No olvidemos que la mayor afectación que sufrimos está
en el sector rural. Más que en las cabeceras municipales, en
aquellas comunidades alejadas del desarrollo, que tienen
una actividad esencialmente agropecuaria.

Desde aquí exhortamos a la Secretaría de Agricultura a que
implemente programas de acción a favor de la agricultura
y la ganadería, que nos permitan que los hermanos habi-
tantes de las zonas rurales puedan salir adelante.

Nuestro más grande y efectivo reconocimiento a nuestras
Fuerzas Armadas, al Ejército y la Marina, que en cada con-
tingencia ambiental están allí para apoyar a los mexicanos.
Celebro, aplaudo y me congratulo que todos los grupos
parlamentarios tengamos este espíritu de coincidencia para
sacar adelante a nuestros hermanos en desgracia. El pueblo
y el gobierno hoy estamos unidos haciendo un frente co-
mún a favor de los mexicanos. Muchas gracias.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, señor diputado.

El diputado Juan Manuel Gastélum Buenrostro (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido
en la curul del señor diputado Gastélum. ¿Con qué objeto,
señor diputado?

El diputado Juan Manuel Gastélum Buenrostro (desde
la curul): A efecto de comentar sobre la propuesta loable
del diputado. Con su venia, señor presidente. Debo de co-
mentarle que, independientemente de sumarme a la pro-
puesta el diputado que me antecedió en el uso de la voz, re-
sultaría mucho más importante y de mayor trascendencia el



que se votara en contra de la propuesta fiscal del Ejecuti-
vo, porque con esa propuesta menos inversionistas vendrán
al país a invertir, señor presidente.

Por ello, reitero loable la petición del diputado, pero más
importante que ello es votar en contra de la propuesta fis-
cal del Ejecutivo federal, para que precisamente los inver-
sionistas puedan venir a nuestro país e invertir. Muchas
gracias.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted. Queda registrada su intervención en el Diario de
los Debates. Me pide la palabra la diputada Patricia Lugo y
la diputada Teresa Mojica. Sonido en la curul de la dipu-
tada Patricia Lugo e inmediatamente después la diputada
Teresa Mojica.

La diputada Patricia Lugo Barriga (desde la curul): Sí,
presidente, para comentar. Amistades me han dicho que en
el estado de Hidalgo se están propagando casos de cólera y
no hay ninguna prevención ni campañas al respecto para
combatirla. Pido que la Secretaría de Salud ponga énfasis
en el lugar. Debido a toda esta cuestión de las lluvias se ha
devenido este problema de salud. Muchas gracias.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted. Queda registrada su intervención. Diputada Moji-
ca. Sonido en la curul de la diputada Mojica. ¿Con qué ob-
jeto?

La diputada Teresa de Jesús Mojica Morga (desde la cu-
rul): Sí, presidente, para decirle a mi compañero diputado
Salvador que la solidaridad para Guerrero y para el resto de
los estados afectados lo tenemos que demostrar con he-
chos, y tenemos en Guerrero un problema alimentario y de
salud. Y que para eso, para que podamos ayudar a Guerre-
ro a que salga de la tristeza y desolación que nos dejaron
los desastres, nos tienen que ayudar en varios puntos, pero
de manera real:

Aumentar el Fonden, ampliación, liberación, urgente del
Fonden. Flexibilizar las reglas de operación de todas las
Secretarías que están participando en ese desastre. También
la bolsa especial de recursos que se está planteando para el
2014, que sea una bolsa real, amplia y específica para los
proyectos que se van a hacer. Y la reasignación.

El tema de reasignación es un tema que, si se va a hacer, se
tiene que hacer de manera urgente. Tiene razón el diputado
cuando dice que donde más afectación hubo es en el cam-

po. Por eso urge que la Secretaría de Agricultura imple-
mente el Fondo de Apoyo Rural y de Contingencia Clima-
tológica.

Le pido de manera especial a la Sedesol federal y a la Se-
datu que sean muy responsables en los censos que se tienen
que levantar. Recuerden ustedes que el desastre natural
modificó completamente —en muchos de los lugares— las
siembras que había ahí, y que se tienen que censar o los lu-
gares donde el agua se llevó las casas.

Tenemos que ser sensibles. Tenemos que ser serios. Tene-
mos que flexibilizar las reglas y bajar los recursos con ur-
gencia y prontitud. Muchas gracias, presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, queda registrada su intervención.

La diputada Delfina Elizabeth Guzmán Díaz (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido
en la curul de la diputada Delfina Guzmán. Dígame, dipu-
tada ¿con qué objeto?

La diputada Delfina Elizabeth Guzmán Díaz (desde la
curul): Presidente, para insistir sobre el tema y decirles que
sabemos que muchos de los estados de nuestra República
están pasando por una situación muy lamentable, que nos
solidarizamos con el estado de Guerrero. Pero también
quiero hablar por mi estado, en varias de las regiones del es-
tado de Oaxaca seguimos en una contingencia muy severa.

Quiero hablar concretamente de la región costa, que es
donde está el distrito electoral número XI y decirles que te-
nemos reportadas 14 mil hectáreas en pérdida total de dife-
rentes cultivos: papaya, mango, sorgo, maíz. Tenemos 5
mil cabezas de ganado mayor, también, que resultaron
arrastradas por la corriente del río, sin contar con miles y
miles de animales de traspatio como cerdos, gallinas, bo-
rregos, que de verdad se cuentan por miles estas pérdidas.
Y decirles que tenemos 10 mil afectados en sus viviendas
y en sus enseres domésticos.

Realmente la situación no se ha dimensionado en el grado
en el que se encuentra, decirles que en el caso concreto de
Santiago Jamiltepec, Santa María Huazolotitlán, Pinotepa
Nacional y San Pedro Tututepec algunas comunidades es-
tán viviendo aisladas. No se ha podido llegar a ellas, se es-
tá llegando por medio de una canoa, porque no cuentan con
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lanchas de motor que los lleve hasta muy cerca de sus co-
munidades. Tenemos alrededor de 10 comunidades muy
marginadas, a las que solamente se está llegando vía aéreo
en este momento.

Hacemos el exhorto a Conagua para que sigan trabajando
en la reconstrucción de los bordos de contención del río
Verde y que esas comunidades dejen de estar recibiendo el
agua que corre en el cauce de ese río.

También hacemos un llamado a Sagarpa y Sedesol, para
que continúen con sus censos y para que realmente el apo-
yo llegue a estas comunidades. Por último, quiero decirles
que sí es importante que este plan de reconstrucción emer-
gente se lleve a cabo en el campo, en las vías carreteras, en
vivienda, en salud. De verdad que estamos en una situación
muy lamentable y pedimos a la Secretaría de Hacienda que
priorice en el Presupuesto el Fondo de Desastres.

Esta atención la pedimos nosotros para nuestros indígenas,
para nuestros pueblos negros, en estos municipios que son
afectados en la Mixteca, en la costa, en el istmo, en la zo-
na triqui. Tenemos de verdad mucha contingencia en el es-
tado de Oaxaca y pedimos también que volteen los ojos y
se dimensione el grado que está esta contingencia. Gracias.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted. Queda registrada su intervención.

La diputada Mirna Esmeralda Hernández Morales
(desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido
en la curul de la diputada Mirna Esmeralda Hernández. Dí-
game, diputada, ¿con qué objeto?

La diputada Mirna Esmeralda Hernández Morales
(desde la curul): Gracias. Comentando efectivamente que
en el estado de Hidalgo también sufrimos —en 31 munici-
pios de los 84— estas devastadoras acciones por parte del
clima.

En el tema que comentaba mi compañera de Acción Na-
cional, sí tuvimos algunos brotes de cólera en la zona de
Huejutla, pero de inmediato fueron atendidos, y se están
atendiendo en este momento. Inclusive tuvimos la visita de
la secretaria de Salud federal precisamente para estar muy
pendientes de que no se propague esta enfermedad y estar
controlándola puntualmente, señor presidente. Es cuanto,
gracias.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: A usted.
Queda registrada su intervención. Sonido en la curul de la
diputada Joaquina Navarrete. Dígame, diputada, ¿con qué
objeto?

La diputada Joaquina Navarrete Contreras (desde la
curul). Muy buenos días a todas y a todos, compañeros di-
putadas y diputados. Hago un exhorto a las autoridades
competentes para que se busquen las formas, los mecanis-
mos de que estas autoridades no les vayan a negar el apo-
yo o los apoyos a todos nuestros hermanos afectados de es-
tos estados, ya que perdieron todo y dentro de estas
pérdidas sabemos que perdieron toda su documentación.

Que no les vayan a poner pretextos para recibir todos los
apoyos por no tener una identificación o algo con que se
identifiquen, porque esto se ha vivido en algunas otras oca-
siones. Que realmente ese apoyo llegue a los hermanos y
hermanas perjudicados de estos estados. Muchísimas gra-
cias. Ése es mi exhorto.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted. Queda registrada su intervención. Sonido en la cu-
rul de la diputada Yazmín de los Ángeles Copete Zapot.
Dígame, diputada, ¿con qué objeto?

La diputada Yazmín de los Ángeles Copete Zapot (des-
de la curul): Gracias, diputado presidente. Con el objeto de
abundar sobre el tema. En nuestro país no existe una polí-
tica de la prevención de los desastres naturales y hoy que
escuchamos que uno de los problemas graves que tenemos
es el que le llegue la alimentación a los afectados, es me-
nester comentar que siempre que se presentan estos acon-
tecimientos la ayuda de los víveres, de los alimentos no lle-
ga con prontitud. ¿Razón? Porque no tenemos una reserva
de alimentos que permita dar respuesta a la población afec-
tada de manera inmediata.

La falta de las reservas de alimentos para enfrentar este ti-
po de contingencias climáticas se presenta, porque el go-
bierno federal en los últimos 15 años no ha querido aplicar
una política social de prevención y no dejar que pasen los
días y la población afectada no tenga comida, agua potable,
medicinas para atender principalmente a los niños, a los
ancianos, a los enfermos.

Es importante señalar que el presidente de la República co-
mentó que estas afectaciones provocaron daño en 550 mil
hectáreas de producción agrícola. Esto es en todo el país.
Esto provocará que se manipulen y especulen con los pre-
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cios de los alimentos las principales empresas trasnaciona-
les que controlan el mercado interno, y que fueron, sin du-
da alguna, las principales financieras de la campaña presi-
dencial pasada.

Si bien es cierto no podemos cuantificar de manera precisa
y puntual los graves daños provocados por Ingrid y Ma-
nuel, sí podemos poner límites a las empresas como Wal-
mart, Sam´s, Comercial Mexicana, Soriana, entre otras, y
que no se aprovechen de la desgracia para incrementar sus
millonarias ganancias con la complicidad de funcionarios
federales.

Sin duda alguna en nuestro país muchos fueron los estados
afectados, entre ellos Veracruz, y por ello están 56 munici-
pios en contingencia y sin duda alguna es importante hacer
la declaratoria de desastre en todos ellos.

Ya son los tiempos oportunos, ya se debe tener una evalua-
ción y, en consecuencia, estar tomando providencias para
que en el próximo Presupuesto se otorgue de alguna mane-
ra una cantidad suficiente por esta Cámara, compañeras y
compañeros diputados, para atender la planta productiva.
Es cuanto, diputado presidente. Muchas gracias.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted. Queda registrada su intervención. Sonido en la cu-
rul del diputado García Conejo. ¿Con qué objeto, señor
diputado?

El diputado Antonio García Conejo (desde la curul): Con
el derecho que me asiste, señor presidente y con tu anuen-
cia, manifestar que estoy obligado —y lo hago con mucho
gusto— de expresar el sentimiento, el sentir de los habi-
tantes de los diferentes municipios del estado de Michoa-
cán y, sobre todo, del municipio de San Lucas y Huetamo.

Manifiestan y expresan el agradecimiento por las atencio-
nes que han dado tanto el gobierno municipal y los legisla-
dores, sobre todo de nuestra fracción. Pero expresar tam-
bién la gran preocupación y la desesperación que están
viviendo, porque varias familias han perdido absolutamen-
te todo. Perdieron —como todos lo sabemos— su casa,
perdieron sus animales, perdieron su siembra. Hay quienes
se quedaron solamente con la ropa que traían en ese mo-
mento.

Por eso expreso el sentir de mi pueblo, de mis representa-
dos y manifestar que los recursos que sean asignados para
atender esa contingencia, buscar la forma entre todos los

que hoy estamos aquí, que se apliquen adecuadamente y no
se vayan a quedar solamente en algunos lugares y no lle-
guen a donde realmente se necesita.

Esa es la gran preocupación que tiene nuestra gente y oja-
lá que esos recursos se destinen para atender esas contin-
gencias, realmente lleguen y no solamente sean anunciados
por los medios y en realidad en el campo no los veamos.
Muchas gracias.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted. Queda registrada su intervención. Sonido en la cu-
rul del diputado Carlos de Jesús Alejandro. Dígame, dipu-
tado ¿con qué objeto?

El diputado Carlos de Jesús Alejandro (desde la curul).
Muchas gracias, presidente. Con el mismo objeto. Estamos
demandando que se haga una revisión puntual, sobre todo
por un acuerdo presidencial que se dio para efectos de que
toda la ayuda, toda la donación de las dependencias, de las
instituciones de beneficencia y de las empresas privadas
tendría que canalizarse estrictamente por la vía de la Cruz
Roja y de la Sedena.

Dejemos compartir que la Sedena y la Cruz Roja han sido
todavía insuficientes para que puedan llegar a todos los rin-
cones de las comunidades, de los municipios y de los esta-
dos que fueron afectados por esos fenómenos meteorológi-
cos.

Pero aún peor, en las regiones indígenas, en las regiones
campesinas, después de 10 días es cuando apenas empieza
a llegar este apoyo. Y este acuerdo ha impedido que las au-
toridades comunitarias, que los representantes populares,
que los presidentes municipales puedan ser puente y vehí-
culo para facilitar la entrega de esos apoyos. Se están acu-
mulando cerros de donaciones, que no están llegando en
tiempo y forma a estas distintas comunidades rurales.

Por eso es necesario revisar este acuerdo presidencial. Por
ello —con el respeto debido— exhorto también para que se
revise este acuerdo presidencial. Asimismo creo que en es-
ta soberanía no debemos dejar de señalar que se realicen
las investigaciones y se deslinden las responsabilidades por
no haber advertido con anticipación y por los medios na-
cionales y, por qué no, en los medios de cadena nacional
sobre el impacto que este fenómeno iba a tener.

No importa el nivel de gobierno que se vea afectado en es-
te momento, pero no podemos dejar nuevamente en la im-
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punidad a los funcionarios públicos que cayeron en omi-
sión. Yo quisiera abonarle a este tema. Es cuanto, señor
Presidente, muchas gracias.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, diputado. Queda registrada su intervención. Soni-
do en la curul de la diputada Nelly del Carmen Vargas Pé-
rez, con qué objeto.

La diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez (desde la
curul): Sobre el mismo tema, señor presidente. Es impor-
tante que esta Cámara de Diputados se solidarice y se sen-
sibilice con el tema de los daños que han provocado las llu-
vias, el ciclón en varias partes del país.

Es importante que esta Cámara de Diputados de manera in-
mediata forme una comisión de varios diputados federales
de todos los colores, de todos los partidos políticos, para
que vayamos a las zonas que fueron afectadas para tener un
diagnóstico real de lo que está sucediendo, para que poda-
mos poner sobre la mesa la reorientación de presupuestos,
de dineros que se puedan mandar a esas zonas. Además,
que se ponga una lupa especial en el dinero que se va a
aplicar en las zonas afectadas.

En Tabasco ya tenemos una experiencia desafortunada de
que toda la ayuda humanitaria que llegó de otros países y
el presupuesto que se destinó para el rescate de nuestras zo-
nas fue desviada a los bolsillos de los gobernantes. Es im-
portante que esta Cámara de Diputados asista de inmedia-
to a las zonas afectadas y podamos empezar a trabajar
sobre la reorientación de los recursos. Pero además que ha-
ya una verdadera coordinación de acciones entre el gobier-
no federal y los presidentes municipales. Los alcaldes de
esas zonas son los que tienen el pulso y conocen las zonas
que han sido severamente afectadas. Es importante que
esos alcaldes sean tomados en cuenta para la repartición de
la ayuda. Muchas gracias.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, diputada. Quedan registradas sus palabras en el
Diario de los Debates. Sonido en la curul de la diputada Li-
lia Aguilar Gil. Dígame diputada, ¿con qué objeto?

La diputada Lilia Aguilar Gil (desde la curul): Solamen-
te para abundar en el tema. Hay algo que creo que no he-
mos tocado en este acuerdo de la Junta de Coordinación
Política.

Primero, unirme a la propuesta de la diputada Nelly, en la
creación de la comisión, porque creo que más allá de lo que
tenemos que revisar sobre los recursos para la reconstruc-
ción y de las responsabilidades, también tenemos que ha-
blar de los subsidios que se estarán dando para la recons-
trucción de las viviendas, de las carreteras en las zonas
afectadas y que no sean los mismos que construyeron y que
hicieron estos actos de corrupción, no solamente en Gue-
rrero, sino en todo el país, quienes otra vez vuelvan a tener
estos contratos.

Esto es indispensable, que la Cámara de Diputados lo revi-
se y que la Cámara de Diputados sea el garante de que es-
tos actos de corrupción no se vuelvan a dar. Creo que esto
es algo que falta en este acuerdo y queremos nosotros in-
cluirlo como un punto de discusión. Muchas gracias, presi-
dente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, diputada. Sonido en la curul del diputado Galindo.
Dígame, diputado, ¿con qué objeto?

El diputado David Cuauhtémoc Galindo Delgado (des-
de la curul): Con su permiso, señor presidente, sobre el
mismo tema. Solamente informar que hace una semana
aproximadamente, la junta directiva de la Comisión de
Protección Civil —de la cual un servidor es secretario—
acordó establecer esta comisión para poder dar seguimien-
to a los temas de los sucesos ocasionados por los fenóme-
nos meteorológicos y que el día de ayer teníamos citada en
la comisión a personal de la Secretaría de Gobernación y
de Protección Civil para recibir informes al respecto, no
pudieron acudir y solicitaron que se pospusiera para el pró-
ximo miércoles la reunión.

Estamos trabajando en darle el seguimiento que ahorita se
ha planteado acá en el pleno, ya desde la semana pasada.
Le agradecería a la propia Mesa Directiva y la Junta de Co-
ordinación lo tuvieran en cuenta para reforzar los esfuerzos
que se hacen.

También plantear que no solo debemos atender en estos
momentos el tema, sino tener en consideración que parte
de estos sucesos son por falta de prevención. Hemos insis-
tido en la Comisión de Protección Civil que es necesario
destinar en el Presupuesto mayores recursos al Fopreden
para que podamos invertir en infraestructura que permita
no estar lamentando hechos, sino poderles hacer frente me-
diante la infraestructura que se tenga a través de estos re-
cursos. Es cuanto, señor presidente.
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El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias,
señor diputado. Se recibió un acuerdo de la Junta de Coor-
dinación Política sobre el mismo asunto. Proceda la Secre-
taría a dar lectura únicamente a los puntos resolutivos del
acuerdo.

DESASTRES NATURALES OCASIONADOS 
POR EL CICLON MANUEL

Y LA TORMENTA TROPICAL INGRID

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII Le-
gislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de Coordina-
ción Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, relativo a
los desastres naturales ocasionados por el ciclón Manuel y
la tormenta tropical Ingrid

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, somete a la consideración del pleno el siguiente

Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados exhorta, con pleno res-
peto al ámbito de sus respectivas facultades, al titular del
Poder Ejecutivo federal para que instruya a las dependen-
cias correspondientes a su cargo, la flexibilización de las
reglas de operación, de todos los programas federales en
los estados siniestrados por el ciclón Manuel y la tormenta
tropical Ingrid, con especial atención al Fondo Regional
(Fonregion) y el Fondo para la Atención de Desastres Na-
turales (Fonden) así como la inmediata activación de los
recursos del Programa de Empleo Temporal considerado
en los presupuestos sectoriales aprobados para el ejercicio
2013. 

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta, con pleno res-
peto al ámbito de sus respectivas facultades, al titular de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público del gobierno fe-
deral a garantizar la transparencia en el ejercicio de los re-
cursos destinados a la atención del desastre natural emi-
tiendo lineamientos de gasto y haciendo público el monto
entregado a cada unidad responsable de gasto. 

Tercero. La Cámara de Diputados exhorta con pleno res-
peto al ámbito de sus respectivas facultades, al titular de la
Comisión Nacional del Agua a garantizar la seguridad hí-
drica de los habitantes de las entidades y municipios afec-
tados realizando aquellas obras consideradas en el Progra-
ma de Protección a Centros de Población. De igual forma,
se exhorta al titular de la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a liberar de
manera pronta y expedita los recursos del Programa de
Prevención y Manejo de Riesgos para la Atención a Desas-
tres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero, en es-
pecial del Fondo de Apoyo Rural por Contingencias Cli-
matológicas destinado a los productores afectados por el
ciclón Manuel y la tormenta tropical Ingrid.

Cuarto. La Cámara de Diputados exhorta con pleno respe-
to al ámbito de sus respectivas facultades, al titular del Po-
der Ejecutivo federal y de los Poderes Ejecutivos estatales
a presentar un diagnóstico preciso y exhaustivo de los da-
ños causados por el ciclón Manuel y la tormenta tropical
Ingrid en el territorio a efecto que esta soberanía pueda te-
ner elementos para ejercer a cabalidad su facultad para mo-
dificar el proyecto de Presupuesto de Egresos y contemple
las asignaciones y previsiones económicas para el ejercicio
fiscal 2014, necesarias para las acciones de reconstrucción
de infraestructura social, de comunicaciones, de servicios
escolares y para la reubicación y reconstrucción de vivien-
das así como apoyo a la población damnificada y afectada.

Dado en el Recinto Legislativo de San Lázaro, a 3 de octubre de
2013.— Diputado Silvano Aureoles Conejo (rúbrica), Presidente y Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática; diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera (rúbrica p.a.), Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional; diputado Luis Alberto Villarreal García (rúbrica p.a.),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional;
diputado Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Coordinador del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México; diputado Ricardo
Monreal Ávila (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano; diputado Alberto Anaya Gutiérrez (rúbrica
p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo;
diputada María Sanjuana Cerda Franco (rúbrica), Coordinadora del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias,
secretario. 

Esta Presidencia da la más cordial bienvenida a las ciuda-
danas y ciudadanos que nos acompañan en esta sesión. Se-
an todas ustedes y todos ustedes muy bienvenidos.
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Para hablar a favor de este acuerdo tiene el uso de la pala-
bra el diputado Ricardo Mejía Berdeja.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Gracias, presidente.
Compañeras y compañeros diputados, los diputados y di-
putadas de Movimiento Ciudadano nos adherimos a este
acuerdo de la Junta de Coordinación Política, pero sí que-
remos al mismo tiempo hacer algunas consideraciones y
proponer tres resolutivos adicionales a estos cuatro que se
nos presentan.

En primer término, estamos totalmente de acuerdo en que
se exhorte a flexibilizar las reglas de operación del Fonden,
porque se ha convertido en un instrumento donde prevale-
ce el burocratismo, la dilación y a veces —hay que decir-
lo— también la negligencia de los directivos encargados
del Fondo de Desastres Naturales.

En las reglas de operación —lo comentábamos con el dipu-
tado Carol Altamirano— se establece que los estados ten-
drán que aportar un 50 por ciento de los recursos a la re-
construcción.

Esto de entrada tiene que modificarse en las reglas de ope-
ración, porque si los estados y municipios carecen de re-
cursos frente a un siniestro de esta naturaleza. Parece ver-
daderamente irónico que se les pida que den los recursos
que precisamente no tienen. Por eso se tiene que flexibili-
zar este instrumento y no ser un instrumento burocrático
que no aterriza cuando hay este tipo de emergencias.

De igual manera, que se activen los recursos de empleo
temporal y que no se utilicen para el clientelismo, porque
hemos estado recibiendo información de que en el munici-
pio de Acapulco, Guerrero, brigadistas de Sedesol van con
un afán propagandístico repitiendo en los diálogos hasta
cinco veces el nombre del titular del Ejecutivo, como si
fuera propaganda electoral. Esto es inadmisible, sobre todo
si estamos planteando también la transparencia en la apli-
cación de los recursos.

Nosotros quisiéramos, adicionalmente a estos resolutivos,
plantear tres puntos adicionales que nos permitimos leer:

Resolutivo quinto. La Cámara de Diputados solicita a la
Procuraduría General de la República y a la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos que realicen una exhaus-
tiva investigación para deslindar responsabilidades sobre
las autoridades que otorgaron licencias de construcción y
permisos de uso de suelo en las zonas de humedales, en la

Zona Diamante y zonas afectadas del municipio de Aca-
pulco, Guerrero.

Como punto sexto, la Cámara de Diputados exhorta a la
Comisión Federal de Electricidad a que haga pública la in-
formación sobre por qué no dio la orden para abrir las com-
puertas de la presa hidroeléctrica Ambrosio Figueroa, en
La Venta, lo que ocasionó la desaparición del poblado Ven-
ta Vieja en el municipio de Acapulco, Guerrero.

Como séptimo, la honorable Cámara de Diputados exhorta
a la Procuraduría General de la República a que se haga
una investigación exhaustiva sobre los responsables en el
desbordamiento de la presa hidroeléctrica Ambrosio Fi-
gueroa, La Venta, en Acapulco, Guerrero.

Consideramos que estos tres resolutivos vendrían a com-
plementar este acuerdo de la Junta. Sí más recursos, sí más
transparencia, no burocratismos, pero también no impuni-
dad. No hacer como que no pasó nada, borrón y cuenta
nueva. Hay que ir al fondo. Y hay que ir al fondo también
de porqué no se dieron alertas oportunas por parte del Sis-
tema Nacional de Protección Civil, porque en todo tiempo
la alerta fue amarilla y, conforme al sistema de alerta tem-
prana, la alerta amarilla no implica el desalojo de la pobla-
ción.

Concluyo diciendo, presidente, que le entregaremos por es-
crito esta propuesta para que pueda someterse a la conside-
ración y ser parte del acuerdo que hoy se somete a la apro-
bación de este pleno. Es cuanto.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas
gracias, señor diputado.

El diputado Carol Antonio Altamirano (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Dígame,
señor diputado Carol Antonio Altamirano, ¿con qué obje-
to?

El diputado Carol Antonio Altamirano (desde la curul):
De manera breve, presidente, para referirme a ese acuerdo
de la Junta. Tiene razón el diputado Mejía en que tenemos
que sumarnos a este acuerdo de la Junta, tenemos que re-
conocer que es un muy buen acuerdo. Es el mejor momen-
to para que esta Cámara apoye estos planteamientos de la
Junta. Pero quiero precisar, presidente, que si hablamos de
flexibilización, sí quisiera puntualizar que el problema en
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las reglas generales del Fondo de Desastres Naturales radi-
ca en el artículo 22, porque el artículo 22 lo que ha ocasio-
nado es que en algunos estados no se puedan ejercer los re-
cursos del Fonden porque no cuentan con recursos.

En algunos estados tienen que recurrir a deudas para poder
aportar el 50 por ciento. En algunos estados se ha genera-
do un subejercicio —en el caso del Fonden— porque no
cuentan con los recursos.

Hablar de flexibilización, creo que en el ámbito del pleno
respeto de la competencia del Poder Ejecutivo, se tendría
que modificar el artículo 22 de las reglas generales del
Fonden, que obligan a que las entidades aporten el 50 por
ciento. Muchas gracias, señor presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, señor diputado. Consulte la Secretaría a la asam-
blea, en votación económica, si se acepta a discusión la
propuesta de modificación presentada por el señor dipu-
tado Ricardo Mejía Berdeja.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En vota-
ción económica se pregunta si se admite a discusión la pro-
puesta presentada por el diputado Ricardo Mejía. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayo-
ría por la negativa.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: No se
admite a discusión.

La diputada Lilia Aguilar Gil (desde la curul): Presiden-
te.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Dipu-
tada Lilia Aguilar, dígame, ¿con qué objeto?

La diputada Lilia Aguilar Gil (desde la curul): Es nada
más para ampliar sobre el tema en este que pareciera el jue-
go de las vanidades. Primero, felicitar a la Junta por este
acuerdo, que es un acuerdo plural. Además, añadir y hacer
esta propuesta a la Junta, que en el artículo 2, donde hablan
de la transparencia de los recursos, también podamos in-
cluir que no solamente se hable de transparencia, sino tam-
bién de crear un plan, señor presidente. Y seré muy breve
en decir por qué éste es el planteamiento del Partido del
Trabajo.

Cuando llegan los recursos para la reconstrucción de este
tipo de desastres, y las necesidades como la creación de vi-
vienda, el empleo, la alimentación es lo más inmediato a
cubrir, no hay un plan, no hay un censo. Entonces, lo que
nosotros estamos solicitando, desde el Partido del Trabajo,
es que en el artículo 2 también podamos añadir no sola-
mente sobre la transparencia en el ejercicio de los recursos,
sino que pudiese haber un plan de cada una de las entida-
des que pueda cruzarse con los recursos que se están entre-
gando, para que podamos tener una contraloría real de qué
es lo que se está gastando y cómo se va a gastar. Muchas
gracias.

El diputado Jesús Tolentino Román Bojórquez (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted. Esperamos su propuesta por escrito. Sonido en la
curul del diputado Jesús Tolentino. Dígame, diputado, ¿con
qué objeto?

El diputado Jesús Tolentino Román Bojórquez (desde la
curul): Para manifestar mi inconformidad junto con otros
tres diputados del Partido Revolucionario Institucional,
porque llevamos siete sesiones planteando el problema de
dos municipios, uno en Michoacán y otro en Guerrero, que
fueron devastados por el río Balsas, y que en una sesión y
otra también se sigue difiriendo este punto de acuerdo, por
lo que le pido a usted y a los grupos parlamentarios que por
favor este tema se desahogue, en virtud de que la Secreta-
ría de Gobernación solo decretó emergencia, pero no de-
sastre natural, y eso limita los apoyos para estas comuni-
dades. Es cuanto.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Espera-
mos el acuerdo respectivo de la Junta de Coordinación Po-
lítica, señor diputado, y le daremos el trámite que le co-
rresponde.

El diputado Carlos de Jesús Alejandro (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido
en la curul del diputado Carlos de Jesús Alejandro. Díga-
me, señor diputado, ¿con qué objeto?

El diputado Carlos de Jesús Alejandro (desde la curul):
En el mismo sentido, señor presidente. Felicitar sin duda a
la Junta de Coordinación Política por el avance de estos
acuerdos. Sin embargo, resulta insuficiente.
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Coincidir con la propuesta que hizo el diputado Ricardo
Mejía, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.
No voy a ahondar porque fue muy puntual y preciso en sus
planteamientos. Pero además es necesario, señor presiden-
te, señoras legisladoras y señores legisladores, que dimen-
sionemos en verdad la gravedad de esta situación. Es un te-
ma no solo de emergencia nacional, diría que es un tema de
seguridad nacional. Tenemos destrozada la infraestructura
educativa, la infraestructura en salud, pero sobre todo la in-
fraestructura básica en muchas de nuestras entidades. Te-
nemos destrozada también la infraestructura productiva,
las carreteras, los puentes, las cosechas destruidas.

Estamos en los umbrales de una situación, también ante la
insuficiencia de las brigadas de salud, de tener una serie de
epidemias en distintas regiones de nuestro país. Pero ade-
más estamos también —sin que lo tomen como una exage-
ración— ante las posibilidades de alguna hambruna en dis-
tintas regiones del estado.

En muchas de nuestras entidades, como el caso de Oaxaca,
el caso de Guerrero, el caso de Michoacán, los campesinos
perdieron su cultivo y son cultivos de autoconsumo, y don-
de hoy se ha dificultado hacer llegar los víveres más básicos.

Si no dimensionamos esta situación y si no nos abocamos
a buscar soluciones de fondo no vamos a resolver el pro-
blema, y después nos estaremos lamentando y será tema de
cada día en las distintas sesiones que vengan, como lo han
dicho también los compañeros del PRI.

Por ello es importante que dimensionemos la situación y
que entonces creemos una comisión especial de diputadas
y diputados para efectos de que le demos en verdad el se-
guimiento en la dimensión real de esta catástrofe nacional.
Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas
gracias, señor diputado, queda registrada su intervención.
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si el asunto se encuentra suficientemente discutido.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea si el asunto se
encuentra suficientemente discutido. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la
afirmativa.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sufi-
cientemente discutido. Consulte ahora la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si es de aprobarse el
acuerdo propuesto por la Junta de Coordinación Política.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea si es de aprobar-
se el acuerdo propuesto por la Junta de Coordinación Polí-
tica. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Aproba-
do el acuerdo.

El diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido
en la curul del diputado Jorrín. Dígame, diputado, ¿con qué
objeto?

El diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano (desde la cu-
rul): Para hacer una observación —tenía una participación
y parece que fui omitido— es en relación a efectuar una
adición a este acuerdo de la Junta de Coordinación Políti-
ca, y que es referente a adicionar que la Cámara de Dipu-
tados exhorte al Ejecutivo federal para que en el marco de
sus facultades exente del pago de electricidad, cuando me-
nos por cuatro meses, a los municipios afectados y, por otro
lado, exentar del pago del Infonavit y del Fovissste a las
personas cuyas casas fueron afectadas y que ya no tienen
valor en estas zonas.

Por lo tanto, los trabajadores que van a salir de estas vi-
viendas van a ir a rentar o a adquirir alguna otra propiedad
y van a tener que seguir pagando todavía la misma propie-
dad que ya no tiene valor.

Por lo tanto, es muy importante que se incluya en este pun-
to de acuerdo de la Junta de Coordinación Política que se
exente de ese pago de luz, porque además los campesinos,
los ciudadanos de todas las comunidades afectadas, ¿con
qué van a pagar la luz? Ahora se van a convertir en moro-
sos y van a proceder a un juicio por parte de la comisión de
luz si no tienen con qué pagar, por lo tanto, es importante
que se incluyan estos puntos.
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El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Su pro-
puesta es clara y queda registrada. Toda vez que el acuerdo
ya ha sido votado, la remitiremos a la Junta de Coordina-
ción Política para una discusión y votación posterior.

La diputada María del Rosario Merlín García (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido
en la curul de la señora diputada Merlín García. Dígame
usted, diputada, ¿con qué objeto?

La diputada María del Rosario Merlín García (desde la
curul): Diputado, en el mismo sentido. Decirles a los com-
pañeros diputados que de manera natural, de manera hu-
manitaria y sensible, todos estamos en nuestras áreas aten-
diendo la contingencia.

El exhorto es a que haya una coordinación con el Ejecuti-
vo federal para que en estas contingencias, igual, las deci-
siones en cuanto a los víveres y las decisiones en cuanto a
esto que se está planteando en el ámbito de cada uno de los
estados, que estemos en las mesas de trabajo o de acuerdo
con los tres niveles de gobierno, de acuerdo al municipio
en donde nos encontremos.

Es lamentable que a pesar de que somos el Poder Legisla-
tivo, no se nos está considerando en esas mesas de acuerdo
o de trabajos.

Sí apoyo que es importante que el plan de acción nacional
en contingencias como éstas se lleve a cabo a la brevedad,
porque no es posible —y me tocó estar en el momento de
la contingencia— que para el rescate en esa zona de Punta
Diamante, solo había una lancha inflable en donde cabían
seis personas. No contamos con material para rescates
emergentes. Igual la Marina, solamente tenía una lancha,
helicópteros, ninguno a la mano. Tuvieron que esperar has-
ta el siguiente día para trasladar un helicóptero que tuviera
la fuerza para volar o sobrevolar el área con aires y lluvias.

A todos los compañeros diputados el exhorto para que nos
integremos en la coordinación y, sobre todo, con el general
de la novena Región, en el caso de Guerrero, porque ellos
son los que están distribuyendo los víveres y no saben re-
almente de zonas que están incomunicadas y no ha llegado
absolutamente nada. Lo estamos haciendo como diputados,
como organizaciones sociales y hay muchísimos, muchísi-
mos víveres que no llegan a donde realmente se necesitan.

Por favor, diputado, pido que este exhorto se integre y se
contemple también.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Queda
registrada su intervención. Pasamos al siguiente asunto. No
sin antes hacer notar que hemos escuchado con toda aten-
ción a 22 diputadas y diputados sobre este importante y
fundamental para el país.

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Iniciati-
va que reforma los artículos 2o.-A, 9o. y 15 de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, suscrita por los diputados
Diego Sinhué Rodríguez Vallejo y Marcos Aguilar Vega,
del Grupo Parlamentario del PAN

Quienes suscriben, Diego Sinhué Rodríguez Vallejo y Mar-
cos Aguilar Vega, diputados a la LXII Legislatura, en ejer-
cicio de la facultad que les otorgan el artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
los artículos 6o., numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el
que se modifica el artículo 2o. A. y se derogan la fracción
II, del artículo 9, y la fracción I, del artículo 15, todos de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado, al tenor de lo si-
guiente

Exposición de Motivos

La presente iniciativa busca que se grave a 0 por ciento
venta de casa habitación, así como las comisiones y otras
contraprestaciones con motivo de créditos hipotecarios
vinculados también con la casa habitación. Con eso se pre-
tende que el Impuesto al Valor Agregado (IVA) que actual-
mente es trasladado a quienes realicen esa actividad pueda
ser acreditado por ellos y con eso pueda disminuirse el pre-
cio final de las viviendas, en beneficio del comprador de la
casa habitación.

Actualmente la venta de una casa habitación, así como las
comisiones y otras contraprestaciones con motivo del otor-
gamiento de hipotecas en casa habitación se encuentran
exentas de IVA. Esa circunstancia nos hace creer, como so-
ciedad, que nuestras compras de vivienda no están sopor-
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tando una carga tributaria. Sin embargo, sobre todo en el
caso de casas que adquirimos por parte de empresas dedi-
cadas a construir vivienda, esa percepción es parcialmente
equivocada. Al estar exenta la venta de la casa el construc-
tor está obligado a incluir el IVA que le trasladaron como
parte del precio que nosotros pagamos por la casa (lo mis-
mo ocurre con los créditos hipotecarios). En otras palabras,
una familia o un trabajador que compra una casa, de ma-
nera indirecta está soportando la carga del IVA que le tras-
ladaron al constructor.

Por ejemplo, cuando el constructor compró cemento, vari-
lla, grava, pisos, yeso, muebles de baño, pintura, tubería,
etcétera, cada uno de esos materiales tuvo aparejado un
IVA (por no mencionar los gastos administrativos). En vir-
tud de que la venta está exenta, el constructor no puede
acreditar dicho IVA, y por lo tanto tiene que incluirlo como
un costo más, mismo que se incluye en el precio que noso-
tros terminamos pagando.

Con la iniciativa que presentamos, pretendemos que al es-
tar gravada la venta de casa habitación (y también las co-
misiones por créditos hipotecarios), los constructores y
vendedores de vivienda sean contribuyentes del IVA, y eso
significará que podrán acreditar todo el impuesto que les
fue trasladado; pero al estar gravada la venta con la tasa 0
por ciento, significa que no habrá un impacto o un traslado
de impuesto al comprador de la casa.

Los constructores podrán acreditar y recuperar el IVA que
tuvieron que pagar. Pero eso no significa que la tasa del 0
por ciento sea para beneficiarlos a ellos. Al poder ellos re-
cuperar el IVA, y toda vez que el mercado de la venta de
vivienda es muy competitivo (principalmente la vivienda
económica o de interés social), podrán y buscarán bajar sus
precios o utilizar esas cantidades para otorgarles más valor
a las viviendas. En ambas circunstancias, es evidente que
el beneficiado directo sería el comprador.

Es un error considerar, como se maneja en el lenguaje po-
pular, que la tasa de 0 por ciento beneficia a los empresa-
rios. No es cierto que el destino de una tasa del 0 por cien-
to sea beneficiar a ciertas empresas, el destino de la tasa de
0 por ciento es beneficiar a los consumidores de los bienes
o servicios que así se grava. El empresario de, por ejemplo,
las tortillas, no se beneficia de la tasa del 0 por ciento, pues
a él le da igual poner a su producto 0, 2, 8, 16 por ciento, o
cualquier tasa, puesto que el impuesto no está diseñado
para afectarlo a él. En cambio, el consumidor de las torti-

llas es quien directamente tendría que soportar un impues-
to distinto a 0 por ciento, en caso que así lo decidiera el le-
gislador. Ciertamente el empresario de un producto grava-
do a 0 por ciento tiene la ventaja de solicitar (por
acreditamiento) todo el IVA que le fue trasladado para la
elaboración de su producto, pero la consecuencia de impe-
dir esa devolución implicaría tener que aumentar dicho
monto entre sus costos, de tal manera que, previsiblemen-
te, tendría que aumentar el precio final de su producto. Es-
to es lo que precisamente ocurre en la industria de la vi-
vienda. Eso demuestra, reiteramos, que el beneficiario real
de una tasa reducida no es el productor, sino el consumidor
de los bienes y servicios así tratados.

La industria de la construcción de vivienda en el país se ve-
ía beneficiada indirectamente en virtud de que se podría
esperar un aumento en la demanda de vivienda por los me-
jores precios.

Recordemos que la principal necesidad de vivienda está en
los deciles más pobres de la sociedad mexicana. Recorde-
mos también que el Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores (Infonavit) hace un gran es-
fuerzo por financiar esta industria en beneficio de los
trabajadores. 78 por ciento de los trabajadores registrados
en Infonavit ganan menos de cuatro salarios mínimos,
mientras que 17 por ciento gana entre cuatro y menos de 11
salarios mínimos. En conjunto, hablamos de que 95 por
ciento de los trabajadores en el país, con muy especial én-
fasis en los de menos ingresos, serían los principales bene-
ficiarios de una medida como la que se propone en virtud
de la posibilidad real de adquirir una vivienda a mejor pre-
cio que lo que actualmente ofrece el mercado, o al mismo
precio pero con mayor valor real en la construcción. De
manera indirecta esta medida también promueve la forma-
lidad en este sector, puesto que la adquisición de créditos
baratos y el mejor precio y subsidios que se otorgan en el
sector formal inhibirían la existencia de mercados alternos
e irregulares (los asentamientos irregulares proliferan por
el difícil acceso a una vivienda digna).

Ciertamente habría un pequeño sacrificio en la recauda-
ción, equivalente al monto de los materiales que se trasla-
dan al constructor y que ahora tiene que absorber como
parte de sus costos. Sin embargo, ese pequeño detrimento
en la recaudación se vería compensado de sobra con la re-
activación de ese importante sector de la economía, con la
generación de empleos bien remunerados y su eventual pa-
go de impuestos.
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La medida propuesta va en perfecta sintonía con el derecho
fundamental a una vivienda digna que se consagra en el ar-
tículo 4o. constitucional. Y como ahí se señala, es obliga-
ción del estado procurar, por medio de la ley, el alcance a
una vivienda digna. Esta iniciativa es un esfuerzo para que
en cumplimiento al artículo 1o. constitucional que exige a
todas las autoridades, en el marco de sus competencias, ve-
lar por el cumplimiento y ampliación de los derechos fun-
damentales, los legisladores podamos crear los mecanis-
mos legales para hacer posible que se cubra el lamentable
déficit de viviendas dignas que sufre nuestro país.

Además de nuestra Constitución federal, también tratados
internacionales en materia de derechos fundamentales con-
firman lo aquí señalado:

El artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos señala que “Toda persona tiene derecho a un nivel
de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la
salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vesti-
do, la vivienda, la asistencia médica...”

En la Declaración Americana de los Derechos y Deberes
del Hombre, en la que México participa, se señala en su ar-
tículo XXIII que “toda persona tiene derecho a la propie-
dad privada correspondiente a las necesidades esenciales
de una vida decorosa, que contribuye a mantener la digni-
dad de la persona y del hogar”.

Esta iniciativa pretende coadyuvar a que se reactive la eco-
nomía en el país, mediante una industria fundamental en el
desarrollo y bienestar de la sociedad como lo es la de la vi-
vienda. Los beneficiados directos serían los adquirentes de
casas a precios más accesibles y por medio, también, de
créditos más baratos.

Al inscribir entre las actividades gravadas al 0 por ciento
las de enajenación de casa habitación y la de cobro de co-
misiones por sus hipotecas estamos, en primer lugar sien-
do respetuosos del mínimo vital de los ciudadanos, en el
sentido de dejar intocado el consumo básico que es la vi-
vienda. En segundo lugar estamos creando un incentivo a
la reactivación económica por la generación de empleos
que deberá existir con el aumento de la demanda de vi-
vienda digna. Esto último va en concordancia con la juris-
prudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que
lleva por rubro: Valor Agregado. Las exenciones conteni-
das en la ley del impuesto relativo, persiguen fines extra-
fiscales genéricos, frente a los específicos pretendidos por
la tasa de 0 por ciento1.

La existencia de tasas reducidas en industrias o sectores
sensibles para la sociedad es común. Ante el déficit de vi-
vienda digna que tiene nuestro país, definitivamente la en-
ajenación de casa habitación es un asunto especial que jus-
tifica una tasa reducida.

En otras partes del mundo encontramos que el catálogo de
actividades entre las que los países miembros de la Unión
Europea escogen establecer tasas reducidas es tan amplio,
que recoge actividades tan disímbolas como: enajenación
de frutas, plantas, animales, agua, equipo médico, medici-
nas, asientos de auto para niños, transporte de pasajeros, li-
bros, revistas y periódicos, admisión a espectáculos, vi-
vienda social, insumos para la agricultura, eventos
deportivos, instalaciones deportivas, servicios médicos,
servicios de odontología, tratamientos termales, recolec-
ción de basura, gas, electricidad, renovación de vivienda,
servicios de reparación, limpieza de viviendas, peluquerí-
as, ropa para niños, venta de viviendas, alquiler de vivien-
da, alimentos, etcétera.2

En virtud de que al presentarse esta iniciativa está en la me-
sa de discusión una propuesta presentada por el titular del
Ejecutivo federal, nos permitimos hacer un cuadro compa-
rativo entre el texto que actualmente está en vigor, el texto
que se propone por parte del Ejecutivo y el texto que pro-
ponemos:
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Por todo lo anterior, nos permitimos someter a la conside-
ración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto

Único. Se modifica el artículo 2o. A., y se derogan la frac-
ción II, del artículo 9, y la fracción I, del artículo 15, todos
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 2o. A. …

I. La enajenación de:

…

j) Construcciones adheridas al suelo, destinadas o
utilizadas para casa habitación. Los hoteles no
quedan comprendidos en este inciso.

…

II. La prestación de los siguientes servicios indepen-
dientes:

…

i ) Las comisiones y otras contra prestaciones que
cubra el acreditado a su acreedor con motivo del
otorgamiento de créditos hipotecarios para la ad-
quisición, ampliación, construcción o reparación
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de bienes inmuebles destinados a casa habitación,
salvo aquellas que se originen con posterioridad a
la autorización del citado crédito o que se deban
pagar a terceros por el acreditamiento.

Artículo 9o. ...

II. (Se deroga) 

…

Artículo 15. …

I. (Se deroga)

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1. [J]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVI, Septiem-
bre de 2007; Pág. 557.

2. International Bureau of Fiscal Documentation (IBFD), EU VAT

Compass 2011/2012, Amsterdam, 2012. P. 435 y siguientes.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de octubre de 2013.— Diputa-
dos: Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, Marcos Aguilar Vega, Angelina
Carreño Mijares, José Enrique Reina Lizárraga, Alejandra López Nor-
iega, José Arturo Salinas Garza, Víctor Oswaldo Fuentes Solís, María
Guadalupe Mondragón González, Consuelo Argüelles Loya, Xavier
Azuara Zúñiga, Juan Pablo Adame Alemán, Ramón Antonio Sampayo
Ortiz, Rubén Camarillo Ortega, David Cuauhtémoc Galindo Delgado,
Elizabeth Oswelia Yáñez Robles, Leslie Pantoja Hernández, Esther
Quintana Salinas, Martha Berenice Álvarez Tovar, Fernando Alejandro
Larrazábal Bretón, Margarita Licea González, Víctor Rafael González
Manríquez, Rafael Alejandro Micalco Méndez, Alicia Concepción Ri-
calde Magaña, Jorge Rosiñol Abreu, German Pacheco Díaz, Juan Car-
los Uribe Padilla, Francisco Pelayo Covarrubias, Alfredo Zamora Gar-
cía, María Isabel Ortiz Mantilla, Erick Marte Rivera Villanueva,
Fernando Rodríguez Doval, Elizabeth Vargas Martín del Campo, Mar-
tha Leticia Sosa Govea, Jorge Francisco Sotomayor Chávez, José Gui-
llermo Anaya Llamas, Gerardo Maximiliano Cortázar Lara, Damian
Zepeda Vidales, Alberto Díaz Trujillo, Genaro Carreño Muro, Juan
Carlos Muñoz Márquez, Raúl Gómez Ramírez, Rocío Esmeralda Reza
Gallegos, Enrique Alejandro Flores Flores, Néstor Octavio Gordillo
Castillo, Fernando Bribiesca Sahagún, Ernesto Alfonso Robledo Leal,

Raudel López López, José Alfredo Botello Montes, Liliana Castillo Te-
rreros, Patricia Lugo Barriga, Raquel Jiménez Cerrillo, Mariana Dun-
yaska García Rojas, Humberto Alonso Morelli, José González Morfín,
Homero Ricardo Niño de Rivera Vela, Juan Jesús Aquino Calvo, Heri-
berto Neblina Vega, Verónica Sada Pérez, Raúl Paz Alonso, J. Jesús
Oviedo Herrera, María Teresa Jiménez Esquivel, Omar Antonio Bor-
boa Becerra, José Guadalupe García Ramírez, (rúbricas).» 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Túrnese
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO - 
LEY REGLAMENTARIA DE LA FRACCION XIII BIS

DEL APARTADO B DEL ARTICULO 123 DE LA
CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Tiene la
palabra, por cinco minutos, el diputado Víctor Emanuel
Díaz Palacios, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley de Instituciones de Crédito y de la Ley
Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B, del
Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Esta Presidencia da la más cordial bienvenida a las alum-
nas y alumnos de la Secundaria número 30, José Antonio
Alzate, del municipio de Naucalpan de Juárez, estado de
México, invitados por la diputada Irazema González Mar-
tínez Olivares. Sean todas y todos ustedes bienvenidos.

Asimismo se encuentran con nosotros estudiantes de la
Universidad Madero, de Puebla, de la licenciatura en co-
mercio exterior y derecho aduanero, invitados por el dipu-
tado Erick Marte Rivera Villanueva, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. Sean todas y todos
ustedes bienvenidos. Adelante, diputado.

El diputado Víctor Emanuel Díaz Palacios: Con su ve-
nia, señor presidente. Y dado que usted lo hizo y lo hizo
muy bien, como siempre, el motivo de mi presencia en es-
ta tribuna es solo rogarle que la iniciativa sea plasmada en
el Diario de los Debates completa y me iré directamente a
la exposición de motivos.
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Con fecha 31 de agosto de 2007, fue presentada ante el
pleno de esta Cámara de Diputados la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito y la Ley Or-
gánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos,
suscrita por el presidente constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos, a través de la cual se propuso una re-
forma orientada a eliminar figuras que han caído en des-
uso; ajustar los procesos de autorización para organizarse y
operar como institución de banca múltiple para hacerlos
más claros y eficientes; flexibilizar el régimen relativo a las
operaciones y actividades que puedan realizar las citadas
instituciones y la regulación que les es aplicable, así como
revisar las atribuciones de las autoridades financieras, a fin
de prever un sistema mucho más eficiente.

Como parte de la iniciativa en mención, se propuso la crea-
ción de la figura de organismos autorregulatorios banca-
rios.

El reconocimiento en ley de dichos organismos —sostuvo
el Ejecutivo— tenía la finalidad de promover una mayor
eficiencia y transparencia en las actividades y operaciones
que realizan las instituciones de crédito, con lo cual se con-
tribuiría al sano desarrollo del sistema financiero.

Las normas de autorregulación buscaban determinar el mí-
nimo de sanas prácticas que se deberían considerar en be-
neficio del propio sistema crediticio para que así todos los
participantes se acogieran a ella.

De especial interés resulta para los efectos de la presente
proposición lo relativo a la emisión de normas relacionadas
con los requisitos de calidad técnica, honorabilidad e his-
torial crediticio satisfactorio aplicables al personal de las
instituciones de crédito, ya que en esta disposición si bien
es cierto busca garantizar el mejor desempeño de los em-
pleados del sistema bancario, es insuficiente para que estos
no se inmiscuyan en actividades ilícitas.

Lo anterior se afirma de acuerdo con algunas cifras de las
procuradurías de Justicia, que se ha venido comprobando
la participación del personal que labora en las instituciones
de crédito en los asaltos sufridos por los usuarios de los
servicios financieros.

Según el Informe estadístico delictivo del 2012, en el Dis-
trito Federal hubo 962 robos a cuentahabientes saliendo o
bien de cajeros automáticos o de las sucursales bancarias.

La forma de operar es variable de acuerdo a cada una de las
entidades federativas. El personal que labora en las diver-
sas instituciones financieras del país —sean éstas públicas
o privadas— son responsables del manejo de información
privilegiada y confidencial, así como de bienes y valores.
Por tal motivo tiene que garantizarse no solo su capacidad
técnica, sino la solvencia ética y moral para así preservar la
seguridad de los millones de personas que todos los días
hacen uso de los servicios financieros.

En consecuencia de lo anteriormente expuesto, se somete a
la consideración de esta honorable asamblea la presente
iniciativa en la que se propone que deje de ser facultad de
las instancias de autorregulación bancaria certificar al per-
sonal que labora en las instituciones de crédito, tomándose
la referida certificación en obligatoria y bajo la vigilancia
y supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Va-
lores.

La certificación a la que nos referimos no solo buscaría
asegurar la capacidad técnica de empleados y funcionarios
de las instituciones de crédito, sino dar un paso hacia ade-
lante y establecer sistemas de control de confianza, que
permitan efectivamente que todos y cada uno de estos tra-
bajadores no tengan ninguna participación ilícita con el cri-
men organizado.

Decreto, artículo primero. Se reforma el artículo 7o. Bis 1 de
la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue:

7o. Bis 1. Los organismos autorregulatorios bancarios de-
berán, en términos de sus estatutos y sujetándose a lo pre-
visto en el artículo 7o. Bis 2 de esta ley, emitir normas re-
lativas a:

I a IX…

Además, las asociaciones o sociedades gremiales de insti-
tuciones de crédito que obtengan el reconocimiento de or-
ganismo autorregulatorio bancario por parte de la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores, llevarán a cabo
certificaciones de control de confianza y de capacidad téc-
nica de los empleados, funcionarios y directivos de las ins-
tituciones de crédito, así como sus apoderados, cuando así
lo prevean las normas a las que se refiere este artículo”.

Artículo Segundo. Se adiciona un artículo 25 a la Ley Re-
glamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B, del Ar-
tículo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.
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Artículo 25. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores
emitirá reglas de carácter general para las asociaciones o
sociedades gremiales en instituciones de crédito que obten-
gan el reconocimiento de organismos autorregulatorios
bancarios, a fin de regular las certificaciones de control de
confianza dirigidas a los trabajadores al servicio de las ins-
tituciones que prestan el servicio.

Ojalá y los señores banqueros ayuden a la autoridad en las
investigaciones cuando surjan estos incidentes. Por su
atención y tolerancia, señor presidente, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes de Instituciones de Crédito, y Reglamentaria
de la Fracción XIII Bis del Apartado B del Artículo 123 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a cargo del diputado Víctor Emanuel Díaz Palacios, del
Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Víctor Emanuel Díaz Palacios, diputado fede-
ral de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6o.,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración del pleno de esta honorable
asamblea la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
la Ley de Instituciones de Crédito, así como la Ley Regla-
mentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B del Artí-
culo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Con fecha 31 de agosto de 2007 fue presentada ante el ple-
no de esta Cámara de Diputados la “iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas dis-
posiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito y la Ley Or-
gánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos”,
suscrita por el presidente constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos, a través de la cual se propuso una re-
forma orientada a “eliminar figuras que han caído en des-
uso, ajustar los procesos de autorización para organizarse y
operar como institución de banca múltiple para hacerlos
más claros y eficientes, flexibilizar el régimen relativo a las
operaciones y actividades que pueden realizar las citadas

instituciones y la regulación que les es aplicable, así como
revisar las atribuciones de las autoridades financieras a fin
de prever un sistema más eficiente”.

Como parte de la iniciativa en comento, se propuso la crea-
ción de la figura de los organismos autorregulatorios ban-
carios. Tales entidades serían las asociaciones gremiales de
instituciones de crédito que obtuvieran el reconocimiento
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y tendrían
por objeto la implementación de diversos estándares de
conducta y operación entre las instituciones de crédito que
se encuentren agremiadas a ellos.

El reconocimiento en ley de dichos organismos, sostuvo el
Ejecutivo, tenía como finalidad promover una mayor efi-
ciencia y transparencia en las actividades y operaciones
que realizan las instituciones de crédito, con lo cual se con-
tribuiría al sano desarrollo del sistema financiero.

En este sentido, las normas de autorregulación buscaban
determinar el mínimo de sanas prácticas que se debían con-
siderar en beneficio del propio sistema crediticio, para que
así todos los participantes se acogieran a ellas.

Atentos al contenido del decreto publicado el 2 de febrero
de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, los organis-
mos autorregulatorios bancarios pueden emitir normas re-
lativas a:

• Los requisitos de ingreso, exclusión y separación de
sus agremiados;

• Las políticas y lineamientos que deban seguir sus agre-
miados en la contratación con la clientela a la cual pres-
ten sus servicios;

• La revelación al público de información distinta o adi-
cional a la que derive de la ley;

• Las políticas y lineamientos de conducta tendientes a
que sus agremiados y otras personas vinculadas a éstos
con motivo de un empleo, cargo o comisión en ellos, co-
nozcan y se apeguen a la normativa aplicable, así como
a los sanos usos y prácticas bancarias;

• Los requisitos de calidad técnica, honorabilidad e his-
torial crediticio satisfactorio aplicables al personal de
sus agremiados;
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• La procuración de la eficiencia y transparencia en las
actividades bancarias;

• El proceso para la adopción de normas y la verifica-
ción de su cumplimiento;

• Las medidas disciplinarias y correctivas que se aplica-
rán a sus agremiados en caso de incumplimiento, así
como el procedimiento para hacerlas efectivas; y

• Los usos y prácticas bancarias.

De especial interés resulta para los efectos de la presente
proposición lo relativo a la emisión de normas relacionadas
con los requisitos de calidad técnica, honorabilidad e his-
torial crediticio satisfactorio aplicables al personal de las
instituciones de crédito, toda vez que esta disposición, si
bien es cierto busca garantizar el mejor desempeño de los
empleados del sistema bancario, ha resultado insuficiente
para asegurar que éstos no se inmiscuyan en actividades ilí-
citas.

Lo anterior se afirma, toda vez que, de acuerdo con algu-
nas cifras de las procuradurías de justicia, se ha venido
comprobando la participación del personal que labora en
las Instituciones de Crédito, en los asaltos sufridos por los
usuarios de los servicios financieros.

Baste  señalar que, de acuerdo con el Informe Estadístico
Delictivo en el Distrito Federal 2012, presentado por la
Procuraduría General de Justicia capitalina, durante el año
pasado se llevaron a cabo 962 robos a cuentahabiente sa-
liendo de cajero automático y/o de sucursales bancarias.

La forma de operar de estos delincuentes se basa en la par-
ticipación de personas que aguardan afuera de alguna ins-
titución crediticia, quienes observan a través de los crista-
les de la misma, mientras que otro cómplice ingresa de
manera discreta, escruta y selecciona a la víctima, la cual
muchas veces es señalada por el personal que labora en di-
cha institución financiera, para que, posteriormente, en el
exterior, se lleve a cabo el robo, muchas veces con violen-
cia y sevicia.

Esta situación no es más que otro reflejo de la grave crisis
de seguridad por la que atraviesa el país, la cual encuentra
en los asaltos bancarios una de sus manifestaciones más
palpables y angustiosas para un amplio espectro de la po-
blación.

El personal que labora en las diversas instituciones finan-
cieras del país, sean estas públicas o privadas, son respon-
sables del manejo de información privilegiada y confiden-
cial, así como de bienes y valores.

Por tal motivo, tiene que garantizarse no sólo su capacidad
técnica, sino su solvencia ética y moral, para así preservar
la seguridad a los millones de personas que todos los días
hacen uso de los servicios que las distintas instituciones fi-
nancieras proporcionan.

En consecuencia de lo anteriormente expuesto, éste legisla-
dor somete a la consideración de ésta asamblea, la presente
iniciativa con proyecto de decreto. En ella se propone que
deje de ser facultativo de las instancias de autorregulación
bancaria certificar al personal que labora en las institucio-
nes de crédito, tornándose la referida certificación en obli-
gatoria y bajo la vigilancia y supervisión de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores.

La certificación a la que nos referimos no sólo buscaría
asegurar la capacidad técnica de empleados, funcionarios y
directivos de las instituciones de crédito; sino dar un paso
hacia adelante y establecer sistemas de control de confian-
za, tal y como ya ocurre en otros ámbitos, como el de la se-
guridad pública.

Como complemento de lo anterior, también se propone adi-
cionar un artículo 25 a la Ley Reglamentaria de la Fracción
XIII Bis del Apartado B del Artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad
de facultar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,
a efecto de que emita reglas de carácter general para las
asociaciones o sociedades gremiales de instituciones de
crédito que obtengan el reconocimiento de organismo au-
torregulatorio bancario, a fin de regular las certificaciones
de control de confianza dirigidas a los trabajadores al ser-
vicio de las instituciones que presten el servicio público de
banca y crédito.

Reconocemos el empeño y profesionalismo con el que dia-
riamente se desempeñan los empleados de las instituciones
de crédito y por ello es que nos abstenemos de establecer
generalizaciones que afecten a todo un gremio que goza de
amplio reconocimiento social, pero justamente, con la fi-
nalidad de mantener inalterable este aprecio, es que pre-
sentamos la siguiente iniciativa, la cual tiene como objeti-
vo principal resguardar diversos bienes jurídicos tutelados,
cuya titularidad recae en los usuarios del sistema crediticio
mexicano.
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Por lo anterior, someto a la consideración del pleno el si-
guiente proyecto de

Decreto

Artículo Primero. Se reforma el artículo 7o. Bis 1 de la
Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue:

Artículo 7o. Bis 1. Los organismos autorregulatorios ban-
carios deberán, en términos de sus estatutos y sujetándose
a lo previsto en el artículo 7 Bis 2 de esta ley, emitir nor-
mas relativas a:

I. a IX. …

Además, las asociaciones o sociedades gremiales de ins-
tituciones de crédito que obtengan el reconocimiento de
organismo autorregulatorio bancario, por parte de la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores, llevarán a cabo
certificaciones de control de confianza y de capacidad
técnica de empleados, funcionarios y directivos de las
instituciones de crédito, así como de sus apoderados,
cuando así lo prevean las normas a que se refiere este ar-
tículo.

Artículo Segundo. Se adiciona un artículo 25 a la Ley Re-
glamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B del Ar-
tículo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 25. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores
emitirá reglas de carácter general para las asociaciones o
sociedades gremiales de instituciones de crédito que obten-
gan el reconocimiento de organismo autorregulatorio ban-
cario, a fin de regular las certificaciones de control de con-
fianza dirigidas a los trabajadores al servicio de las
instituciones que presten el servicio público de banca y cré-
dito.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en
un plazo no mayor de seis meses a partir de la entrada en
vigor del presente decreto, deberá expedir los lineamientos
de certificación y evaluación a los que se sujetará el perso-

nal de las instituciones de crédito, mismas que deberán ob-
servar los criterios de legalidad, objetividad, eficiencia,
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos huma-
nos reconocidos en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de octubre de 2013.— Diputa-
dos: Víctor Emanuel Díaz Palacios, Angelina Carreño Mijares, María
del Rocio Corona Nakamura, Erick Marte Rivera Villanueva (rúbri-
cas).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, señor diputado Víctor Manuel Díaz Palacios. Túr-
nese a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito
Público y de Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

Damos la más cordial bienvenida al señor licenciado Pedro
Rodríguez Villegas, presidente municipal de Atizapán de
Zaragoza, invitado por la diputada Guadalupe Mondragón
y el diputado Alfredo Rivadeneyra.

Asimismo nos visitan el día de hoy estudiantes y profeso-
res de la carrera de derecho de la Universidad de León,
plantel Moroleón, del estado de Guanajuato, invitados por
el señor diputado Raúl Gómez Ramírez. Sean todas y todos
ustedes bienvenidos.

LEY DE MANIFESTACIONES 
PUBLICAS EN EL DISTRITO FEDERAL

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Tiene la
palabra el señor diputado Jorge Francisco Sotomayor Chá-
vez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que expi-
de la Ley de Manifestaciones Públicas en el Distrito Fede-
ral.

El diputado Jorge Francisco Sotomayor Chávez: Con su
venia, presidente. En Acción Nacional reprobamos los he-
chos que se suscitaron ayer en la Ciudad de México. Los
legisladores del PAN reprobamos cualquier tipo de violen-
cia, venga de quien venga y sea de quien sea. Hoy subo a
esta tribuna a presentarles una iniciativa, que estoy seguro
será bien vista por los que hablan a favor de las manifesta-
ciones y también por aquellos que las rechazan.
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Esta misma propuesta se está haciendo en el Senado de la
República por la senadora Gabriela Cuevas y en la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal por el coordinador de
la bancada del PAN, el diputado Federico Döring.

Agradezco al líder nacional de mi partido, Gustavo Made-
ro, y a mi coordinador, diputado Luis Alberto Villarreal, su
sensibilidad política de sumar este tema a la agenda políti-
ca del Partido Acción Nacional.

Se trata de una ley que garantizará el derecho a la libre ma-
nifestación y el derecho de tránsito del resto de la pobla-
ción. Es una ley que estoy seguro será arropada por quie-
nes se quejan de que la policía realiza detenciones
arbitrarias, pero también será acogida por aquellos que es-
tán hartos de la violencia que se genera en algunas mani-
festaciones. Incluso estoy seguro que será arropada por
quienes me han dicho fascista en el pasado, por haber pre-
sentado la posibilidad de crear un tipo penal que castigue
los excesos; es decir, la utilización de sustancias tóxicas in-
flamables o explosivas.

Ya lo dijo un gran hombre, Manuel J. Clouthier —que por
cierto el lunes recordamos su partida—: Cambiemos a Mé-
xico sin odio y sin violencia.

Pero, ¿de qué trata esta iniciativa? De garantizar el derecho
a la manifestación, pero también la integridad física de
quienes participan en ella, así como de policías y de la ciu-
dadanía.

Por otro lado, que la capital no se vea paralizada cada vez
que un grupo de personas, legítima o ilegítimamente, salen
a las calles a realizar un reclamo contra el gobierno o algu-
na postura política.

¿Qué proponemos? Que las personas den aviso con 72 ho-
ras de antelación a la Secretaría de Seguridad Pública. De
esta manera se va a garantizar que en toda movilización
exista la presencia de elementos de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos que velarán por los derechos de
los manifestantes y los derechos de la población. Pero sobre
todo que las Secretarías de Gobierno del DF y de Goberna-
ción envíen interlocutores que busquen resolver desde el
principio las demandas que generan las manifestaciones.

Por otro lado, se le garantizará al resto de la población no
bloqueos, ni manifestaciones en horas pico en vías prima-
rias o en calles de un solo carril. El acceso libre a los cen-
tros de trabajo.

Todo policía que participe en una manifestación deberá
contar con capacitación en derechos humanos. La Secreta-
ría de Seguridad Pública del Distrito Federal realizará, con-
juntamente con la Comisión de Derechos Humanos, un
manual de actuación, el cual deberá ser revisado de mane-
ra permanente. Incluso se prevé la implementación de to-
dos los apoyos necesarios para atender situaciones de
emergencia o desastre durante las manifestaciones públi-
cas.

Compañeros legisladores, como pueden ver, es una inicia-
tiva que busca resolver la problemática de los manifestan-
tes y de las manifestaciones, que buscan garantizar los de-
rechos de todos los ciudadanos, manifestantes o no.

Exhorto a todos los partidos, a todos los grupos de los mis-
mos, a que suscriban esta iniciativa que busca ser una he-
rramienta donde las pretensiones de los extremos se vean
satisfechas.

Basta de pérdidas millonarias para los locatarios. Basta de
más pérdidas de empleos. Basta de que los enfermos no lo-
gren llegar a los hospitales. Basta de la obstrucción de cen-
tros de trabajo. Basta de agresiones contra nuestros amigos
periodistas. Basta de atentar contra la vida de los policías.
Pero, sobre todo, basta de violencia.

Llamo a todos los diputados congregados en esta Cámara a
que suscriban y apoyen esta iniciativa, pero sobre todo a
los diputados Ricardo Monreal Ávila, José Luis Muñoz So-
ria y Roberto López Suárez, y a sus bancadas a que con-
juntamente pongamos fin a la violencia y abramos juntos la
puerta de diálogo.

Hoy hay un sinnúmero de personas detenidas por robos
menores, y tenemos libre en la calle a vándalos que pren-
den fuego a policías o provocan lesiones graves como frac-
tura de cráneo.

Busquemos el cómo sí realizar manifestaciones y no propi-
ciar la violencia ni atentar contra la economía de esta her-
mosa capital. Muchas gracias, presidente.

«Iniciativa que expide la Ley de Manifestaciones Públicas
en el Distrito Federal, a cargo del diputado Jorge Francis-
co Sotomayor Chávez, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado federal Jorge Francisco Sotomayor
Chávez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional en la LXII Legislatura de la Cámara de
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Diputados del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como los artículos 76, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta
soberanía la presente iniciativa por la que se expide la Ley
de Manifestaciones Públicas en el Distrito Federal, de
acuerdo a la siguiente

Exposición de Motivos

Una vez más, los ciudadanos que viven, trabajan y pasean
en la Ciudad de México han visto afectados sus bienes, de-
rechos y libertades por las marchas, los plantones y blo-
queos realizados durante las últimas semanas en las aveni-
das más importantes de la capital. Muchos de ellos no
pudieron asistir a la escuela o al trabajo, otros tuvieron que
cancelar sus vuelos y unos más perdieron sus citas en los
centros de salud. Por si fuera poco, se registraron daños a
propiedades públicas y privadas, y cientos de comercios
sufrieron pérdidas económicas considerables.

La Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de
la Ciudad de México (Canaco), calculó pérdidas por 767
millones de pesos por dos meses de plantones; la Cámara
de Comercio, Servicios y Turismo en Pequeño de la Ciu-
dad de México (Canacope) reportó pérdidas por 650 millo-
nes de pesos en ventas no realizadas, así como más de un
millón 800 mil horas/hombre de trabajo perdidas y 28 mil
comercios y pequeñas empresas afectadas. Por su parte, la
Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Ali-
mentos Condimentados (Canirac), señaló que el sector res-
taurantero registró afectaciones por 300 millones en 15 dí-
as de marchas. Estas cifras reflejan pérdidas superiores a
los mil 700 millones de pesos.1

Desafortunadamente, este tipo de manifestaciones no son
algo excepcional y se han ido presentando con mayor fre-
cuencia en los últimos años: mientras que en el año 2002
se registraron 778 movilizaciones en la vía pública, en el
2009 se presentaron 4 veces más movilizaciones (aproxi-
madamente 3 mil 200) y ya para 2010 se había llegado a
6,294, según datos de la Secretaría de Seguridad Pública
del Distrito Federal.2 En 2012 la cifra se elevó nuevamen-
te para llegar a 7,319 y la tendencia de este año indica que
habrá 9 mil manifestaciones.3

La problemática esbozada evidencia la necesidad de regla-
mentar las manifestaciones públicas en la Ciudad de Méxi-
co, reconociendo que la expresión de las ideas e inconfor-

midades constituye uno de los elementos del régimen de-
mocrático al igual que la libertad de tránsito y el respeto a
los derechos de terceros. 

Bajo esta premisa, el objetivo de la presente iniciativa es,
precisamente, establecer las restricciones a las que estarán
sujetas las manifestaciones en el Distrito Federal en conso-
nancia con las limitaciones que nuestra propia Constitu-
ción y las normas internacionales de derechos humanos
imponen al ejercicio de las libertades de expresión y aso-
ciación. En otras palabras, esta iniciativa pretende lograr
un balance de dichas garantías, pues no sanciona o impide
la libertad de asociación o manifestación, sino el perjuicio
causado a los ciudadanos cautivos que ven dañados sus de-
rechos y libertades.

I. Regulación de las marchas

La Ciudad de México requiere un marco legal cierto y ob-
jetivo respecto al fenómeno social de las manifestaciones;
un ordenamiento que reconozca el ejercicio libre de los de-
rechos de expresión, reunión y asociación, bajo caracterís-
ticas específicas como son: la protección de la salud y la
moral públicas; la protección de los derechos y libertades
de terceros; así como la salvaguarda del orden público y la
seguridad nacional.

Frente a quienes sostienen que regular las manifestaciones
supone un atentado a los derechos humanos, algunos auto-
res como el Doctor Miguel Carbonell han puesto de mani-
fiesto las siguientes consideraciones:4

“1. Las marchas pueden y deben ser reguladas en el DF,
tal y como ha sucedido en otros países en los que se tie-
nen sistemas democráticos muy consolidados. Es decir,
la regulación del ejercicio de los derechos de manifesta-
ción y reunión no es incompatible con la democracia, si-
no todo lo contrario.

2. La regulación de las marchas, si está bien hecha, no
afecta en lo más mínimo el derecho a manifestarse, sino
que lo hace compatible con el ejercicio de otros dere-
chos que pueden ser afectados por una marcha, como
por ejemplo la libertad de tránsito.

3. El gran reto de cualquier regulación constitucional-
mente correcta es lograr un balance, una ponderación
razonable entre el derecho de manifestación y el dere-
cho a la libertad de tránsito, cuando las manifestaciones
transcurren por la vía pública.
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4. La regulación de las marchas podría servir como un
instrumento de protección de los propios marchistas.
Por ejemplo, si la regulación dispone que cualquier mar-
cha tendrá que ser comunicada a la Secretaría de Segu-
ridad Pública del DF con cierto tiempo de anticipación
(en el derecho comparado encontramos plazos que van
de las 48 horas hasta los 15 días), entonces la policía po-
dría montar un operativo que sirviera para proteger a los
manifestantes, de tal forma que no se pudieran filtrar re-
ventadores o provocadores en la marcha. La presencia
policiaca podría servir también como un elemento di-
suasorio frente a la posible comisión de actos vandáli-
cos por parte de los manifestantes, desde luego.

5. En una sociedad democrática el ejercicio de los dere-
chos fundamentales no puede llevarse a cabo de tal ma-
nera que termine vulnerando los derechos (igualmente
fundamentales) de otras personas. La sabiduría popular
acierta cuando señala que ‘el derecho de una persona
llega hasta donde empieza el derecho de otra’. Los de-
rechos fundamentales deben poder convivir en el espa-
cio público de la forma más armónica que sea posible”.

Diversas son las disposiciones nacionales e internacio-
nales que dan sustento a argumentos como los anterio-
res y que reconocen el ejercicio de los derechos de ex-
presión, reunión y asociación bajo ciertas limitantes. El
Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos
señala que el ejercicio del derecho a la libertad de ex-
presión “entraña deberes y responsabilidades especia-
les”, por lo que puede estar sujeto a ciertas restricciones
que deberán estar expresamente fijadas por la ley. En el
mismo sentido, el artículo 21 reconoce el derecho de
reunión pacífica cuyo ejercicio “sólo podrá estar sujeto
a las restricciones previstas por la ley que sean necesa-
rias en una sociedad democrática, en interés de la segu-
ridad nacional, de la seguridad pública o el orden públi-
co, o para proteger la salud o la moral públicas o los
derechos y libertades de los demás”. 

Por su parte, la Convención Americana sobre Derechos
Humanos reconoce en su artículo 15 el derecho de reunión
pacífica y sin armas, disponiendo que “el ejercicio de tal
derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas
por la ley, que sean necesarias en una sociedad democráti-
ca, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o
del orden públicos, o para proteger la salud o la moral pú-
blicas o los derechos o libertades de los demás”.

A nivel interno, los artículos 6 y 9 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos también imponen li-
mitaciones a la libertad de expresión y asociación:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será ob-
jeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, si-
no en el caso de que ataque a la moral, la vida priva-
da o los derechos de tercero, provoque algún delito,
o perturbe el orden público …”

“Artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociar-
se o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito;
pero solamente los ciudadanos de la República podrán
hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del pa-
ís. Ninguna reunión armada, tiene derecho de deliberar.

No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asam-
blea o reunión que tenga por objeto hacer una petición o
presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si no
se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de
violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a re-
solver en el sentido que se desee”.

Como puede observarse, hay un claro consenso en la fa-
cultad que tienen los legisladores para establecer restric-
ciones o límites al ejercicio de las libertades. De manera
particular, se entiende que las libertades de expresión, reu-
nión y asociación tienen características específicas para su
ejercicio como las siguientes: que no ataquen la moral ni
los derechos de terceros, que no provoquen algún delito o
perturben el orden público, y que no se profieran injurias
contra la autoridad ni se haga uso de violencia o amenazas
contra la misma.

Ahondando en lo anterior, es conveniente recordar que uno
de los mecanismos que ha recibido un gran impulso para
solucionar conflictos entre bienes constitucionalmente pro-
tegidos es el principio de proporcionalidad, el cual consi-
dera que dentro de la Constitución no existen jerarquías in-
ternas y que, por lo tanto, la realización entre principios o
derechos debe ser precisada en cada situación específica. 

El principio de proporcionalidad es una herramienta que
toma en cuenta el carácter pluralista, abierto, tolerante y
democrático de nuestra sociedad.5 Dicho principio está
compuesto por los subprincipios de idoneidad, necesidad y
proporcionalidad en sentido estricto: “Con el subprincipio
de idoneidad se determina si la intervención en los dere-
chos fundamentales es adecuada o no para contribuir a la
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obtención de un fin constitucionalmente legítimo. El sub-
principio de necesidad sirve para analizar si la medida de
intervención en los derechos fundamentales es la más be-
nigna con el derecho fundamental intervenido entre todas
aquellas que revisten la misma idoneidad para contribuir a
alcanzar el objetivo propuesto. El principio de proporcio-
nalidad en sentido estricto o ponderación sostiene que la
intervención en el derecho fundamental debe estar justifi-
cada por la importancia de la realización del fin persegui-
do por la intervención legislativa”.6

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha
reconocido que ningún derecho fundamental es absoluto y
que, en consecuencia, todos admiten las restricciones esta-
blecidas por el legislador ordinario: 

Garantías individuales. El desarrollo de sus límites y
la regulación de sus posibles conflictos por parte del
legislador debe respetar los principios de razonabili-
dad y proporcionalidad jurídica

De los criterios emitidos por la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación se advierte que el cumplimiento de los
principios de razonabilidad y proporcionalidad implica
que al fijar el alcance de una garantía individual por
parte del legislador debe: a) perseguir una finalidad
constitucionalmente legítima; b) ser adecuada, idónea,
apta y susceptible de alcanzar el fin perseguido; c) ser
necesaria, es decir, suficiente para lograr dicha finali-
dad, de tal forma que no implique una carga desmedi-
da, excesiva o injustificada para el gobernado; y, d) es-
tar justificada en razones constitucionales. Lo anterior
conforme al principio de legalidad, de acuerdo con el
cual el legislador no puede actuar en exceso de poder ni
arbitrariamente en perjuicio de los gobernados.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Pleno,
Novena Época, Tomo XXVI, Diciembre de 2007, Juris-
prudencia P/J 130/2007, Página 8.

Restricciones a los derechos fundamentales. Elemen-
tos que el juez constitucional debe tomar en cuenta
para considerarlas válidas

Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medi-
da todos admiten restricciones. Sin embargo, la regula-
ción de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Pa-
ra que las medidas emitidas por el legislador ordinario
con el propósito de restringir los derechos fundamenta-
les sean válidas, deben satisfacer al menos los siguien-

tes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito cons-
titucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede
restringir o suspender el ejercicio de las garantías indi-
viduales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de
las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias pa-
ra asegurar la obtención de los fines que fundamentan
la restricción constitucional, es decir, no basta que la
restricción sea en términos amplios útil para la obten-
ción de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para
su realización, lo que significa que el fin buscado por el
legislador no se pueda alcanzar razonablemente por
otros medios menos restrictivos de derechos fundamen-
tales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legisla-
tiva debe respetar una correspondencia entre la impor-
tancia del fin buscado por la ley, y los efectos
perjudiciales que produce en otros derechos e intereses
constitucionales, en el entendido de que la persecución
de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa
de una afectación innecesaria o desmedida a otros bie-
nes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el
juzgador debe determinar en cada caso si la restricción
legislativa a un derecho fundamental es, en primer lu-
gar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en
segundo lugar, si es el medio necesario para proteger
esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al
no existir opciones menos restrictivas que permitan al-
canzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se
encuentra dentro de las opciones de tratamiento que
pueden considerarse proporcionales. De igual manera,
las restricciones deberán estar en consonancia con la
ley, incluidas las normas internacionales de derechos
humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los de-
rechos amparados por la Constitución, en aras de la con-
secución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser
estrictamente necesarias para promover el bienestar ge-
neral en una sociedad democrática. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Pri-
mera Sala, Novena Época, Tomo XXVIII, Julio de
2008, Tesis: 1a. LXVI/2008, Página 462.

De lo anterior se colige que las limitaciones al derecho de
libre expresión y reunión son admisibles dentro del ámbito
constitucional porque no hay una interferencia al grado de
hacer nugatorios esos derechos. Además, es de tomarse en
cuenta que en otras ciudades del mundo ya existen ordena-
mientos encaminados a especificar las condiciones que de-
ben cumplir los ciudadanos para realizar manifestaciones
públicas.
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II. Derecho comparado

Ciudades como Barcelona, Madrid, Buenos Aires y Was-
hington ya cuentan con disposiciones que regulan las ma-
nifestaciones en espacios públicos. En el “Estudio sobre
las disposiciones que regulan las marchas, plantones y ma-
nifestaciones en las ciudades más importantes del mundo”,
el Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parla-
mentarias de la Cámara de Diputados destaca algunas dis-
posiciones aplicables en esta materia:

a) España. El artículo 21 de la Constitución Española
establece que “En los casos de reuniones en lugares de
tránsito público y manifestaciones se dará comunica-
ción previa a la autoridad, que sólo podrá prohibirlas
cuando existan razones fundadas de alteración del orden
público, con peligro para personas o bienes”.

b) Argentina. El Código Contravencional de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, que es el ordenamiento que
sanciona las conductas que implican daño o peligro
cierto para los bienes jurídicos individuales o colectivos
protegidos, establece en su artículo 78 lo siguiente:
“Obstrucción de la vía pública. Quien impide u obsta-
culiza la circulación de vehículos por la vía pública o es-
pacios públicos, es sancionado/a con uno (1) a cinco (5)
días de trabajo de utilidad pública o multa de doscientos
($ 200) a un mil ($ 1.000) pesos. El ejercicio regular de
los derechos constitucionales no constituye contraven-
ción. A tal fin deberá, con razonable anticipación, darse
aviso a la autoridad competente, debiendo respetarse las
indicaciones de ésta, si las hubiere, respecto al ordena-
miento”.

En adición a lo anterior, los Criterios Generales de
Actuación del Procedimiento Contravencional del
Poder Judicial establecen las directrices generales de
actuación para los casos de obstrucción total o par-
cial de la vía pública con motivo de marchas, mani-
festaciones o peticiones a la autoridad:

Artículo 1o.- Interpretación.

Inciso 1: La excepción contenida en el artículo 41
del Código Contravencional: “...salvo que sea en
ejercicio de un derecho constitucional, y se haya da-
do aviso a la autoridad competente.” se refiere en
particular a los derechos de reunión y de peticionar
a las autoridades, previstos en el artículo 14 de la
Constitución Nacional.

Inciso 2: Los integrantes del Ministerio Público Fis-
cal deberán considerar cumplido el requisito legal de
dar aviso a que se refiere el Art. 41 del Código Con-
travencional, cuando hubiera sido dirigido al Poder
Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
mediante noticia fehaciente y en tiempo oportuno,
que permita instrumentar en el caso concreto un dis-
positivo alternativo de circulación y seguridad, en
los términos y con el alcance previsto en la legisla-
ción de tránsito vigente.

Inciso 3: El ejercicio de los derechos constituciona-
les de reunión y de peticionar a las autoridades no
ampara las conductas contravencionales en que pue-
den incurrir individualmente los manifestantes, co-
mo las previstas en los artículos 37 (pelea), 38 (hos-
tigamiento o mal trato), 39 (portación de arma
propia), 39ter (uso indebido de armas), 43bis (dis-
criminación), 44, 44bis, (afectar o alterar servicios o
señales públicas), y 73 (ensuciar bienes) del Código
Contravencional.

Inciso 4: Por cuanto el ejercicio de los derechos
constitucionales de reunión y de peticionar a las au-
toridades no justifica conductas abusivas que afec-
ten sin necesidad derechos de terceros, debe enten-
derse que el derecho de manifestarse no presupone
el de cortar vías de circulación, salvo que ello sea
consecuencia de la cantidad de concurrentes. El
principio general es el de libertad de circulación en
la vía y espacios públicos.

Artículo 2o.- Las facultades propias de prevención,
conforme a la normativa vigente, serán ejercidas por
las fuerzas de seguridad sin necesidad de consulta
previa o autorización por parte de este Ministerio
Público, sin perjuicio de la inmediata consulta a
las/los fiscales contravencionales.

Artículo 3o.- En los casos en que se produzca una
concentración de personas en la vía pública para
efectuar petición o reclamo, con o sin aviso previo,
los organismos de seguridad deberán contener y ca-
nalizar la manifestación dentro de los espacios ade-
cuados a la cantidad de personas concentradas y a la
naturaleza del acto (marcha o concentración en lugar
determinado) dando prioridad a la libertad de circu-
lación, sin perjuicio de las directivas que imparta
el/la Fiscal competente.
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Artículo 4o.- Cuando se hubiera dado aviso a la au-
toridad competente, en los casos de manifestaciones
o concentraciones con escasa concurrencia de perso-
nas, los organismos de seguridad deberán derivarlas
a sitios donde no afecten la circulación vehicular;
acordonar el espacio utilizado por los manifestantes
y cuando fuera imposible la derivación, además del
cordón, liberar el espacio mínimo y necesario para la
circulación de los demás ciudadanos.

Artículo 5o.- Cuando la autoridad competente hu-
biera autorizado, organizado y comunicado a los
manifestantes el operativo de contención razonable
que garantice el derecho a manifestarse, las poste-
riores desobediencias en que puedan incurrir los
concurrentes autorizan la instrucción y labrado de la
actuaciones contravencionales que correspondan, si
no importaran la comisión de delitos.

Artículo 6o.- Cuando los manifestantes no hayan da-
do aviso previo fehaciente a la autoridad competen-
te y/o cuando se haya ejercido abusivamente el de-
recho invocado y/o cuando a criterio del/la Fiscal no
resultara manifiesto el ejercicio de un derecho cons-
titucional, se formalizará de oficio procedimiento
contravencional con la adopción de las medidas cau-
telares pertinentes respecto de los autores que resul-
ten identificados, sin perjuicio de labrarse las co-
rrespondientes actuaciones para identificar a los
restantes.

Artículo 7o.- Cuando en los actos de protesta o ma-
nifestación se utilicen vehículos, las fuerzas de se-
guridad dispondrán su estacionamiento evitando el
entorpecimiento del tránsito. En el caso en que los
vehículos sean utilizados para efectuar un corte en la
vía pública que impida el tránsito peatonal y vehicu-
lar, las fuerzas de seguridad, previa intimación para
su retiro, deben ejercer la coacción directa prevista
en los Arts. 18 y 19 de la Ley N° 12, consistente en
el secuestro, inmovilización y depósito de los vehí-
culos en lugares que no supongan peligro para los
derechos o bienes de terceras personas.

c) Santiago de Chile. La Ley 19495, en su Título XIV
(arts. 165-169), establece Disposiciones Generales so-
bre el uso de las vías públicas:

“Artículo 165.- Las vías públicas deberán destinarse
a cumplir su objetivo. Prohíbese en las vías públicas:

1.- Destinar las calzadas de calles o caminos a otro
uso que no sea el tránsito de vehículos;…”

d) Washington D. C. La regulación municipal estable-
ce lo siguiente:7

1100.1. El uso temporal de calles por personas pri-
vadas y organizaciones para actividades recreativas,
educativas, cívicas o de caridad podrán ser autoriza-
das por el Secretario del Distrito de Columbia, suje-
tas a las condiciones de esta sección y a los procedi-
mientos de la sección 1101.

1100.4. Los patrocinadores o copatrocinadores de-
berán proveer al menos un monitor adicional por ca-
da 25 personas en exceso de 75 que asistan a las ac-
tividades.

1100.5. Los copatrocinadores y monitores serán
identificables por el uso de brazaletes u otros medios
apropiados, suministrados por el Secretario del Dis-
trito.

1100.6. El horario en el cual las actividades solicita-
das y aprobadas por oficio del Secretario, deberán
llevarse a cabo hasta no más tarde de las 10:00 p. m.

1100.7. El área deberá dejarse en las mismas condi-
ciones anteriores a las actividades.

1100.8. Los patrocinadores serán responsables de re-
mover toda la basura en un periodo de 12 horas pos-
teriores a la conclusión de las actividades.

1100.9. Serán proporcionados contenedores para uso
sanitario por el Departamento de Servicios Ambien-
tales, que estará encargado de recogerlos.

1100.10. Altavoces y otros medios de amplificación
podrán ser autorizados cuando se planteen en la so-
licitud. Esos instrumentos serán ajustados para utili-
dad de los asistentes al área de actividades única-
mente, y para no causar disturbios a personas fuera
de los confines del evento.

1100.13. Los patrocinadores o copatrocinadores y
monitores deberán cumplir cualquier instrucción de
los miembros del departamento de la policía metro-
politana u otros oficiales del Distrito, relativas a la
preservación del orden.
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1100.14. Los patrocinadores aceptarán indemnizar y
dejar indemne al Distrito de Columbia, sus oficiales
y empleados en el evento de lesiones a alguna per-
sona o daño a la propiedad derivado del uso de la ca-
lle.

1100.15. El área utilizada para las actividades no ex-
cederá la parte de la calle situada entre dos intersec-
ciones de calles.

1100.16. Si alguna de las dependencias siguientes
objeta el uso de la calle, la solicitud será decidida
por el alcalde:

(a) Departamento del Transporte de D.C.;

(b) Departamento de Incendios;

(c) Departamento de Policía metropolitana;

(d) Comisión de Tránsito del área metropolitana de
Washington;

1100.17. No se permitirán actividades en dos cua-
dras de de cualquier zona de silencio establecida ba-
jo las normas de control de ruido del Distrito.

1100.18. Aprobada la solicitud, el Secretario del
Distrito preparará una carta de autorización que será
obtenida por el solicitante en el precinto policial co-
rrespondiente.

1100.19. La carta de autorización prevista en el inci-
so anterior será mantenida a disposición en la esce-
na de las actividades y será exhibida a solicitud de
cualquier miembro del Departamento de la policía
Metropolitana u otros oficiales del Distrito.

1100.20. Cualquier persona que voluntaria y cons-
cientemente falsifique la firma  necesaria, procure
firmas falsas, patrocine o realice conductas en un
espacio público sin autorización, o de alguna mane-
ra viole cualquiera de estas provisiones será castiga-
da, previa condena, a multa de no más de 300 USD
o prisión por no más de 10 días.

1101.3. En caso de que una organización patrocine
la actividad, la solicitud será firmada por un repre-
sentante debidamente autorizado y 3 adultos copa-

trocinadores que satisfagan las condiciones de resi-
dencia.

1101.4. La solicitud deberá ser formulada con sufi-
ciente anticipación, con un mínimo de 4 días, exclu-
yendo sábados, domingos y días festivos, antes de la
actividad.

Como puede apreciarse, diversos países han adoptado me-
didas para delimitar el ejercicio de los derechos de reunión
y expresión en una manifestación pública, y todas estas
disposiciones encuentran un mismo objetivo: balancear los
intereses de los manifestantes y de los ciudadanos cuyo in-
terés es realizar sus actividades cotidianas.

De esta manera, medidas como la obligación de informar a
la autoridad sobre las manifestaciones que se tienen pre-
vistas, el establecimiento de horarios, la limitación de ca-
rriles para que se manifiesten los ciudadanos, así como la
prohibición de bloquear vialidades y hacer uso de violen-
cia, son necesarias y adecuadas para asegurar el pleno
cumplimiento de la libertad de tránsito, fin perseguido por
la intervención legislativa que se propone y que se encuen-
tra circunscrito en las previsiones normativas del marco na-
cional e internacional a que se ha hecho referencia.

De lo anterior se desprende que la regulación del ejercicio
de los derechos de manifestación y reunión no es incompa-
tible con la democracia. Por el contrario, permitirá la ex-
presión de las ideas, peticiones e inconformidades en un
marco de respeto a los derechos de terceros, velando en to-
do momento por la integridad de los propios manifestantes
y evitando que se continúe vulnerando la libertad de trán-
sito de los habitantes y visitantes de la Ciudad de México
cada vez que se desarrolla una marcha, un plantón o cual-
quier concentración similar.

III. Competencia del Congreso de la Unión para legis-
lar en materia de manifestaciones públicas en el Distri-
to Federal

Las marchas, plantones y bloqueos que se desarrollan en la
capital del país pueden y deben ser reguladas desde esta so-
beranía con fundamento en lo establecido por el artículo
122, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

En primer lugar, el texto constitucional faculta al Congre-
so de la Unión a legislar en lo relativo al Distrito Federal
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en aquellas materias que no están expresamente conferidas
a la Asamblea Legislativa como es el caso de las manifes-
taciones públicas. Sobre este punto, la Suprema Corte de
Justicia de la Nación ha señalado en reiteradas ocasiones
que para determinar claramente las competencias entre la
federación y el Distrito Federal se debe estar al siguiente
parámetro: “En las materias que no sean concurrentes con-
forme a la Constitución, deberá verificarse si se encuentran
expresamente concedidas a la Asamblea Legislativa, caso
en el que podrá legislar el órgano legislativo local. De lo
contrario, puede legislar el Congreso de la Unión en su ca-
lidad de órgano legislativo del Distrito Federal” (Contro-
versia Constitucional 132/2006). Este parámetro ya se ha-
bía externado en el siguiente criterio:

Distrito Federal. Al congreso de la unión le correspon-
de legislar en lo relativo a dicha entidad, en todas las
materias que no estén expresamente conferidas a la
Asamblea Legislativa por la Constitución Federal. 

De lo dispuesto por el artículo 122 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos se desprende, por
una parte, que el gobierno del Distrito Federal está a cargo
de los poderes federales y de los órganos Ejecutivo, Legis-
lativo y Judicial de carácter local y, por otra, que el ejerci-
cio de la función legislativa está encomendada tanto al
Congreso de la Unión como a la Asamblea Legislativa de
la propia entidad, conforme al siguiente sistema de distri-
bución de competencias: a) Un régimen expreso y cerrado
de facultades para la citada Asamblea Legislativa, que se
enumeran y detallan en el apartado C, base primera, frac-
ción V, además de las que expresamente le otorgue la pro-
pia Constitución; y b) La reserva a favor del Congreso de
la Unión respecto de las materias no conferidas expresa-
mente a la Asamblea Legislativa, como lo señala el propio
dispositivo en su apartado A, fracción I; lo que significa
que las facultades de la Asamblea son aquellas que la car-
ta magna le confiere expresamente y, las del Congreso de
la Unión, las no conferidas de manera expresa a la Asam-
blea.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Pleno,
Novena Época, Tomo X, Agosto de 1999, Jurisprudencia
P/J 49/99, Página 546.

Siguiendo el citado parámetro, de la simple lectura de las
materias referidas en la base primera del artículo 122 se
desprende que no aparece mención alguna a la posibilidad
de que sea la Asamblea Legislativa la que regule lo relati-
vo a las manifestaciones públicas

En segundo lugar, no debe desconocerse que el propio tex-
to constitucional le confiere al Congreso de la Unión la fa-
cultad dictar las disposiciones generales que aseguren el
debido, oportuno y eficaz funcionamiento de los Poderes
de la Unión, los cuales tienen su asiento en la capital y, por
tanto, en incontables ocasiones ven obstruidas sus funcio-
nes por el caos que ocasionan las concentraciones en las
principales avenidas y en la entrada misma de las oficinas
gubernamentales.

De todo lo anterior se infiere que la regulación de las ma-
nifestaciones en el Distrito Federal se encuentra en la esfe-
ra legislativa del Congreso de la Unión, conclusión que se
fortalece con la negativa de la Asamblea Legislativa para
expedir una norma en esta materia bajo el argumento de
que carece de facultades para ello.

IV. Propuestas

La presente iniciativa no pugna por la prohibición de las
manifestaciones. Por el contrario, pretende proteger la sa-
lud e integridad de los participantes y, al mismo tiempo,
salvaguardar los derechos y bienes de terceros mediante
medidas como las siguientes:

• Permitir únicamente las manifestaciones que se reali-
cen de manera pacífica y con algún “objeto lícito”. Y pa-
ra definir este término se toma en cuenta lo señalado por
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en reiteradas
ocasiones, a saber, que las reuniones se entienden orga-
nizadas con algún “objeto lícito” mientras sus fines no
sean contrarios a las buenas costumbres o a las normas
de orden público; 8

• Disponer, de conformidad con lo señalado en la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, que toda
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de
expresión, lo que comprende la libertad de buscar, reci-
bir y difundir informaciones e ideas de toda índole;

• Establecer como obligación de los ciudadanos el dar
aviso a la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito
Federal sobre las manifestaciones que realizarán, con el
propósito de que la autoridad trace rutas alternas, elabo-
re planes en caso de que se presente alguna contingen-
cia y preste servicios básicos a los participantes (tales
como agua, sanitarios y asistencia médica);

• Establecer que la autoridad competente podrá impedir
la celebración de manifestaciones atendiendo a factores
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de riesgo medioambientales y de protección civil, así
como cambiar el recorrido de las manifestaciones por
motivos de orden público;

• Prohibir el bloqueo de vías primarias y el desarrollo de
manifestaciones en vialidades de un solo carril;

• Establecer horarios para la realización de las manifes-
taciones;

• Determinar que los miembros de la Secretaría de Se-
guridad Pública local recibirán capacitación sobre dere-
chos humanos antes de ser asignados a la difícil tarea de
controlar manifestaciones públicas;

• Señalar que las manifestaciones que se lleven a cabo
en vialidades sólo podrán usar la mitad de la vía y, cuan-
do sea posible, los participantes deberán usar los carri-
les laterales;

• Permitir que la Secretaría de Seguridad Pública del
Distrito Federal pueda disolver cualquier manifestación
si los participantes alteran el orden público;

• Imponer sanciones económicas y/o arresto administra-
tivo a quien contravenga lo dispuesto por esta ley, como
a quienes dañen bienes que sean propiedad de la federa-
ción, del Distrito Federal o de los particulares.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta asamblea la siguiente:

Artículo Único: Se expide la Ley de manifestaciones pú-
blicas en el Distrito Federal, para quedar como sigue:

Ley de Manifestaciones Públicas en el Distrito Federal

Capítulo Primero
Disposiciones Generales

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés
general y tiene por objeto regular las manifestaciones pú-
blicas que se realicen en la Ciudad de México, establecien-
do las bases para el buen uso de los bienes de dominio pú-
blico y asegurando el pleno respeto de los derechos y LAS
libertades de terceros.

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I. Administración Pública: la administración pública del
Distrito Federal;

II. Bloqueo: el cierre total de las vialidades del Distrito
Federal ocasionado por personas u objetos por tiempo
indefinido;

III. Espacio Público: las áreas para la recreación públi-
ca y las vías públicas, tales como, plazas, calles, aveni-
das, viaductos, paseos, jardines, zonas de recreo, centros
deportivos, bosques, parques públicos y demás de natu-
raleza análoga;

IV. Ley: Ley de Manifestaciones Públicas en el Distrito
Federal;

V. Manifestación: la concurrencia concertada y transito-
ria de personas en espacios públicos con alguna finali-
dad lícita determinada, que podrá ser de carácter políti-
co, social, religioso, cultural, recreativo, deportivo o de
cualquier otra especie, y que pueda perturbar el tránsito
en las vialidades, la paz y tranquilidad de la población
de la ciudad. Dentro de las manifestaciones se incluye la
realización de marchas, plantones, desfiles, caravanas,
peregrinaciones o cualquier otro tipo de concentración
humana con los fines antes descritos; 

VI. Secretaría: la Secretaría de Seguridad Pública del
Distrito Federal; 

VII. Vialidad: conjunto integrado de vías de uso común
que conforman la traza urbana de la ciudad, cuya fun-
ción es facilitar el tránsito eficiente y seguro de perso-
nas y vehículos; 

VIII. Vías primarias: espacio físico cuya función es fa-
cilitar el flujo del tránsito vehicular continuo o contro-
lado por semáforo, entre distintas zonas de la ciudad,
con la posibilidad de reserva para carriles exclusivos,
destinados a la operación de vehículos de emergencia,
en los términos de la Ley de Transporte y Vialidad del
Distrito Federal; y

IX. Vías secundarias: espacio físico cuya función es
controlar el flujo del tránsito vehicular no continuo, ge-
neralmente controlado por semáforos entre distintas zo-
nas de la ciudad.

Artículo 3.- La aplicación de la presente Ley corresponde
al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a través de la Se-
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cretaría, la que deberá coordinarse con las demás depen-
dencias o entidades competentes para su debida aplicación.

La imposición de sanciones por infracciones a la presente
ley será facultad exclusiva de los órganos de justicia cívica
en los términos de la ley de la materia. 

Artículo 4.- Tienen el derecho de utilizar las vialidades
quienes habitan o transitan en el Distrito Federal, por lo
que los particulares o autoridades no podrán limitar el trán-
sito de peatones y vehículos, salvo en los casos señalados
en la presente Ley.

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y
de expresión, lo que comprende la libertad de buscar, reci-
bir y difundir informaciones e ideas de toda índole. 

Artículo 5.- No se podrá coartar el derecho de asociarse o
reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito, es decir,
cuando se persiga un fin que no sea contrario a las buenas
costumbres o a las normas de orden público. Solamente los
ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar par-
te en los asuntos políticos del país.

Queda prohibido a los manifestantes el proferir insultos o
amenazas, emplear violencia en contra de las personas y
sus bienes, intimidar u obligar a la autoridad a resolver al-
gún asunto en el sentido que deseen, así como bloquear las
vías primarias en el Distrito Federal. En caso contrario, la
autoridad podrá disolver la manifestación.

Artículo 6.- En el ejercicio de la libertad de pensamiento y
de expresión, quedará prohibido a los manifestantes toda
propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio
nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a
la violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra
cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo,
inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen na-
cional.

Capítulo Segundo
De las Autoridades

Artículo 7.- La Administración Pública, en el ámbito de su
competencia, informará a la población, a través de los me-
dios masivos de comunicación, sobre el desarrollo de ma-
nifestaciones que alteren la vialidad. Asimismo, deberá
proponer alternativas para el tránsito de las personas o ve-
hículos.

Artículo 8.- A fin de dar cumplimiento a lo establecido en
el artículo anterior, las personas darán aviso por escrito a la
Administración Pública con por lo menos 72 horas de anti-
cipación a la realización de la manifestación.

Este aviso deberá contener: lugar de la manifestación, pun-
tos de concentración y recorrido cuando se prevea la circu-
lación por alguna vialidad; el día y hora; el objeto de la reu-
nión; el número aproximado de participantes; las medidas
de seguridad previstas por los organizadores o que se soli-
citen a la autoridad; y las demandas sociales o de carácter
político que motivan la realización de la manifestación pú-
blica.

Artículo 9.- La Secretaría, de acuerdo a sus atribuciones,
tendrá la obligación de brindar las facilidades necesarias
para la manifestación de los grupos o individuos que den el
aviso a que se refiere el párrafo anterior.

Las manifestaciones públicas sólo podrán tener lugar entre
las 11 y las 18 horas, tomando en cuenta los horarios de
menor afluencia vehicular. 

Artículo 10.- En el caso de personas morales, el represen-
tante legal dará el aviso a que se refiere al artículo 8 de es-
ta Ley, explicando las premisas por las cuales se solicita el
uso temporal de la calle. Durante la manifestación contarán
con personas identificables por el uso de brazaletes u otros
medios suministrados por la Secretaría a fin de supervisar
el desarrollo de la misma.   

Artículo 11.- La Secretaría emitirá estándares precisos ba-
jos los cuales podrá impedir o modificar la realización de
manifestaciones, atendiendo a factores de riesgo de protec-
ción civil y a contingencias ambientales que deriven de la
alta concentración de contaminantes en la atmósfera.

Dentro de las veinticuatro horas siguientes a la recepción
del aviso a que se refiere el artículo 7 de esta Ley, la Se-
cretaría emitirá las razones por las cuales no podrá cele-
brarse la manifestación o, en su caso, realizará modifica-
ciones al horario, fecha y recorrido de la misma, con base
en los estándares previstos en el párrafo anterior.

Artículo 12.- Los manifestantes podrán hacer uso de las
vialidades del Distrito Federal salvo las que sean conside-
radas vías primarias, las cuales sólo podrán utilizarse para
que las manifestaciones puedan cruzar de una vía a otra,
puedan conectarse entre vialidades, o cuando sea la única
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ruta de acceso al punto de concentración, siempre y cuan-
do sea de manera momentánea.

Artículo 13.- La Secretaría de Gobierno del Distrito Fede-
ral y la Secretaría de Gobernación federal, nombrarán un
representante para que, en el ámbito de su competencia,
atienda las demandas y peticiones ciudadanas que se reali-
cen durante las manifestaciones.

Los representantes se encargarán de llevar a cabo la debida
interlocución entre los ciudadanos y la administración pú-
blica respectiva para dar solución a los conflictos que mo-
tivaron la manifestación.

Artículo 14.- La Secretaría tomará las medidas necesarias
para evitar el bloqueo en las vías primarias, apegándose a
lo dispuesto por la normatividad aplicable y garantizando
en todo momento la vialidad en el territorio del Distrito Fe-
deral. 

En uso de sus facultades, la autoridad correspondiente reti-
rará de la vía pública los vehículos y objetos que indebida-
mente obstaculicen el tránsito de personas o vehículos.

Artículo 15.- La Secretaría instrumentará, en coordinación
con las dependencias correspondientes, programas y cursos
sobre educación vial, cortesía urbana y realización de ma-
nifestaciones, de conformidad con las disposiciones aplica-
bles. También coordinará los dispositivos de apoyo necesa-
rios para atender situaciones de emergencia o desastre
durante las manifestaciones públicas

Artículo 16.- Las manifestaciones serán disueltas cuando
las personas que a ellas concurran porten armas, tengan
comportamientos violentos que produjesen notorias pertur-
baciones al orden público o cuando pongan en riesgo la in-
tegridad física de las personas o causen perjuicios materia-
les a terceros.

Si durante el desarrollo de una manifestación se altera el
funcionamiento de las instituciones que prestan algún ser-
vicio público, la Secretaría deberá disolverla y garantizar el
libre acceso de los servidores públicos a las instalaciones.

Artículo 17.- En ejercicio de sus atribuciones, y en los tér-
minos señalados por la legislación respectiva, la Comisión
de Derechos Humanos del Distrito Federal vigilará el res-
peto de los derechos humanos de los manifestantes.

La Secretaría brindará entrenamiento y capacitación sobre
derechos humanos a los miembros policíacos que serán
asignados a la tarea de controlar manifestaciones públicas
y actualizará de manera permanente, en coordinación con
la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal,
un manual que contendrá de forma clara y precisa el modo
bajo el cual se conducirá la fuerza policial de esta Ciudad
ante el desarrollo y realización de una manifestación.

Capítulo Tercero
De los Derechos y Obligaciones 

de los Manifestantes y de los Terceros

Artículo 18.- Los ciudadanos que se reúnan pública y pa-
cíficamente con cualquier objeto lícito, ejercerán sus dere-
chos y libertades con pleno respeto al orden público, a los
derechos de terceros y a los bienes de dominio público o
privado.

Los ciudadanos que realicen manifestaciones en espacios
públicos deberán cumplir con los requisitos que se exigen
conforme a la presente Ley.

Artículo 19.- Cuando las manifestaciones tengan lugar en
vialidades, el paso de los participantes no deberá obstruir
más de la mitad de los carriles y, cuando la vialidad lo per-
mita, los manifestantes deberán usar los carriles laterales.
Está prohibida cualquier manifestación en vialidades de un
sólo carril.

En el caso de las manifestaciones que invadan áreas prohi-
bidas, la autoridad apercibirá a los manifestantes a dejar de
realizar esta conducta y, en caso de negativa, la autoridad
tomará las medidas conducentes para reencauzar a los ma-
nifestantes a las zonas permitidas, haciéndose efectivas las
sanciones previstas en la presente Ley.

Artículo 20.- Además de lo señalado en esta y en otras le-
yes, los manifestantes tendrán la obligación de permitir el
acceso de las personas a sus centros de trabajo, indepen-
dientemente del objeto de la reunión, así como dejar los es-
pacios públicos en las mismas condiciones anteriores a las
actividades.

Artículo 21.- Los participantes que causen daños a los bie-
nes o derechos de terceros, responderán directamente por
éstos. El Gobierno del Distrito Federal responderá solida-
riamente a los propietarios de los bienes que resultaren da-
ñados o destruidos durante el desarrollo de una manifesta-
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ción pública, sin perjuicio de la responsabilidad adminis-
trativa, civil y penal que resultaren.

Artículo 22.- La Secretaría deberá mantener el orden y res-
peto de las manifestaciones que se verifiquen en Distrito
Federal, garantizando en todo momento los derechos de los
manifestantes y habitantes del Distrito Federal.

La Secretaría evitará que los terceros, a través de provoca-
ciones, puedan alterar el carácter pacífico de las manifesta-
ciones.

Capítulo Cuarto
De las Infracciones y Sanciones

Artículo 23.- Los manifestantes que no cumplan con lo es-
tablecido en la presente Ley serán sancionados conforme a
lo dispuesto en este capítulo, sin perjuicio de las sanciones
administrativas, civiles o penales que señalen otras dispo-
siciones legales. 

Los servidores públicos que contravengan las disposicio-
nes de esta Ley, incurren en responsabilidad y serán san-
cionados en los términos de la ley respectiva.

Artículo 24.- Son infracciones contra la seguridad ciuda-
dana y la libertad de tránsito:

I. Bloquear de cualquier forma el uso de las vialidades
en el Distrito Federal;

II. Impedir de cualquier forma el uso de las vialidades,
siempre que no se cumpla con lo establecido en esta
Ley; 

III. Impedir el libre acceso de las personas a sus centros
de trabajo; 

IV. Realizar acciones que alteren el orden público du-
rante el desarrollo de las manifestaciones

Cada una de las infracciones establecidas en este artícu-
lo serán castigadas por la autoridad competente, con una
o más de las siguientes sanciones: 

a. Multa; 

b. Arresto administrativo; 

c. Reparación del daño; y 

d. Actividades de apoyo a la comunidad, en los tér-
minos de la Ley de Cultura Cívica del Distrito Fede-
ral.

En caso de que se interrumpa el tránsito por las vialidades
de la Ciudad reteniendo algún medio de transporte, la au-
toridad los remitirá a los depósitos vehiculares correspon-
dientes.

Artículo 25.- Para la imposición de las sanciones previstas
en la presente Ley se tomarán en cuenta:

I. Los daños o afectaciones que se hubieren causado, o
se puedan generar con motivo de los hechos constituti-
vos de las violaciones al presente ordenamiento; 

II. Las condiciones económicas del infractor; y 

III. La reincidencia.

Artículo 26.- En caso de que los manifestantes dejen des-
echos, objetos o sustancias en los espacios públicos, se les
impondrá una multa por el equivalente de 11 a 20 días de
salario mínimo o con arresto de 13 a 24 horas. Si alteran,
pintan, maltratan o hacen uso indebido de bienes propiedad
de la federación, del Distrito Federal o de los particulares,
se les sancionará con multa por el equivalente de 21 a 30
días de salario mínimo o con arresto de 25 a 36 horas, sin
perjuicio de las sanciones civiles o penales que señalen
otras disposiciones legales.

Cuando comentan varias infracciones, se les impondrá la
sanción máxima aplicable.

Capítulo Quinto
Del Recurso de Inconformidad

Artículo 27.- Los afectados por actos, omisiones o reso-
luciones de la autoridad, podrán optar entre interponer el
recurso de inconformidad o el juicio de nulidad ante el Tri-
bunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Fede-
ral, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Procedi-
miento Administrativo del Distrito Federal y la Ley del
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Fe-
deral.
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Capítulo Sexto
De la Denuncia Ciudadana

Artículo 28.- Toda persona podrá denunciar ante la autori-
dad administrativa correspondiente, todo hecho, acto u
omisión que contravenga las disposiciones de la presente
Ley.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los sesen-
ta días siguientes de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Segundo. El Ejecutivo Federal emitirá en un lapso de no-
venta días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor
de este Decreto, el Reglamento de la Ley de Manifestacio-
nes Públicas en el Distrito Federal.

Tercero. El manual a que se refiere el artículo 16 de la Ley
se expedirá en un plazo no mayor a sesenta días naturales,
a partir de la publicación del presente Decreto.

Cuarto. Quedan derogadas aquellas disposiciones que
contravengan lo dispuesto en el presente decreto.

Quinto. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal con-
tará con el plazo de 90 días naturales a partir de la entrada
en vigor del presente Decreto para realizar las adecuacio-
nes a la legislación que corresponda.

Notas:

1 CNTE cuesta al DF 1,717 millones de pesos, periódico Excélsior,
jueves 5 de septiembre de 2013. Disponible en: http://www.excel-
sior.com.mx/comunidad/2013/09/05/917377. Urge evitar el daño de la

imagen internacional de México, Canacope, jueves 5 de septiembre de
2013. Disponible en: http://www.canacope.com/canacope-urge-evitar-
el-dano-de-la-imagen-internacional-de-mexico/. 

2 Respuesta a la solicitud de información con número de folio
0109000068611.

3 Marchas en el DF van por récord, periódico Más por más, lunes 8 de
abril de 2013. Disponible en http://www.maspormas.com/nacion-
df/df/marchas-en-el-df-van-por-record. 

4 Regular las marchas, Periódico El Universal, viernes 29 de junio
de 2007.

5 “El principio de proporcionalidad o razonabilidad, como se sabe, es
una de las herramientas metodológicas más importantes del constitu-
cionalismo de nuestro tiempo; permite superar la aplicación de méto-
dos tradicionales, literalistas y estrechos en la interpretación de la ley
fundamental, apoyando la solidez de las conclusiones jurisdiccionales
—y al menos idealmente también la argumentación de otros operado-
res jurídicos: legislador, administración pública y postulantes—“. Sán-
chez Gil, Rubén, Recepción jurisprudencial del principio de propor-

cionalidad en México, Revista Mexicana de Derecho Constitucional
Núm. 21, julio-diciembre de 2009. 

6 Cárdenas Gracia, Jaime, La argumentación como derecho, Instituto
de Investigaciones Jurídicas-UNAM, 2ª reimpresión, 2007. Disponible
en www.bibliojuridica.org/libros/libro.htm?l=1584. 

7 D.C. Municipal regulations (Chapter 19-11). Recreational use of pu-
blic space. 191100 Temporary streets closings, y 191101 Applications
for temporary streets closings.

8 Véanse, por ejemplo, las siguientes tesis: “Ataques a las vías de co-
municación y a los medios de transporte. El artículo 194 del Código
Penal del Estado de México no transgrede la garantía de libertad de
reunión”, 1a. CXLII/2005, Semanario de la Suprema Corte de Justicia

y su Gaceta, novena época, primera sala, XXII, noviembre 2005, pág.
35; y “Notarios. Su colegiación obligatoria se encuentra excluida de la
protección y salvaguarda del derecho de libre asociación previsto co-
mo garantía individual en el artículo 9o. constitucional al estar involu-
crado, por parte de sus integrantes, el ejercicio de una función pública
(legislación del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave)”,
VII.2o.C.96 C, Semanario de la Suprema Corte de Justicia y su Gace-

ta, novena época, tribunales colegiados de circuito, XXII, octubre
2005, pág. 2422.

Dado en la honorable Cámara de Diputados, México, Distrito Federal,
en el mes de octubre del año 2013.— Diputados: Jorge Francisco So-
tomayor Chávez, Javier Orozco Gómez, Felipe Arturo Camarena Gar-
cía, Carlos Octavio Castellanos Mijares, Alicia Concepción Ricalde
Magaña, Enrique Alejandro Flores Flores, Marcelo de Jesús Torres Co-
fiño, Rodimiro Barrera Estrada, Genaro Carreño Muro, Ramón Anto-
nio Sampayo Ortiz, Alberto Díaz Trujillo, Francisco Alberto Zepeda
González, Germán Pacheco Díaz, Consuelo Argüelles Loya, Rosa El-
ba Pérez Hernández, Ruth Zavaleta Salgado, Jorge Rosiñol Abreu, Ro-
cío Esmeralda Reza Gallegos, José Alfredo Botello Montes, Diego
Sinhue Rodríguez Vallejo, Carlos Humberto Castaños Valenzuela, Sal-
vador Ortiz García, Adriana González Carrillo, Mariana Dunyaska
García Rojas, Patricia Lugo Barriga, Xavier Azuara Zúñiga, Esther
Quintana Salinas, Elizabeth Oswelia Yáñez Robles, Fernando Alejan-
dro Larrazabal Bretón, María Guadalupe Mondragón González, Mar-
tha Leticia Sosa  Govea, Juan Pablo Adame Alemán, Heberto Neblina
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Vega, David Cuauhtémoc Galindo Delgado, Aurora  de la Luz Aguilar
Rodríguez, María Isabel Ortiz Mantilla, Felipe de Jesús Muñoz Kapa-
mas, Alejandra López Noriega, Raquel Jiménez Cerrillo, José Enrique
Reina Lizárraga, René Ricardo Fujiwara Montelongo, Cristina Olvera
Barrios, Dora María Guadalupe Talamante Lemas, Fernando Bribiesca
Sahagún, José Angelino Caamal Mena, Fernando Rodríguez Doval,
Carlos Fernando Angulo Parra, Andrés  de la Rosa Anaya, Juan Manuel
Gastélum Buenrostro, José Ángel González Serna, Enrique Aubry de
Castro Palomino, María Teresa Jiménez Esquivel, Raudel López Ló-
pez, Liliana Castillo Terreros, Leslie Pantoja Hernández, Rodolfo Do-
rador Pérez Gavilán, Marcos Aguilar Vega, Ernesto Alfonso Robledo
Leal, Karina Labastida Sotelo, Antonio Cuéllar Steffan, Felipe de Je-
sús Almaguer Torres, Rafael Acosta Croda, Verónica Sada Pérez, Ho-
mero Ricardo Niño de Rivera Vela, Víctor Serralde Martínez, José Ar-
turo Salinas Garza, Alfredo Rivadeneyra Hernández, Marcelina Orta
Coronado, Cinthya Noemí Valladares Couoh, José Alejandro Llanas
Alba, Rafael Alejandro Micalco Méndez, Humberto Armando Prieto
Herrera, Martha Berenice Álvarez Tovar, Juan Francisco Cáceres de la
Fuente, Rubén Acosta Montoya, Angelina Carreño Mijares (rúbricas).»

Presidencia del diputado 
José González Morfín

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Tengo aquí...

El diputado Ricardo Monreal Ávila (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Dígame,
diputado Monreal.

El diputado Ricardo Monreal Ávila (desde la curul):
Ciudadano, presidente, quiero expresarle que no me adhie-
ro, por supuesto, a esta iniciativa fascistoide. Pero no solo
eso, emulan a los hijos de Díaz Ordaz y a los hijos de Pi-
nochet, la ignorancia histórica y la insensibilidad política
los lleva a cometer estos extremos.

Para mí es una vergüenza es una vergüenza escuchar estas
posiciones de jóvenes fascistas, que no tienen patria, con-
ciencia y que creen que todo es la fuerza, el garrote y el en-
carcelamiento. Estos émulos de Díaz Ordaz son a los que
vamos a vencer tarde que temprano, con diálogo, con sen-
sibilidad y con paz. Nosotros no promovemos a los violen-
tos. Por cierto, ahora...

El Presidente diputado José González Morfín: Dipu-
tado, ya su intervención quedará registrada, pero no hay un
tema a discusión. Estamos en la presentación de iniciativas.

El diputado Ricardo Monreal Ávila (desde la curul):
Concluyo, presidente, concluyo. Ahora he leído que tam-
bién el PAN... No tengan temor, vamos a debatirlo, que
ahora el PAN también tomará las calles. Así es de que bien-
venidos, fascistas.

El Presidente diputado José González Morfín: No hay
debate, es un derecho de cualquier diputado presentar una
iniciativa, con todo respeto, diputado Monreal. Sonido en
la curul del diputado Juan Pablo Adame.

El diputado Juan Pablo Adame Alemán (desde la curul):
Gracias, presidente. Si el compañero Jorge Sotomayor me
permite adherirme a esta iniciativa, porque creo que para
todos los que estamos aquí es lamentable ver esas imáge-
nes que tenemos en los medios de comunicación el día de
hoy, de policías que están en llamas.

No porque estemos en contra de las manifestaciones, esta-
mos a favor de las manifestaciones, pero de las manifesta-
ciones pacíficas, no de aquellas personas cobardes que se
esconden a través de las capuchas y que no quieren dar la
cara, que se enfrentan a los policías, que agreden a los me-
dios de comunicación y que no dejan que todas las perso-
nas en esta ciudad o en cualquiera, puedan circular libre-
mente.

El Presidente diputado José González Morfín: Si el
diputado Sotomayor no tiene problema, la iniciativa estará
a disposición de quienes la quieran suscribir. Sonido en la
curul de la diputada Alicia Ricalde.

La diputada Alicia Concepción Ricalde Magaña (desde
la curul): Sí me adhiero si el diputado Sotomayor lo acep-
ta, porque pienso que debemos buscar un equilibrio entre
los ciudadanos y los manifestantes.

Vergüenza es lo que vimos ayer en la televisión, vergüenza
es que las autoridades no actúen, vergüenza es que sigamos
defendiendo a los que están hoy violentando la ley. Gra-
cias.

El Presidente diputado José González Morfín: Quiero
reiterar que el asunto no está a discusión. Es una iniciativa
que va a ser turnada a comisiones. Me están pidiendo la pa-
labra, solamente les pido que no abramos la discusión, y no
hay mociones en un momento en que no hay asunto a dis-
cusión. Les pido que lean el Reglamento. Ni siquiera las
alusiones personales proceden, porque no hay un tema a
discusión.
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Me están pidiendo la palabra y les doy la palabra, pero des-
de el principio le estoy diciendo que no hay tema a discu-
sión. Es una iniciativa y el derecho de cualquier legislador
a presentar su iniciativa es indubitable. Él puede presentar
la iniciativa que quiera, para eso están las comisiones, pa-
ra que lo discutan.

Sonido en la curul de la diputada Loretta Ortiz.

La diputada Loretta Ortiz Ahlf (desde la curul): Gracias,
presidente. Es nada más para solicitarle que se turne esta
iniciativa a la Comisión de Derechos Humanos, que ya se
había presentado una anterior y que la opinión precisamen-
te muy similar fue negativa de la Comisión de Derechos
Humanos.

Como está vinculado con el derecho humano a la manifes-
tación, que es un derecho fundamental establecido en ins-
trumentos internacionales que ha signado nuestro país y en
nuestra propia Constitución, le solicito de la manera más
atenta, como secretaria de la Comisión de Derechos Hu-
manos, se turne y se dictamine por la Comisión de Dere-
chos Humanos. Es cuanto.

El Presidente diputado José González Morfín: Le pido
por favor, diputada, que la Junta Directiva de la Comisión
solicite el turno y estoy seguro que la Mesa Directiva lo
puede obsequiar. No le veo absolutamente ningún proble-
ma. Simplemente cumplamos con el procedimiento.

El diputado Roberto López me está pidiendo la palabra. In-
sisto, el tema no está a discusión, es una iniciativa. Lo la-
mento de verdad. Dígame, diputado.

El diputado Roberto López Suárez (desde la curul): Mu-
chas gracias. En el mismo sentido que la diputada Loretta.
Se ha platicado con la presidenta de la Comisión de Dere-
chos Humanos de la Cámara de Diputados para que poda-
mos tener turno.

Hay un acuerdo que se ha platicado con los diferentes gru-
pos parlamentarios de esta comisión y solamente para pe-
dirle turno, pero que sea para dictamen. Porque la vez pa-
sada desde la Presidencia de esta Mesa Directiva se nos dio
turno para opinión, y la opinión ya fue negativa, aunque le
hace algunos cambios de párrafos y demás. Solamente pi-
diéndole eso.

Sí diciendo claramente aquí, en el pleno de la Cámara, que
estamos abiertos a discutir. A lo que no estamos dispuestos

es a tolerar estas actitudes agresivas que se dan en la Cá-
mara de Diputados y que todo tiene que ver con un asunto
de provocación. También hay provocación de la derecha,
también hay agresión de la derecha. Esa agresión se da
aquí en la Cámara de Diputados y el diputado Sotomayor
lo ha hecho reiteradamente. Incluso cuando se le citó por
primera vez ante la Comisión de Derechos Humanos para
que expusiera su iniciativa faltó. Eso quiere decir que no
está dispuesto a dialogar y a debatir.

A lo que nosotros llamamos es a una discusión abierta y no
estamos dispuestos a poner a discusión los derechos cons-
titucionales de los ciudadanos a la libre manifestación. La
violencia, venga de donde venga, ha sido rechazada por el
PRD.

El Presidente diputado José González Morfín: Dipu-
tado, vuelvo a reiterarle que no estamos discutiendo el te-
ma. No lo puedo abrir a discusión, el Reglamento me lo
impide.

El diputado Roberto López Suárez (desde la curul): Mu-
chas gracias, señor presidente. Y solamente le digo al dipu-
tado Sotomayor, que vaya a la Comisión de Derechos Hu-
manos y que vamos a rechazar nuevamente su propuesta
fascista que va a presentar en esta comisión.

El Presidente diputado José González Morfín: El dipu-
tado José Luis Muñoz me había pedido la palabra. Les pi-
do que si el asunto se sigue abriendo a discusión voy a pre-
guntar a la asamblea. Ni siquiera puedo preguntar si está
suficientemente discutido, porque no hay discusión. Nece-
sitamos continuar con la presentación de iniciativas.

El diputado José Luis Muñoz Soria (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Dígame,
diputado. Sonido en su curul. Le pido por favor que sea
breve.

El diputado José Luis Muñoz Soria (desde la curul):
Muy breve, presidente, no se preocupe. El mensaje es muy
breve para la derecha. En esta ciudad no van a pasar los in-
tentos fascistas. No vamos a dejar que vengan a la ciudad
a destruirla como destruyeron al país. Que vayan a darse
sus golpes de pecho a donde deben darlos. En la Ciudad de
México no van a pasar. Gracias.

Año II, Primer Periodo, 3 de octubre de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados90



El Presidente diputado José González Morfín: Voy a dar
la lista de los que han pedido la palabra y, brevemente, les
voy a conceder el uso de la voz. Inmediatamente después
continuaremos con el turno de iniciativas. No vamos a
abrir a discusión ese tema.

Tengo a la diputada Ruth Zavaleta, a la diputada Esther
Quintana, al diputado Gerardo Villanueva, al diputado Jo-
rrín y al diputado Zepeda González. Anoto al diputado Ri-
cardo Mejía. Después de eso continuaremos con la presen-
tación de iniciativas. Anoto al diputado Tomás Torres.

En el orden en que lo dije tiene la palabra la diputada Ruth
Zavaleta.

La diputada Ruth Zavaleta Salgado (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Anoto fi-
nalmente al diputado Belaunzarán, y después continuare-
mos con la presentación. Les pido a todos brevedad, por-
que no hay tema a discusión.

La diputada Ruth Zavaleta Salgado (desde la curul): Es-
te tema se ha discutido mucho aquí en el Distrito Federal y
a los compañeros que les gustan mucho las consultas saben
que la gran mayoría del Distrito Federal está de acuerdo
con este tipo de propuestas. Por lo que el Verde Ecologista
se suma. Pido al compañero proponente que nos deje su-
marnos a su propuesta.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. El diputado Gerardo Villanueva. Ya lo había di-
cho.

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán (desde la cu-
rul): Gracias, diputado presidente. El diputado Sotomayor
nos ha pedido a los diputados del Movimiento Ciudadano
que nos adhiramos a su iniciativa. Pero eso es ofensivo e
imposible.

Diputado Sotomayor, se lo digo fraternalmente, usted es
joven, no se deje utilizar por el régimen. Esta propuesta es
pinochetista y usted no puede ser sirviente del Ejecutivo en
estos tiempos oscuros. Se lo recomiendo, diputado Soto-
mayor, de manera fraternal. Sea responsable, es usted dipu-
tado, no instrumento de Peña Nieto. Con todo el afecto.

El diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: El dipu-
tado Manuel Jorrín.

El diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano (desde la cu-
rul): Gracias, señor presidente, solamente para expresarle
que no me adhiero a su iniciativa, porque está mencionan-
do implícitamente que Movimiento Ciudadano es genera-
dor de agresión. Y ninguno de los partidos políticos que es-
tán aquí incita a la agresión.

Le pido que tenga respeto a los partidos políticos y, sobre
todo, a sus estatutos, y que se disculpe por la acción que es-
tá realizando. Movimiento Ciudadano es respetuoso de to-
das sus acciones, porque ahí mencionó a Movimiento Ciu-
dadano como si fuera generador de agresión y Movimiento
Ciudadano quiere la paz.

El diputado Francisco Alberto Zepeda González (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: El dipu-
tado Zepeda González, Francisco Alberto. Sonido, por fa-
vor, en su curul.

El diputado Francisco Alberto Zepeda González (desde
la curul): Sí, muchas gracias, diputado presidente. Para so-
licitarle al proponente si nos da la oportunidad de adherir-
nos a su iniciativa.

Apelando a su comentario de no meternos ahorita al tema
de discusión, tenemos muchos argumentos. Lo que sí po-
demos decir es que estamos a favor de la libertad de ex-
presión. Estamos a favor de las manifestaciones pacíficas.
Pero no estamos a favor del libertinaje político y mucho
menos a los actos delincuenciales. Muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado.

La diputada Esther Quintana Salinas (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: La dipu-
tada Esther Quintana. Sonido en su curul, por favor.

La diputada Esther Quintana Salinas (desde la curul):
Muchas gracias, diputado presidente. También me quiero
sumar a la propuesta que ha hecho nuestro compañero So-
tomayor, de esta iniciativa, que es urgente.
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Me preocupa sobremanera que se hable aquí de fascismo.
Me preocupa mucho también que se esté pidiendo un turno
para opinar también a la Comisión de Derechos Humanos
y de antemano escucho que ya está siendo descalificada.

Como legisladores tenemos el deber, al margen de nuestra
ideología, de nuestra postura, tenemos un deber más gran-
de, que es con México, es allá afuera. Y si estamos hablan-
do de respeto de derechos aplaudo esta iniciativa de Jorge
Sotomayor, porque por supuesto que en este país tenemos
derecho a manifestarnos, a manifestar nuestra discrepan-
cia, a manifestar nuestras diferencias, faltaba más. Pero a
lo que no tenemos derecho, en nombre de esa manifesta-
ción de diferencias es a agredir a quienes piensen de ma-
nera diferente.

Y tener bien claro —y lo digo respetuosamente a los ami-
gos de la izquierda— que la libertad de nosotros termina
donde inicia la libertad de los demás. Y tendríamos que es-
tar más ocupados por el diálogo y por encontrar consensos,
que eso sí es un verdadero reto. Porque para mentarnos la
madre y decirnos cosas desagradables nos pintamos solos,
pero el gran reto que tiene este Poder Legislativo es de bus-
car coincidencias en las diferencias. Eso sí nos lo van a
agradecer allá afuera. Bravo, Jorge, por esta iniciativa.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado José González Morfín: El dipu-
tado Ricardo Mejía. Les pido brevedad, por favor, para po-
der concluir con estos, que ya les había ofrecido la palabra.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja (desde la curul): No-
sotros estamos en contra de criminalizar la protesta social.
La Constitución es muy clara en el derecho de la manifes-
tación. El diputado Sotomayor tiene derecho a expresar sus
ideas, que nosotros consideramos fascistas, dignas de la fa-
lange, del nazismo, de Pinochet y, por cierto, lo que decía-
mos ayer de Díaz Ordaz, que tristemente su espíritu mero-
dea por este recinto.

Nosotros no vamos a acompañar esta iniciativa, porque nos
parece que todas estas descalificaciones que han surgido a
la marchas tiene que ver con un montaje propagandístico
para estar generando una escalada fascista y represiva en el
país. Nosotros estamos con el derecho a la manifestación,
con el diálogo y la paz, pero no con la represión ni con el
renacimiento del fascismo en México.

El diputado Tomás Torres Mercado (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul del diputado Tomás Torres Mercado.

El diputado Tomás Torres Mercado (desde la curul): Es-
timado presidente, usted es un hombre al que respetamos
mucho, es un conocedor del marco normativo que rige la
vida de esta Cámara. Y no solo de eso, sino de una gran ex-
periencia.

Comprendo que nos ha dado el uso de la voz en un marco
de tolerancia y reconociendo la naturaleza de la Cámara,
que es el debate. Sin embargo, quiero del modo más come-
dido hacerle una moción de apego al Reglamento. El inicio
del proceso legislativo es justamente con la iniciativa y no
estamos en la fase de discusión. Le pido a usted, para aten-
der el orden del día, que llame al siguiente legislador que
eventualmente tenga iniciativa que formular.

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene us-
ted toda la razón, diputado. Después del diputado Belaun-
zarán —a quien le ofrecí también darle el uso de la voz—
voy a turnar la iniciativa y vamos a continuar con el proce-
dimiento o con el orden del día establecido. Adelante, dipu-
tado.

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez (desde la
curul): Sí, gracias, diputado presidente. La libertad de ma-
nifestación costó mucho trabajo conseguirla. Ayer estuvi-
mos aquí, y escuchamos a todos reivindicándose herederos
del 68, reivindicándose, de alguna manera reivindicando a
los estudiantes que salieron y que la conquistaron cuando
hubo abuso policiaco, diría gratuito, arbitrario, etcétera.
Costó mucho conseguir esto.

Me preocupan, por supuesto, los actos de violencia. Tene-
mos que condenar la violencia contra los policías y tam-
bién cuando hay abusos de éstos en detrimento de los de-
rechos humanos. Pero hoy la violencia es el principal
adversario o enemigo de esta conquista que tenemos, y te-
nemos que encontrar una solución a esto. Esto que se está
convirtiendo ya en costumbre y que está atentando contra
el derecho de los pacíficos a marchar.

La gente, la sociedad mexicana tiene derecho a marchar
pacíficamente y la violencia es su obstáculo. Pero creo que
la solución no va a ser polarizándonos, no va a ser enfren-
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tando, no va a ser poniendo más elementos que nos con-
fronten a nosotros.

Busquemos una solución que nos una para garantizar el de-
recho a la manifestación de todos y a la manifestación pa-
cífica, que es la que se consiguió, incluso con sangre, des-
graciadamente por lo que aconteció el 2 de octubre.

Llamaría a la prudencia, llamaría a que cuidáramos los ad-
jetivos. Hay conservadores, progresistas, hay gente de de-
recha, de centro, de izquierda, son bienvenidos. El fascis-
mo es otra cosa, cuidemos cuando usemos ese término,
porque el fascismo tiene siempre un ingrediente de supre-
macía, sea racial, sea clasista y una intolerancia que hace
acabar al otro, destruir al otro, exterminar al otro y eso es
algo que diría que tenemos que cuidar para referirnos entre
nosotros.

Aunque, por supuesto, no coincido con algunas de las ide-
as que dijo aquí el diputado Sotomayor. Me parecen —des-
de mi punto de vista— conservadoras y regresivas, lo digo
con mucho respeto. Sí tenemos que ver cómo logramos,
desde aquí, contribuir a que vuelvan a ser pacíficas las ma-
nifestaciones y cerrar la violencia. También la violencia
que sufrieron los policías...

El Presidente diputado José González Morfín: Le pido,
por favor, que concluya con su intervención.

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez (desde la
curul): ... Busquemos cómo lo solucionamos generando
acuerdos y no polarizando. Ojalá sea. Gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Se turna la iniciativa a la Comisión del Distri-
to Federal, para dictamen y a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para opinión. Y quienes quie-
ran suscribirla pueden hacerlo aquí en la Secretaría.

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la
palabra el diputado Silvano Aureoles Conejo, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática...

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana (desde
la curul): Presidente, la presentaré a nombre del coordina-
dor de mi grupo parlamentario.

El Presidente diputado José González Morfín: Perdón,
no me habían pasado el dato.

El diputado José Luis Muñoz Soria (desde la curul): Pre-
sidente, ¿Y a la Comisión de Derechos?

El Presidente diputado José González Morfín: Que lo
solicite a la comisión con mucho gusto y en la Mesa Di-
rectiva lo analizamos en la próxima sesión. Ya lo ofrecí, la
Mesa Directiva acordó este turno, la puede revisar perfec-
tamente en su próxima reunión que se turne también a la de
Derechos Humanos. Con mucho gusto.

Le pido que se siga el procedimiento reglamentario, como
lo dije, que la Junta Directiva de la comisión haga la soli-
citud y con mucho gusto la Mesa Directiva seguramente lo
otorgará.

CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado José González Morfín: Va a pre-
sentar la iniciativa el diputado Marcos Rosendo Medina Fi-
ligrana, a nombre de los diputados del PRD. Es una inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma el artículo 113 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana: Ciuda-
dano presidente. Compañeras y compañeros diputados,
presento esta iniciativa a nombre de mi coordinador parla-
mentario, Silvano Aureoles y el mío propio, agradeciéndo-
le al diputado Aureoles, la gentileza de permitirme de pre-
sentarla en conjunto.

La iniciativa que vengo a presentar tiene como finalidad in-
corporar el concepto de error judicial al rubro de la res-
ponsabilidad patrimonial del Estado, que hoy día desde el
ámbito constitucional se circunscribe solamente a la activi-
dad administrativa y regular de la administración pública
federal o local, sin que actualmente comprenda esta base
constitucional la posibilidad de que los ciudadanos que ve-
an afectados sus derechos por una irregular actuación de
los jueces reciban la indemnización correspondiente.

Se trata de brindar a los ciudadanos mayores herramientas
jurídicas que garanticen la salvaguarda de sus derechos
frente al poder estatal. No cabe duda que la persona indivi-
dual constituye la base de los derechos y las libertades pú-
blicas, pero no se puede concebir un Estado constitucional
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en el que la salvaguarda de esos derechos no estén plena-
mente garantizados.

La función jurisdiccional es fundamental para el funciona-
miento de las instituciones. Es por ello que el diseño cons-
titucional moderno le ha considerado como una de las ra-
mas en que para cuyo ejercicio se divide el poder público.
Pero tal distinción no tendría razón de ser, si no fuera por-
que su finalidad principal y última es la materialización de
la justicia.

La justicia puesta en manos de los órganos dirime los con-
flictos en las relaciones intersubjetivas conforme a las re-
glas que nos hemos dado para que en el marco de los pro-
cesos respectivos priven —entre otros— los principios de
igualdad entre las partes, certeza y seguridad jurídica, con
los que se ha procurado proteger los bienes jurídicos más
preciados de las personas como son la vida, la integridad,
el patrimonio y su libertad.

Sin embargo, no podemos dejar de lado que la realización
de esta función tan primordial al final de cuentas esté en-
comendada a hombres y mujeres de carne y hueso que en
su actividad cotidiana deben apelar a su buen juicio, a sus
conocimientos, al criterio sereno y maduro de la experien-
cia, a la sensibilidad para entender y comprender la dimen-
sión de los bienes y derechos de las personas puestos bajo
su custodia.

Los jueces, en su generalidad, representan la posibilidad de
conciliar la aspiración normativa con la realidad concreta
al decidir el derecho aplicable. No podemos sustraer al sis-
tema judicial de la característica de los órganos en que se
deposita la función, ni a éstos del perfil de las personas a
las que se encomienda la tarea, como tampoco podemos
desconocer las circunstancias particulares ni el contexto en
el que se desenvuelven los procesos judiciales actualmente
en sus diversas materias, que dista de ser pronta y expedita.

La condición humana vinculada a las presiones del entor-
no, sin descartar la impericia, la negligencia, ni la mala fe
constituyen factores propicios de equívocos en la realiza-
ción de una determinada función, los cuales trascienden en
perjuicio de las personas que están sometidas a la jurisdic-
ción de los órganos encargados de la impartición de la jus-
ticia.

Las motivaciones, los factores, así como los elementos que
conducen a la toma de una decisión no apegada a la nor-
matividad ni a los principios de justicia traen como conse-

cuencia afectaciones en los bienes jurídicos de las perso-
nas, que sin duda merecen ser reparadas por el Estado y tal
es el planteamiento para el caso de la función judicial.

Por ello, el diputado Aureoles y su servidor, proponemos
que se incorpore al texto del artículo 113 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se refiere a
la responsabilidad del Estado, el concepto de error judicial.
Lo que a nuestro juicio vendrá a reforzar el imperativo pa-
ra todo el sistema de justicia de funcionar con la eficacia
debida.

Con ello también se estaría adecuando nuestro texto cons-
titucional a lo establecido en el artículo 10 de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos de la que Méxi-
co es parte, y en donde expresamente se reconoce que
—cito textualmente— toda persona tiene derecho a ser in-
demnizada conforme a la ley en caso de haber sido conde-
nada en sentencia firme por error judicial. Fin de la cita.

Podría argumentarse que al estar establecido en el pacto in-
ternacional ya no sería necesaria su inclusión en nuestra
Constitución, contra lo cual podemos anticipar la impor-
tancia de su armonización ante la posibilidad de que con
ello aplique para todas las materias, así como que nos per-
mita desde nuestra experiencia constitucional un desarrollo
más completo, acorde a las características de nuestro orden
jurídico y una difusión que incremente su conocimiento
por parte del grueso de la población, para que ello nos con-
duzca a hacer de este precepto un derecho aplicable, efec-
tivo y eficaz.

Por lo anterior, diputado presidente, solicito que los pre-
sentes argumentos se incorporen al Diario de los Debates y
se remitan junto con la iniciativa propuesta a la comisión
respectiva. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 113 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Silvano Aureoles Conejo, del Grupo Parlamenta-
rio del PRD

El que suscribe, diputado Silvano Aureoles Conejo, inte-
grante de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
6o., fracción I del numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
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que reforma el segundo párrafo del artículo 113 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con
arreglo al siguiente

Planteamiento del problema

Implementar la regulación del error judicial desde el mar-
co jurídico constitucional, como medida de indemnización
a particulares, resultan afectados por la conducta dolosa o
negligente de los servidores públicos encargados de impar-
tir justicia.

Consideraciones

La responsabilidad patrimonial del Estado mexicano dio
un vuelco histórico con la reforma al segundo párrafo del
artículo 113 Constitucional en junio de 2002, pero sus an-
tecedentes derivan en el siglo XIX, en donde al menos fue-
ron expedidas diez referencias normativas en la materia. 

Al término de la independencia de México se emitieron di-
versos decretos y ordenamientos como la Ley de Pensiones
para Viudas y Huérfanos de los Soldados Insurgentes y Es-
pañoles; en 1832 se estableció la responsabilidad del Esta-
do mexicano causada por sus agentes en las sublevaciones
de esa época; las leyes de reclamaciones de 1855, 1911 y
de 1917; entre otras. 

El antecedente más claro, lo contemplaba el Código Penal
Federal de 1871, mismo que ya no figura en el derecho pe-
nal vigente, pero que señalaba en su artículo 344, que:
“Cuando el acusado sea absuelto no por falta de pruebas,
sino por haber justificado su completa inocencia en el deli-
to de que se le acusó y no haya dado en su anterior con-
ducta motivo para creerlo culpable, se declarará así de ofi-
cio en la sentencia definitiva y si el acusado lo pidiere, se
fijará en ella el monto de los daños y perjuicios que se ha-
yan causado en el proceso, oyendo previamente al repre-
sentante del Ministerio Público. En este caso, la responsa-
bilidad civil se cubrirá del fondo común de
indemnizaciones, si con arreglo al artículo 348 no resulta-
ren responsables los jueces o estos no tuvieren con que sa-
tisfacerla.”

En este sentido, el artículo 348 del mismo Código Penal,
señalaba que: “Los jueces y cualquier autoridad, empleado
o funcionario público, serán responsables civilmente: por
las detenciones arbitrarias que hagan, mandando aprehen-
der al que no deban; por retener a alguno en la prisión más
tiempo del que la ley permite; por los perjuicios que cau-

sen con su impericia o con su morosidad en el despacho de
sus funciones, causando daños y perjuicios a otros.”

Así, pese a su inclusión en la normatividad de la época, la
figura de la responsabilidad patrimonial del estado durante
el último tercio del siglo XIX y el primer tercio del siglo
XX, deriva del funcionamiento irregular del sistema de jus-
ticia,1 mismo que no prevaleció en el derecho penal vigen-
te.

Ahora bien, se estableció en México la obligación del Es-
tado de responder por los daños causados por sus funcio-
narios con motivo de su actividad oficial, en este sentido,
se pedía que el actor de la lesión patrimonial fuera declara-
do garante y no tuviera bienes, o teniéndolos que fueran su-
ficientes para resarcir el daño demandado; es decir, se es-
tablecía un sistema de responsabilidad subsidiaria y
subjetiva.

Lo anterior, se estableció en 1994 con una reforma al artí-
culo 1927, así como; una adición al artículo 77 bis de la
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi-
cos. En el primer supuesto se establecía la responsabilidad
directa del estado, con la calidad de solidaria, por los daños
y perjuicios que sus servidores causaran en ejercicio de sus
funciones como consecuencia de ilícitos dolosos. En el se-
gundo caso, se da la reclamación de los particulares que
hubieren sufridos daños y perjuicios como resultado de un
servidor público.

Lo anterior, se intentó enmendar con la reforma constitu-
cional al segundo párrafo del artículo 113 del 12 de junio
de 2012, cuando se instauró la separación de responsabili-
dad subjetiva y por el otro, el de responsabilidad subsidia-
ria o directa.

“Artículo 113. …

La responsabilidad del Estado, por daños que, con mo-
tivo de su actividad administrativa irregular, cause
en los bienes o derechos de los particulares, sea objeti-
va y directa. Los particulares tendrán derecho a una in-
demnización conforme a las bases, límites y procedi-
mientos que establezcan las leyes”.

Así, la Ley Reglamentaria del segundo párrafo del artículo
113 Constitucional, estableció las bases y procedimientos
para indemnizar a quien sufra daños por la actividad admi-
nistrativa irregular del Estado; ya sea objetiva o directa.
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La responsabilidad objetiva, es la realización del hecho da-
ñoso imputable al Estado y no la motivación subjetiva del
agente de la administración (culpa, ilicitud, falta de cuida-
do, impericia, entre otros).

En el caso de la responsabilidad directa, el Estado asume
que los agentes públicos son parte de él, es decir, integran-
tes de la estructura misma del Estado, por ello, cualquier
conducta o actuación que estos agentes cauce un daño le es
directamente imputable al mismo. Para quedar más claro,
el particular afectado podrá demandar la indemnización di-
rectamente del Estado sin necesidad de acudir en primera
audiencia contra el funcionario público a quien pudiera im-
putarse el daño.

“Responsabilidad patrimonial del Estado objetiva y
directa. Su significado en términos del segundo pá-
rrafo del artículo 113 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. Del segundo párrafo
del numeral citado se advierte el establecimiento a nivel
constitucional de la figura de la responsabilidad del Es-
tado por los daños que con motivo de su actividad ad-
ministrativa irregular cause a los particulares en sus bie-
nes o derechos, la cual será objetiva y directa; y el
derecho de los particulares a recibir una indemnización
conforme a las bases, límites y procedimientos que es-
tablezcan las leyes. A la luz del proceso legislativo de la
adición al artículo 113 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, se advierte que la “respon-
sabilidad directa” significa que cuando en el ejerci-
cio de sus funciones el Estado genere daños a los par-
ticulares en sus bienes o derechos, éstos podrán
demandarla directamente, sin tener que demostrar
la ilicitud o el dolo del servidor que causó el daño re-
clamado, sino únicamente la irregularidad de su ac-
tuación, y sin tener que demandar previamente a di-
cho servidor; mientras que la “responsabilidad
objetiva” es aquella en la que el particular no tiene el
deber de soportar los daños patrimoniales causados
por una actividad irregular del Estado, entendida és-
ta como los actos de la administración realizados de ma-
nera ilegal o anormal, es decir, sin atender a las condi-
ciones normativas o a los parámetros creados por la
propia administración.”2

Tenemos que el artículo 113 de la Carta Magna alude a que
la responsabilidad patrimonial del Estado surge si éste cau-
sa un daño al particular con motivo de su actividad ad-
ministrativa irregular, pero desatiende la finalidad de vis-
lumbrar los daños causados por la actividad regular del

Estado; así como cualquier elemento vinculado con el do-
lo o la ilegalidad en la actuación del funcionario público, a
fin de centrarse en aquellos actos si bien propios del Esta-
do, empero realizados de manera anormal; es decir, sin
atender a las condiciones normativas o parámetros creados
por la propia administración.

Después de analizar los alcances de dicho precepto consti-
tucional, resulta claro que la obligación del Estado de re-
parar el daño como consecuencia de su actividad pública
sólo comprende a la Administración Pública Federal o Lo-
cal, pero por ende se excluye al Poder Legislativo y Poder
Judicial.

He aquí la necesidad de que la norma Constitucional sólo
limita la responsabilidad patrimonial del Estado derivada
de actos materialmente administrativos que realice el Po-
der Ejecutivo, dejando fuera al legislador y al juzgador.

Lo anterior, se reafirma con lo establecido en los artículos
1 y 2 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del
Estado, que a continuación señalamos:

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del segun-
do párrafo del artículo 113 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones son
de orden público e interés general; tiene por objeto fijar
las bases y procedimientos para reconocer el derecho a
la indemnización a quienes, sin obligación jurídica de
soportarlo, sufran daños en cualquiera de sus bienes y
derechos como consecuencia de la actividad administra-
tiva irregular del Estado. La responsabilidad extracon-
tractual a cargo del Estado es objetiva y directa, y la in-
demnización deberá ajustarse a los términos y
condiciones señalados en esta Ley y en las demás dis-
posiciones legales a que la misma hace referencia.

Para los efectos de esta Ley, se entenderá por actividad
administrativa irregular, aquella que cause daño a los
bienes y derechos de los particulares que no tengan la
obligación jurídica de soportar, en virtud de no existir
fundamento legal o causa jurídica de justificación para
legitimar el daño de que se trate.

Artículo 2. Son sujetos de esta Ley, los entes públicos
federales. Para los efectos de la misma, se entenderá por
entes públicos federales, salvo mención expresa en con-
trario, a los Poderes Judicial, Legislativo y Ejecutivo de
la Federación, organismos constitucionales autónomos,
dependencias, entidades de la Administración Pública
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Federal, la Procuraduría General de la República, los
Tribunales Federales Administrativos y cualquier otro
ente público de carácter federal. 

…”

Por ende, dicha indemnización sólo podrá derivarse de ac-
tos que lesionen los intereses de los particulares que tengan
como origen la actividad administrativa irregular del
Estado y no de su función legislativa o judicial.

Al ejemplificar la responsabilidad patrimonial del Estado
derivada de su función judicial y sustentada en los deno-
minados errores judiciales que dicha responsabilidad ten-
dría su origen en los actos que el Poder Judicial puede co-
meter durante el proceso criminal como consecuencia de
un procesamiento o condena injusta, en perjuicio de una
persona cuya inocencia se comprueba con posterioridad,
dictándose el correspondiente sobreseimiento definitivo o
sentencia absolutoria.3

De acuerdo a la doctrina, la responsabilidad patrimonial
del Estado derivada del mal funcionamiento de la adminis-
tración de justicia, puede identificarse en dos aspectos: la
primera, la responsabilidad por error judicial que deriva de
la actividad jurisdiccional en sentido estricto y que debe ir
precedida por una decisión judicial que así la reconozca; la
segunda, aquella responsabilidad por funcionamiento anor-
mal que sea administrativa y no jurisdiccional, que com-
prende todos los daños producidos por ésta en su actividad
no jurisdiccional, como ejemplo: una dilación indebida. En
ambos casos es menester que el daño sea: efectivo, con-
mensurable económicamente y que afecte a una o varias
personas.

Una sentencia dictada erróneamente, por virtud de un error
judicial, el procesado puede perder de manera indebida e
injusta su libertad, así como su patrimonio y su honra; un
simple error judicial por parte del juzgador, puede des-
truir a una persona (afectado) o a su familia. Además, un
error judicial puede deriva la impunidad del verdadero au-
tor de un hecho ilícito, y provocar que el juzgador negli-
gente o incapaz, sin desearlo, conceda en una resolución al
autor de aquél algo que no le corresponda. Ejemplos en es-
te país son muchos.

El daño realizado al particular puede derivar del normal
funcionamiento de la administración de justicia o por el
anormal funcionamiento de la misma, y por el error judi-
cial.

La ineptitud es el error injustificable, el que deberá valo-
rarse tomando en cuenta los antecedentes personales, pro-
fesionales y laborales del funcionario, como son: prepara-
ción, honorabilidad, experiencia y antigüedad tanto en el
ejercicio profesional en el Poder Judicial de la Federación
y, específicamente, en el órgano jurisdiccional en que la-
bore. 

Resulta relevante apreciar otros factores, que llevan consi-
go al error judicial, como es la carga de trabajo con que
cuente el juzgado o tribunal; la premura con que deben re-
solverse los asuntos, dados los términos constitucionales o
legales que para ese fin están establecidos; la complejidad
del asunto, ya sea por el volumen o por la complejidad del
asunto a dictaminar o por ambas cosas.

Son varias las razones o circunstancias que tienen relación
con los elementos materiales y humanos con que cuente el
juzgador para apoyarse en su actividad profesional; pero no
puede dejarse de lado lo establecido en el segundo párrafo
del artículo 113 Constitucional; por lo que esta iniciativa
propone adicionar el mandato por error judicial, ya que só-
lo así se podrá llegar a una conclusión que revele la inepti-
tud o descuido del funcionario en virtud de la comisión de
errores ilógicos e injustos. 

La evidente impericia o negligencia injustificable puede
manifestarse en cualquier etapa o faceta de la actividad ju-
dicial, bien sea administrativa o por el órgano jurisdiccio-
nal, al sustanciar los procedimientos a su cargo o al dictar
las resoluciones con que culminan dichos procedimientos.

Finalmente, esta propuesta resuelve una laguna legal para
que la persona o grupo de personas que fueron consignadas
y recluidas, y después fueran puestas en libertad, puedan
actuar en contra de los que los encarcelaron. Ejemplos son
varios, entre ellos el caso Acteal, donde la SCJN ordenó la
liberación inmediata de 20 personas por violaciones proce-
sales en sus respectivos juicios, situación que llevó a des-
virtuar el material probatorio de las acusaciones. En ese en-
tonces el Ministro José Ramón Cossío, señaló: 

“… no tenemos esto, en algunos otros países lo tienen por
algunas figuras que se llama el error judicial, nosotros no
lo hemos incorporado a nuestra legislación, de manera que
eso no se da”.

Frente a la carencia de disposiciones normativas que esta-
blezcan la responsabilidad patrimonial del Estado derivada
por errores judiciales, es necesario adicionar esta concep-
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ción desde la Constitución Política como una garantía indi-
vidual el derecho a obtener una indemnización derivada de
un error judicial o de un eventual funcionamiento anormal
de la administración de justicia.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de esta asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del
artículo 113 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Para quedar como sigue:

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artícu-
lo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Artículo 113. …

La responsabilidad del Estado por los daños que, con mo-
tivo de su actividad administrativa irregular o por error
judicial, cause en los bienes o derechos de los particulares,
será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a
una indemnización conforme a las bases, límites y proce-
dimientos que establezcan las leyes.

“…”

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor noventa días
después de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. El Poder Legislativo del Congreso de la Unión
realizará las modificaciones a la legislación secundaria que
refiere este Decreto en un plazo no mayor a 6 meses a par-
tir de su entrada en vigor.

Notas:

1 González Rodríguez, José de Jesús. Error Judicial y Responsabilidad
patrimonial del Estado. Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pú-
blica, documento de trabajo número 79, octubre de 2009. Página 3.

2 Tesis de jurisprudencia P./J. 42/2008, emitida por el Tribunal Pleno
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 722
del tomo XXVII (junio de dos mil ocho) del Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta.

3 González Rodríguez, José de Jesús, cita a Bruno Ariel Rezzoagli,
“necesidad de una reforma constitucional en torno a la responsabilidad
patrimonial del Estado”, Universidad Autónoma de Durango, México,
2006.

Palacio Legislativo de San Lázaro de la honorable Cámara de Diputa-
dos, a 24 de septiembre de 2013.— Diputados: Silvano Aureoles Co-
nejo, Marcos Rosendo Medina Filigrana (rúbricas).»

El Presidente diputado José González Morfín: Con mu-
cho gusto, diputado. El documento se insertará de manera
íntegra en el Diario de los Debates. La iniciativa se turna
a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE 
ADMINISTRARA EL FONDO DE APOYO 

SOCIAL PARA EX TRABAJADORES 
MIGRATORIOS MEXICANOS

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la
palabra, por cinco minutos, el diputado Víctor Manuel Jo-
rrín Lozano, para presentar iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el
Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios
Mexicanos. La iniciativa viene también suscrita por el
diputado Ricardo Monreal, coordinador del grupo parla-
mentario

El diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano: Gracias, se-
ñor presidente, con su permiso. Pido, señor presidente, que
esta iniciativa se inscriba íntegra, tal como viene aquí en
este documento.

No la voy a leer, solamente comentarles que esta iniciativa
con proyecto de decreto por la que se reforman varias frac-
ciones de la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará
el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migrato-
rios Mexicanos plantea el problema de los ex trabajadores
migratorios mexicanos que se remonta 70 años atrás, entre
1942 y 1964.

Cuatro punto cinco millones de contratos fueron firmados
por 1.5 millones de mexicanos, entre los que se encontra-
ban obreros, jornaleros agrícolas y trabajadores del ferro-
carril. A cada uno de los empleados mencionados se le des-
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contó un 10 por ciento de su nómina para constituir un fon-
do de retiro campesino. Sin embargo, este dinero cuyo
monto es difícil calcular nunca fue resarcido.

El conflicto se puede dividir en tres etapas. El primer pe-
riodo, de 1942 a 1964, se refiere a los acuerdos firmados;
el segundo periodo es del 65 al 98, que se caracteriza por
un silencio absoluto por parte de las autoridades y por una
nula movilización de los trabajadores; en el tercero, a par-
tir de 1998 comienzan a surgir grupos de apoyo para los ex
braceros que toman fuerza y persisten hasta el presente.

El tema ha tenido como factor común a lo largo de la his-
toria el desdén y la poca atención de los gobiernos locales
y federales, aunado a esto se permea entre los trabajadores
la ignorancia sobre la problemática y la desorganización.
Como consecuencia han pasado siete décadas sin poder re-
solver del todo las demandas de estos grupos mexicanos.

Se creó un fideicomiso y con la creación de este fideico-
miso se abren las convocatorias para la recolección de da-
tos. En el 2005 se registró la más alta, que son 212 mil ex
trabajadores, de los cuales solo 40 mil resultaron benefi-
ciados, y la del 2009, donde hubo más de 200 mil favore-
cidos.

Las cifras mencionadas únicamente hacen una evidencia
de que el programa no ha tenido los resultados mínima-
mente esperados. En primer lugar, a diciembre de 2012 se
tienen registrados más de 41 mil personas, que aún y cuan-
do tienen folio no han podido ser inscritos en este padrón y
no se les ha podido pagar la parte que les corresponde.

En segundo lugar, existe un número aproximado de 50 mil
ex braceros, que a pesar de que poseen diversos documen-
tos probatorios no pueden obtener el pago correspondiente.

Falta por liquidar mil 299 millones de pesos para esos
obreros y campesinos que laboraron en Estados Unidos de
América y que hicieron su fondo de ahorro.

Por lo tanto, consideramos menester que durante este sexe-
nio se destine el 0.006 puntos porcentuales del producto in-
terno bruto de cada ejercicio fiscal, lo cual corresponde a
aproximadamente a mil millones de pesos anuales en la
constitución del Fondo de Apoyo Social para los Ex Traba-
jadores Migratorios.

Estos artículos en concreto lo que piden es que para los
años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018 quede integrado este

fondo del 0.006 por ciento, para que les sea pagado lo que
justamente ellos ahorraron en tiempo y forma durante su
estancia como braceros en el extranjero, y que fue un
acuerdo que se tomó por parte del gobierno federal y al que
tienen todo el derecho.

Quiero comentarles que los ex braceros estuvieron presen-
tes aquí el año pasado buscando los apoyos de todos los di-
putados y no fueron escuchados. Espero que a partir de es-
ta ocasión en el Presupuesto pueda quedar asentada y
aceptada esta iniciativa que presento. Muchas gracias, se-
ñor presidente. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley que crea el Fideicomiso que Adminis-
trará el Fondo de Apoyo Social para ex Trabajadores Mi-
gratorios Mexicanos, a cargo de Víctor Manuel Jorrín
Lozano y suscrita por Ricardo Monreal Ávila, diputados
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Víctor Manuel Jorrín Lozano y Ricardo Monreal Ávila, in-
tegrantes de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión
y del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el
artículo 6, fracción I del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, someten a la consideración del pleno de esta ho-
norable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman la fracción I del artículo 4,
el artículo 7 y el Artículo Segundo Transitorio; se adicio-
nan la fracción XIV, recorriéndose la actual XIV para que-
dar como XV, al artículo 5 y el inciso f) al artículo 6, y se
deroga el Artículo Quinto Transitorio de la Ley que crea el
Fideicomiso que administrará el Fondo de Apoyo Social
para ex Trabajadores Migratorios Mexicanos al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

El problema de los ex trabajadores migratorios mexicanos
se remonta 70 años atrás; entre 1942 y 1964, 4.5 millones
de contratos fueron firmados por 1.5 millones de mexica-
nos, entre los que se encontraban obreros, jornaleros agrí-
colas y trabajadores de ferrocarril. 

A cada uno de los empleados mencionados se le descontó
un 10 por ciento de su nómina para constituir un fondo de
retiro campesino; sin embargo, este dinero, cuyo monto es
difícil de calcular, nunca fue resarcido.
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El conflicto se puede dividir en tres etapas. El primer perí-
odo, de 1942 a 1964, se refiere a los acuerdos firmados; el
segundo, de 1965 a 1998, se caracteriza por un silencio ab-
soluto por parte de las autoridades y por una nula movili-
zación de los trabajadores; en el tercero, a partir de 1998,
comienzan a surgir grupos de apoyo para los ex braceros,
que toman fuerza y persisten hasta el presente.

El tema ha tenido como factor común a lo largo de la his-
toria el desdén y la poca atención de gobiernos locales y
federales. Aunado a esto, permea entre los trabajadores la
ignorancia sobre la problemática y la desorganización. Co-
mo consecuencia, han pasado 7 décadas sin poder resolver
del todo las demandas de este grupo de mexicanos.

Después de años de lucha por parte de los ex braceros, fue
hasta el 25 de mayo del 2005 cuando se les reconoció su
derecho a recibir una parte de lo que legalmente les corres-
pondía. Como respuesta a la situación descrita, se creó el
Programa de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migrato-
rios Mexicanos, el cual incluye el importe de 38 mil pesos
por concepto de “Apoyo Social” a todos los trabajadores o
sus beneficiarios, que cubran los requisitos previstos en la
Ley que crea el Fideicomiso que administrará el Fondo de
apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos.

Con la creación de dicho Fideicomiso se abrieron dos con-
vocatorias para la recolección de datos: la del 2005 que re-
gistró a más de 212 mil ex trabajadores, de los cuales solo
40 mil resultaron beneficiados, y la del 2009, donde hubo
más de 200 mil favorecidos.

De acuerdo con el informe de la Secretaría de Goberna-
ción, hasta febrero de 2012 se habían cubierto más de 85
mil apoyos por $38,000 pesos, quedando pendientes más
de 100 mil pagos de ambas convocatorias; no obstante, en
días recientes se ha dado a conocer que sólo 5.6 por ciento
de los braceros ha sido favorecido por el programa.1

Las cifras mencionadas únicamente evidencian que el pro-
grama no ha tenido los resultados mínimamente esperados.
En primer lugar, a diciembre de 2012, se tiene registro de
más de 41 mil personas que, aún cuando tienen Folio de
inscripción, no han recibido pago, porque sus expedientes
se encuentran todavía en proceso de solvencia.

En segundo lugar, existe un número aproximado de 50 mil
ex braceros que, a pesar de que poseen diversos documen-
tos probatorios, no lograron inscribirse en dicho esquema,
por lo que exigen una nueva convocatoria y la instalación

de Mesas Receptoras a fin de poder acceder a los benefi-
cios.

En tercer lugar, se cuenta también con un número indeter-
minado de por lo menos 200 mil ex braceros, que carecen
absolutamente de documentos probatorios, pero que fácil-
mente podrían acreditar su derecho si la ley dispusiera de
un procedimiento idóneo, como pudiera ser una entrevista
a cargo de un Comité Entrevistador integrado por expertos.

A la fecha, el programa ha pagado la cantidad de 2 mil 143
millones 208 mil 436 pesos a los 195 mil 852 beneficiarios;
es decir, 10,943 pesos a cada uno, cuando la Ley que crea
el Fideicomiso estipula que se le pagará a cada bracero o
familiar de él, la cantidad de 38,000 pesos2.

Es decir, falta liquidar la cantidad de 5 mil 299 millones
167 mil 564 pesos, y para indemnizar, de acuerdo a nues-
tro estimado, a los 304,418 braceros que aún no han sido
atendidos, habría que asignar al fideicomiso una partida
presupuestal de 11 mil 567 millones 884 mil pesos.

En total, el erario federal debería pagar 16 mil 867 millo-
nes 051 mil 564 pesos a los 500 mil braceros aún vivos. Di-
cho de otra manera, hasta la fecha las autoridades federales
han liquidado tan sólo el 12.71 por ciento del adeudo. 

Esta pequeña interpretación numérica refleja la magnitud
del tema y la añeja injusticia que sufren tantos mexicanos;
asimismo, evidencia cuán raquítica es esta cantidad cuan-
do se le compara con otras cifras sobre gastos públicos.

En la actualidad, el llamado “problema bracero” rima con
fraude, estafa y engaño, mientras que su solución exige jus-
ticia, dignidad y derechos sociales.

Es momento de solucionar este conflicto, por lo que es ne-
cesario crear los mecanismos legales que permitan entregar
el apoyo a cada trabajador. Del mismo modo, resulta me-
nester la implementación de una mesa de trabajo con re-
presentantes de cada grupo parlamentario, con miembros
de la Secretaría de Gobernación, y de Hacienda y Crédito
Público para monitorear el correcto destino de los recursos;
sólo así se terminará con una deuda histórica que por más
de medio siglo el PRI prefirió eludir.

De acuerdo con los Criterios Generales de Política Econó-
mica 2014 propuestos por el titular del Ejecutivo, el creci-
miento esperado del PIB para el 2013 es de 1.8 por ciento,
lo cual representa 308 mil 571.5 millones de pesos.3
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Es por lo anterior que consideramos menester que durante
este sexenio se destinen 0.006 puntos porcentuales del PIB
de cada ejercicio fiscal, lo cual corresponde a aproximada-
mente mil millones de pesos anuales, a la constitución del
Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios
Mexicanos. 

Asimismo, proponemos la inclusión, dentro de los requisi-
tos y condiciones que acreditan a los beneficiarios de dicho
apoyo, de un certificado de aprobación emitido por entre-
vistadores expertos en la materia, con lo cual se daría cabi-
da en el fideicomiso a aquellos trabajadores que carecen de
documentos probatorios.

Es momento de resarcir un daño que durante años ha per-
manecido en el olvido, sólo a través de estas medidas po-
dremos brindar justicia a los braceros mexicanos. 

Por lo anterior, someto a la consideración del pleno el si-
guiente proyecto de decreto por el que se reforman la frac-
ción I del artículo 4, el artículo 7 y el Artículo Segundo
Transitorio; se adicionan la fracción XIV, recorriéndose la
actual XIV para quedar como XV, al artículo 5 y el inciso
f) al artículo 6, y se deroga el Artículo Quinto Transitorio
de la Ley que crea el Fideicomiso que administrará el Fon-
do de Apoyo Social para ex Trabajadores Migratorios Me-
xicanos.

Decreto por el que se reforman la fracción I del artícu-
lo 4, el artículo 7 y el Artículo Segundo Transitorio; se
adicionan la fracción XIV, recorriéndose la actual XIV
para quedar como XV, al artículo 5 y el inciso f) al artí-
culo 6, y se deroga el Artículo Quinto Transitorio, de la
Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fon-
do de Apoyo Social para ex Trabajadores Migratorios
Mexicanos

Único. Se reforman la fracción I del artículo 4, el artículo
7 y el Artículo Segundo Transitorio; se adicionan la frac-
ción XIV, recorriéndose la actual XIV para quedar como
XV, al artículo 5 y el inciso f) al artículo 6, y se deroga el
Artículo Quinto Transitorio de la Ley que crea el Fideico-
miso que administrará el Fondo de Apoyo Social para ex
Trabajadores Migratorios Mexicanos para quedar como si-
gue:

Artículo 4. El Fondo de Apoyo para Ex Trabajadores Mi-
gratorios Mexicanos, que será el patrimonio administrado
por el Fideicomiso, se constituirá por:

I. Los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, 2015,
2016, 2017 y 2018; los cuales no podrán ser menores
a 0.006 puntos porcentuales del producto interno
bruto del ejercicio fiscal correspondiente;

…

Artículo 5. El comité técnico tendrá, de manera enunciati-
va más no limitativa, las siguientes facultades:

I. a XII. …

XIII. Ejercer y destinar con cargo al patrimonio del Fi-
deicomiso, recursos económicos que le permitan el
cumplimiento de las obligaciones que le impone la pre-
sente ley;

XIV. Constituir el comité entrevistador, el cual esta-
rá integrado por expertos en la materia y tendrá co-
mo finalidad la certificación de los ex trabajadores
migratorios mexicanos que carecen de documentos
probatorios, y

XV. Promover ante las autoridades competentes, las de-
nuncias o querellas por posibles irregularidades que ad-
viertan en la documentación que presenten los proba-
bles beneficiarios.

Artículo 6. Serán beneficiarios de los apoyos a que se re-
fiere este ordenamiento los Ex Trabajadores Migratorios
Mexicanos o sus cónyuges o concubinas, o hijos o hijas, o
en caso de no existir los anteriores, sus legítimos herederos
declarados en sentencia emitida por autoridad judicial
competente, que cumplan con los siguientes requisitos y
condiciones:

I. y II. …

III. …

a) a e)…

f) Certificado de aprobación emitido por el comi-
té entrevistador.

IV. …
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Artículo 7. La aplicación de los recursos destinados al
cumplimento de los fines del Fideicomiso por parte de la
Federación, se hará a más tardar dentro de los 60 días
hábiles siguientes a la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal corres-
pondiente.

Artículo Segundo Transitorio. El periodo durante el cual
operará el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apo-
yo Social para ex Trabajadores Migratorios Mexicanos se-
rá correspondiente a la conclusión del proceso de entre-
ga del apoyo social a que se refiere esta ley.

Artículo Quinto Transitorio.

Se deroga

Texto vigente

Artículo 4. El Fondo de Apoyo para ex Trabajadores
Migratorios Mexicanos, que será el patrimonio adminis-
trado por el Fideicomiso, se constituirá por:

I. Los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo quinto transi-
torio de la presente ley;

…

Reforma propuesta

Artículo 4. El Fondo de Apoyo para ex Trabajadores
Migratorios Mexicanos, que será el patrimonio adminis-
trado por el Fideicomiso, se constituirá por:

I. Los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, 2015,
2016, 2017 y 2018; los cuales no podrán ser menores a
0.006 puntos porcentuales del Producto Interno Bruto
del ejercicio fiscal correspondiente;

…

Texto vigente

Artículo 5. El Comité Técnico tendrá, de manera enun-
ciativa más no limitativa, las siguientes facultades:

I. a XII. …

XIII. Ejercer y destinar con cargo al patrimonio del Fi-
deicomiso, recursos económicos que le permitan el
cumplimiento de las obligaciones que le impone la pre-
sente ley, y

No existe correlativo

XV. Promover ante las autoridades competentes, las de-
nuncias o querellas por posibles irregularidades que ad-
viertan en la documentación que presenten los proba-
bles beneficiarios.

Reforma propuesta

Artículo 5. El Comité Técnico tendrá, de manera enun-
ciativa más no limitativa, las siguientes facultades:

I. a XII. …

XIII. Ejercer y destinar con cargo al patrimonio del Fi-
deicomiso, recursos económicos que le permitan el
cumplimiento de las obligaciones que le impone la pre-
sente ley;

XIV. Constituir el Comité Entrevistador, el cual estará
integrado por expertos en la materia y tendrá como fi-
nalidad la certificación de los ex Trabajadores Migrato-
rios Mexicanos que carecen de documentos probatorios,
y

XV. Promover ante las autoridades competentes, las de-
nuncias o querellas por posibles irregularidades que ad-
viertan en la documentación que presenten los proba-
bles beneficiarios.

Texto vigente

Artículo 6. Serán beneficiarios de los apoyos a que se
refiere este ordenamiento los ex Trabajadores Migrato-
rios Mexicanos o sus cónyuges o concubinas, o hijos o
hijas, o en caso de no existir los anteriores, sus legítimos
herederos declarados en sentencia emitida por autoridad
judicial competente, que cumplan con los siguientes re-
quisitos y condiciones:

I. a II… 

Año II, Primer Periodo, 3 de octubre de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados102



III. …

a) a e)…

No existe correlativo

IV. …

Reforma propuesta

Artículo 6. Serán beneficiarios de los apoyos a que se
refiere este ordenamiento los ex Trabajadores Migrato-
rios Mexicanos o sus cónyuges o concubinas, o hijos o
hijas, o en caso de no existir los anteriores, sus legítimos
herederos declarados en sentencia emitida por autoridad
judicial competente, que cumplan con los siguientes re-
quisitos y condiciones:

I. a II… 

III. …

a) a e)…

f) Certificado de aprobación emitido por el Comité En-
trevistador.

IV. …

Texto vigente

Artículo 7. La aplicación de los recursos destinados al
cumplimento de los fines del fideicomiso por parte de la
federación, se hará al día siguiente de la publicación de
las reglas de operación a que se refiere el artículo 5o. de
esta ley.

Reforma propuesta

Artículo 7. La aplicación de los recursos destinados al
cumplimento de los fines del Fideicomiso por parte de
la Federación, se hará a más tardar dentro de los 60 dí-
as hábiles siguientes a la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspon-
diente.

Texto vigente

Artículo Segundo Transitorio. El periodo durante el
cual operará el Fideicomiso que Administrará el Fondo

de Apoyo Social para ex Trabajadores Migratorios Me-
xicanos será de cinco años o menos contados a partir del
inicio de sus actividades, o hasta el momento en que se
extinga su patrimonio, o se dé cumplimiento al fin obje-
to de su creación.

Reforma propuesta

Artículo Segundo Transitorio. El periodo durante el
cual operará el Fideicomiso que Administrará el Fondo
de Apoyo Social para ex Trabajadores Migratorios Me-
xicanos será correspondiente a la conclusión del proce-
so de entrega del apoyo social a que se refiere esta ley.

Texto vigente

Artículo Quinto Transitorio. Con la finalidad de dar
cumplimiento a lo establecido por la presente Ley, los
recursos aprobados en el Anexo 17 del Decreto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2005, para el “Fondo para Pago de Adeudos a
Braceros Migratorios del 42 al 64”, se transferirán al pa-
trimonio del Fideicomiso.

Reforma propuesta

Artículo Quinto Transitorio. 

Se deroga

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Los primeros 60 días hábiles de los años 2014 y
2015 se instalarán mesas receptoras en las que los posibles
beneficiarios de los apoyos podrán presentar la documen-
tación a que se refiere el artículo 6 se esta ley.

Tercero. Al finalizar el plazo establecido en el artículo se-
gundo transitorio, el comité técnico integrará un registro de
las personas que presentaron la documentación respectiva;
asimismo, autorizará los apoyos de quienes hayan cumpli-
do con los requisitos y condiciones previstos en el artículo
6 de la Ley y publicará en el Diario Oficial de la Federa-
ción la lista de beneficiarios que recibirán el apoyo social.
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Notas:

1 http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2013/09/23/172834075-ex-
braceros-insisten-en-el-reclamo-de-indemnizacion-en-gobernacion

2 Sobre la determinación de esta cantidad y la negociación que ha es-
tado detrás de este monto, ver Philippe Schaffhauser, ¡Mañana te pa-

go!: Acercamiento michoacano al movimiento social de los ex brace-

ros, Zamora: texto de avance de investigación presentado
públicamente en diciembre de 2009, CER, Colegio de Michoacán.

3 http://www.diputados.gob.mx/PEF2014/ingresos/01_lif_2014.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de octubre de
2013.— (Rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Se turna la iniciativa a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.
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